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PA R TE O FICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q . D g.), S. M la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR:
El Municipio y  el Estado son dos 

entidades territoriales político-admi- 
nVi trativas que se encuentran en el 
fc feio y en la meta de toda organíza- 
é  ii nacional. Sen el punto de partida 
y  ¿1 punto final de la línea que une 
« í  Are sí Tas diversas actividades pú
blicas de una sociedad política estatal. 
En el tipo de Ciudad-Estado, que ya 
no existe, era innecesario pensar en 
círculos intermedios de vida pública. 
En el tipo de Estado-nacional que hoy 
impera, no cabe prescindir de Entida
des territoriales intermedias entre el 
mismo Estado— todo y cumbre— y los 
Municipios— célula y base. * 

Nuestro país cuenta, ha ya casi un 
siglo, con una sola Entidad territorial 
intermedia de carácter administrativa: 
la Provincia.. La palabra es más
antigua; la usaron ya ios romanos. La 
Entidad así calificada es también muy 
anterior a la época constitucional, 
pues refiere Canga Arguelles que’ a 
fines del siglo XVIII había en España 
treinta y cuatro provincias, unas ma
rítimas, otras interiores, y de muy des
iguales dimensiones: toda Cataluña era 
una sola provincia, y Toro e Tbiza 

^formaban por sí solos dos provincias.

Pero en realidad, la Provincia, con su 
actual carácter, surge de lleno en las 
Cortes de Cádiz, que con ella creyeron 
haber asegurado “ el justo equilibrio 
que debe haber entre la autoridad del 
Gobierno, como responsable del orden, 
público y de la seguridad del Estado, y 
la libertad de que no puede privarse 
a los súbditos de una Nación'de pro
mover por sí mismos el aumento y 
mejora de sus bienes y propiedades” . 
No la establecieron de hecho, sin em
bargo, aquellos legisladores, ni tam
poco los de 1822, pues el Decreto de 
este año creando cincuenta y dos ca
reció de vigor efectivo. Y  se llega así 
al de 30 de Noviembre de 1833, que 
divide a España en cuarenta y  nueve 
provincias: del jugo y substancia de 
esta soberana disposición vivimos 
todavía.

No se perderá el tiempo recordando 
el concepto nativo de la Provincia. En 
los famosos torneos oratorios de las 
Constituyentes de 1812 quedó preci
sado con caracteres indelebles. La 
Provincia era, ante todo, una división 
territorial que el Estado utilizaba en 
pro de sus servicios y fines; una cir
cunscripción que el Estado creaba para 
llegar fácilmente, con su acción y tu
tela, a todos los ámbitos y a todos los 
ciudadanos. Pero la Provincia apare
cía también como entidad dotada de 
fines propios, que debía promover “ la 
educación de la juventud” y los inte
reses materiales, y en relación, fun
damentalmente, con los Ayuntamien
tos, de los cuales había de ser una 
especie de tutor, fiscal, superior, je 
rárquico y hasta consiliario espiri
tual. Para ello tendría cada provincia 
su Diputación, presidida por el Jefe 
político de entonces, hoy Gobernador 
civil; y también para ello, la Diputa
ción podría distribuir las contribucio
nes entre los pueblos, examinar sus 
presupuestos, censurar sus cuentas, 
fiscalizar su  ̂ elecciones, etc. Todo esto

se desenvuelve con pormenor en la 
Constitución de 1812. Y  lo qué este] 
inmortal- Cuerpo legislativo sentara, nú 
se desdibuja en el ckcurso del tiempo’,* 
Pueden leerse y releerse las diversa^ 
leyes orgánicas de nuestra Admínis-: 
tración provincial promulgadas en* laj 
pasada centuria, y en todas se trope
zará con la silueta de Diputación que¡| 
acabamos de esbozar. La ley de 1882, 
hoy vigente, que es en esencia la de; 
1870, no deja la ruta: considera quei 
las Diputaciones tienen por fin el fon 
mentó de los intereses morales y man 
feriales de las provincias, y  al propio? 
tiempo les confiere prerrogativa de? 
superior autoridad sobre los Ayuntad 
mientos. El proceso legislativo, poí 
tanto, evoluciona muy poco desde 1812 
hasta 1882, en cuanto a la substancia; 
vital propia de la Provincia. Otra cosa; 
sucede respecto a su estructuración1, 
pero ello no es de este instante.

Fácil es advertir, por lo expuesto, 
el origen legal, puramente legal, que! 
las Provincias tienen en nuestro dere-: 
eho constituido. Fruto del legislador,; 
nacieron con detrimento de una cuasi 
milenaria división en Reinos que vin 
vificó gran parte de la historia de Es-: 
paña. Sin duda por esto, no les fatn 
taron detractores desde los primero^ 
tiempos. Ya en 1887, Donoso Cortón 
las calificó de “ funestísimas para Esn 
paña” , abogando por que las Cortes* 
las silenciasen en la ley fundamental 
de la Nación. Y  bien ptonto hubierojj 
de unirse a las diatribas sugeridas pofl 
su origen, las inspiradas en la laboil 
de sus órganos rectores. Las Diputan 
ciones, en efecto, salvo honrosas ex-: 
cepciones, forzadas a v iv ir  en penuria] 
económica lamentable, sólo abordaron! 
con amplitud la tarea política: escla-? 
vds.de ella, trocáronse de tutores en 
verdugos de la vida municipal, y  sirn 
vieron de refugio a desaforadas pan 
siones oligárquicas y  diseminaron 1$ 
gangrena del caciquismo en los más*
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apartados rincones y lugares deí país. 
No es de extrañar, por tanto, que en 
torno a las Diputaciones se haya te 
jido en muchas provincias una a t
mósfera m efítica vigorosamente pasio
nal y hostil. Sin embargo, gran parte  
de la reform a que urgía se halla ya 
en marcha. Merced al E statu to  m u 
nicipal, en efecto, los Ayuntamientos 
se han emancipado totalm ente de las 
Diputaciones provinciales, en el orden 
Político funcional. En lo sucesivo, 
pues, no podrá re toñar la plaga de 
ingerencias y extralim itaciones en la 
yida m unicipal, perpretadas por, de, 
éon, desde, a través y m ediante las 
Diputaciones y, sobre todo, las Comi
siones provinciales. Este es un enor
me avance, que despejó el sendero de 
muchos de sus obstáculos.

De otro lado, la consideración de la 
Provincia corno' división te rrito ria l 
para  los fines, propios del Estado, ni 
es de transcendencia suprema, ni con
serva todo su prim itivo valer. El E s
tado ha ido dejándola de m ano-siem 
pre que le convino, y  por ello, muchos 
de sus servicios se acomodan a otras 
circunscripciones más a m p lia s ta le s ,  
el m ilitar, el universitario , algunos 
de Fomento, etc. Además, lo que aho
ra  atrae prim ordialm ente la atención 
del Gobierno es la m ejora de los ser
vicios de índole local, atribuidos a las 
Diputaciones, y  que tanto se resien
ten de diversas dolencias: mala ad
m inistración, la prim era; escasez de 
recursos económicos, la segunda. Lo 
otro, esto es, la proyección de las fun 
ciones del mismo Estado a través de 
las provincias, o a través de otras c ir
cunscripciones mayores o menores, no 
se estancó jam ás en la quietud pétrea 
de la ley de 1882: el progreso hizo su 
tobra, y  Gobiernos y Parlam entos fue
ron modificando, depurando, reno
vando, en una palabra. Conviene, pues, 
p recisar estas d iferentes zonas de 
preocupación m inisterial, porque a la 
prim era ha de refe rirse  casi exclusi
vam ente la presente obra legislativa, 
toda vez qué la segunda ha sido ob
jeto y seguirá siéndolo de la atención 
especializada de los distintos Minis
terios.

Pero procediendo así por verdadera 
.eliminación, queda en la provincia un 
aspecto que realm ente destaca sobre 
todos los dem ás: el de circunscripción 
te rrito ria l llamada a cum plir deter
minados fines de carácter local. Ya no 
nos interesa, por tanto, como circuns
cripción por y  para  el Estado, sino 
como circunscripción por y para  sí 
m isma. En este aspecto, han de defi
n irla  y caracterizarla sus fines esen
ciales, Y estos fines deberán ser to 
dos aquellos de índole local que, re 

basando -las posibilidades de la acción 
municipal, escapen a la  jurisdicción 
de cada Ayuntamiento. No serán, pues1, 
fines específicamente d istintos de los 
que constituyen la exclusiva compe
tencia m unicipal; pero sí superioreis 
— en extensión, en entidad y en cos
te— a estos últimos. Serán, en defini
tiva, fines y servicios de enlace in
term unicipal, para el complemento y 
perfección de los propios organizados 
por cada Corporación comunal.

Ahora bien: la precedente prem isa 
a rrastra  a la conclusión de que la 
Provincia, en cuanto es circunscrip
ción de vida local, tiene su raíz y  ci
mientos en los Municipios, por lo que 
ha de reconocerse a éstos el derecho 
de in tervenir prim ariam ente en la. ad
m inistración provincial. Es lógico, 
pues, que el Municipio, órgano polí
tico, pueda determ inar la contextura 
de la  Provincia, circunscripción ad
m inistrativa; que el Municipio, crea
ción de la Naturaleza, pueda trazar la 
silueta orgánica de la provincia, c rea -  
ció# del legislador. Por ello, si hasta 
ahora los Ayuntam ientos eran como 
menores de edad tutelados por la Di
putación—órgano representativo de la 
provincia—, en adelante será fuerza 
prim a y alma m aier y la  Diputación, 
institución contingente, no inexcusa
ble, .'destinada a complementar y esti
m ular las- energías municipales. Que 
todo cu an to , se califica corno de la 
competencia provincial, a saber: Be
neficencia, Sanidad, Comunicaciones, 
Cultura, es también atribución propia 
de los A yuntam ientos: la diferencia 
está en el grado, en la órbita. Tales 
servicios son de índole local, tanto al 
prestarlos un Ayuntamiento, como al 
regirlos una D iputación: y ésta, en 
realidad, se lim ita a organizarlos 
cuando por su radio territo ria l o cos
te éconómico sobrepasan las posibili
dades jurisdiccionales o pecuniarias 
de las Corporaciones municipales.

Be aquí la explicación de lo que en 
él E statuto se llama Régimen de car
ta  interm unicipal. No se ocultan al 
Gobierno ios aspectos discutibles de 
esta innovación, falta  en absoluto de 
precedente en los intentos de re fo r
ma que conoce, pues no guarda pa
ridad con las famosas regiones comar
cales que en 1884 proyectaba Romero 
Robledo. Mas no vacila en adoptarla, 
tanto porque es secuela obligada del 
concepto de la Provincia que se aca
ba de dibujar, cuanto porque p rácti
camente puede ser m anantial jocun
do de positivas mejoras. La rigidez 
del an terior sistem a había engendra
do muchos daños. E ra  incompatible, 
a  veces, con la Geografía, y por eso 
se rom pió bien pronto en Canarias,

provincia in terinsular que no podía!, 
acomodar s.u característica de fra cc ió n  
namiento territo ria l a  la unidad alH 
sorben te de una Diputación. Era, p o í 
otro lado, propensa a hegemonías in>j 
evitables, que, aun sin quererlo nadié* 
derivaban en abandono de servicios % 
olvido de pueblos o comarcas excén-* 
tríeos. En fin, era invitación peren-t 
ne al quietismo, a la negligencia, a lá 
desidia. La Diputación, cumpliese m al 
o bien, no podía desaparecer ni sufrid  
jam ás conato de competencias emulan 
tortas. ¡Bien hacía, por tanto, en sefe 
tear con musulm ana inacción!

El régim en de Carta intermunici-* 
pal perm itirá  a los Municipios de un# 
provincia a lterar la organización dé 
la misma, suprimiendo su Diputación, 
modificando, cuando menos, su estruc^ 
tu ra  orgánica, adm inistrativa o eco-i 
nómica, o desglosando de ella, a favoí, 
de un grupo de Ayuntamientos, parté  
grande o ínfima de sus servicios pe-í 
cubares. Como puede advertirse, cons
tituye un trasplante ai orden provine 
cial, de la sim ilar facultad ya conce.-< 
dida a los Municipos. Se apoya la ré-t 
forma, por tanto, en los miamos prin-' 
cipios de libertad y autonom ía qué 
entonces presidieron la obra del Go-í 
bierno. Y éste confía en su eficacia!, 
porque, sin duda, servirá para  fornen-- 
ta r  estímulos de superación, que siom'-í 
p re  han sido supremo resorte  en la 
vida de los pueblos. Así, aílí dondé 
comarcas grandes resulten incomuni-i 
cadas con la capital de la provincia, 
se organizarán con independencia dé 
ésta, y sin mayor gravamen tributa-- 
rio, los servicios que ella no puedá 
atender; allí donde la Diputación ca
becee indolente bajo el peso de lat 
ru tin a  o la- indeferencia, MunicipoS 
más emprendedores o avisados, sa
brán  reem plazarla dándole la muerte' 
a que es acreedor el organismo que 
sólo sabe cultivar la inercia; allí, ei! ■ 
fin, donde quiera el país restau rar sis
temas seculares, podrá lograrlo ha
ciendo de la Diputación un eco, un$ 
prolongación, un reflejo rectilíneo dé 
los pueblos. Claro es, que todo esto va 
envuelto en mil garantías, para qué 
la iniciativa sea de los más y no de 
insignificante n ofuscada m inoría; pa
ra  que los pueblos humildes no que
den al margen de la vida provincial? 
para que los servicios básicos de etlaí. 
no resulten indotados o desatendidos; 
para que en ningún caso suponga la 
reform a sacrificio estéril o burocra
tismo innecesario. Pero indudable
mente, esas trabas son indispensables 
para asegurar el éxito del empeño, 
pues una precipitación tem eraria en 
abordarlo, seguramente compromete-i 
r ía su vitalidad y facundia.
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 En definitiva, nuestra concepción se 
- edifica sobre uno do los dogmas que 

sirven de base al admirable sistema 
administrativo inglés, modelo y ejem
plo, como es sabido, de saiio aulono- 
ínismo. En él, y esto no lo rectifican 
las reformas más recientes, las fun
ciones predominan sobre las circuns-. 
joripciones. Esto es, las circunscrip
ciones—territorio—se adaptan a las 
exigencias de las funciones públicas— 
servicios; y no viceversa. Y nadie po
drá impugnar con solidez esta orien
tación, que el mismo Estado español 
feigue, según antes hemos indicado, al 
prescindir de la provincia—circuns- 
.fcripción—, para organizar ciertos ser
vicios—funciones. Ya no era incólume, 
por tanto, la unidad territorial de la 
provincia. Ahora no se traía de ases
tarla nuevo golpe; pero sí de puntua
lizar su índole secundaria, para que 
nunca pueda ser causante de defi
ciencias o insuficiencias funcionales.

Nuestra ^organización ¡administra
tiva provincial tiene notoria ascenden
cia: se calcó en la francesa, cuya rai
gambre es de neto y profundo centra
lismo. En honor a la verdad, debe re
conocerse, sin embargo, que la ley es
pañola de 1882 otorga a las Diputa
ciones una relativa libertad de movi
mientos insospechada en la ley del ye- 
’íino país. Ello puede apreciarse com
parando, verbigracia, las facultades 
del Prefecto de Departamento con las 
.del Gobernador civil: aquél prepara 
los presupuestos departamentales, re
presenta en juicio al Consejo General, 
nombra funcionarios, suscribe contra
tos, etc., y nada de esto incumbía al 
segundo. Pero de todas suertes, cabe 
asegurar que el sistema orgánico de 
puesteas Diputaciones está infurdido 
por el espíritu centralista.

Lc?i proyectos de reforma última
mente elaborados se caracterizaron 
por cierta tendencia descentralizado- 
ra que, por lo demás, siempre estuvo 
mucho más acusada en lo municipal 
que en lo provincial. El Estatuto pre
sente continúa esa trayectoria y pro
cura afirmarla con máxima firmeza. 
Puede decirse que hasta ahora las Di
putaciones no han tenido ni sombra 
fie autonomía. Sus acuerdos evan fre
cuentemente revocables por la Auto
ridad gubernativa, que también podía 

- suspender a los Diputados; determi
nadas resoluciones exigían previo pla- 

; cet de dichas Autoridades; el Gober- 
fiador presidía la Diputación con voz 

'dy voto, en sus tareas deliberantes; eje
cutaba en todo caso sus acuerdos, y 
podía por mil motivos suspenderlos 

.xJpdeñnidamente. En una paiaUrsL do

era factible que las Diputaciones die
sen un solo paso ni pergeñasen deci
sión alguna, sin la mediación ante
rior o posterior del Poder ejecutivo. 
Pues bien: Ja nueva ley restringe con
siderablemente esa incesante mediati- 
zación, y ai efecto, declara que la Di
putación, en pleno o en comisión, será 
presidida por un Diputado; que el Go
bernador no tendrá voto en sus se
siones; que sólo los Tribunales po
drán suspender y destituir a los Dipu
tados y revocar los acuerdos provin
ciales; que el Presidente será siem
pre ejecutor de estos últimos; y que 
al Gobernador sólo le estará permitido 
suspenderlos, y no indefinidamente, en 
un único y excepcional caso, a saber: 
el de infracción manifiesta de las le
yes con perturbación grave del orden 
público. En los restantes, o sea, cuan
do haya delincuencia, o incompetencia, 
o perjuicio para los intereses genera
les, la suspensión sólo se podrá acor
dar por el Presidente de la misma Cor
poración, o por el Tribunal contencio- 
so-administrativo, a requerimiento del 
Gobernador. No hay necesidad de de
cir que, ordinariamente, podrá decre
tarla s.iempre cualquier organismo ju 
dicial, a petición de parte que ante él 
haya promovido reclamación o con
tienda. En resumen: la ingerencia gu
bernativa resulta confinada en el mí
nimo rincón de un caso de necesidad 
aguda, extremada e imperiosa. Y en 
consecuencia, la sustitución del recur
so gubernativo por el judicial, piedra 
de toque de la reforma administrativa 
ya implantada en el orden municipal, 
se consagra nuevamente en el provin
cial, completando así el ciclo iniciado 
por el Decreto-ley de 8 de Marzo de 
1924. Los Tribunales, pues, serán los 
llamados a entender en toda clase de 
reclamaciones contra los acuerdos pro
vinciales. Y los recursos serán los 
mismos que se admiten en el Estatuto 
municipal, salvo el de reposición y los 
de índole penal, que tratándose de Di
putaciones son innecesarios por varia
dos motivos no dignos de mención, E 
idéntica será la tramitación de aqué
llos, y especialmente del contencioso, 
que subsiste con la gratuidad y senci
llez de que le rodean tanto dicho Es
tatuto cuanto su Reglamento; la única 
salvedad es la de la publicidad, de ac
ción, que siendo vital en la esfera mu- * 
nicipal, por consideraciones democrá
ticas y para garantía del ciudadano, no 
lo parece en la esfera provincial, que 
no se halla en contacto directo ni con 
todos, ni siquiera con la mayoría de 
esos mismos ciudadanos. Una vez más, 
pues, proclama el Gobierno su fe en 
los principios dé autonomía, cuya 
única salvaguardia en los países de 
“ *AUcynvAT'TUTi.ent’\  estriba en subor

dinar los ^organismos locales a los 
Tribunales de Justicia.

Pero además, el Estatuto provincial 
descentraliza y ofrece ancha pers
pectiva para futuras descentralizacio-: 
nes. En primer término, transfiere a 
las Diputaciones la construcción y 
conservación de caminos vecinales, y 
con ella recursos no inferiores, por de 
pronto, a la suma que en dicho ser
vicio invertía el Estado; la reformas 
ahorrará trámites prolijos, e inacaba-í 
bles, poniendo término al absurdo 
centralismo que concentraba los con
cursos, los repartos, la declaración de 
utilidad pública de los caminos, etcé-: 
tera, etc., en el Ministerio de Fumen-! 
to. Habrá, pues, más facilidades, más! 
iniciativas/más rapidez. Y el traspa-i 
so, lo repetimos, será doble: del ser
vicio y de la Hacienda precisa para 
dotarlo.

El Estatuto prevé también otras 
descentralizaciones. Ciertas obras 
(pantanos, puertos, carreteras, encau- 
zamientos, etc.),' y ciertos servicios 
que, aparte su interés nacional ufi 
tanto difuso, ofrezcan predominante 
carácter provincial, podrán ser enco
mendados a las Diputaciones, previas 
fijación por el Estado de un coeficiente 
de auxilio que les permita soportar la£ 
nueva carga. Esta descentralización; 
no es inmediata, es meramente po-j 
tencial. Pero como hipótesis para el 
futuro está llena de gratas insinúa-! 
ciones, y exenta, en cambio, de loé 
riesgos que aparejaría una delegación! 
brusca y uniforme de servicios, por, 
fuerza agobiante para la mayoría dé 
las Corporaciones provinciales, secú-s 
larmente exhausta de medios y ener-r 
gías. Administrada por los Gobiernos; 
con cautela, esta posibilidad de delegar 
servirá seguramente para vigorizar; 
las energías de muchas provincias y 
premiar a las más emprendedoras.

Digno colofón de estas tendencias es 
el amplísimo margen otorgado a i% 
competencia provincial. Las Diputa
ciones serán órganos pictóricos dé 
vida, capacitados para la realización’ 
de todos los fines humanos en el or-; 
den local. Y en vez del enunciado dé 
genérica ambigüedad, que queriendo; 
abarcar mucho comprendía poco, 
las atribuciones de índole provincial 
son enumeradas en relación deta
llista y completa. Desde la construc
ción de ferrocarriles al tendido de lí
neas telegráficas, desde la Beneficen
cia a la Sanidad, sin omitir la Cuitó-: 
ra ni .olvidar los deberes sociales, las 
Diputaciones podrán fomentar cuanto» 
signifique interés moral o material dé 
las provincias. A este fin se las dota 
también de plena personalidad jurí
dica, derogando rotundamente m
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cuanto a ellas y  a sus establecimien
tos, las leyes desamortizadoras. La 
creación de Hacienda provincial, que 
más adelante ge estudiará, es inexcu
sable complemento de este criterio 
Afirmativo.

El Gobierno ha meditado deteni
damente sobre la organización que 
convendría dar a las Diputaciones. No 
se atrevería a decir que el tipo adop
tado sea perfecto; pero s.í piensa que 
en su abono pueden aducirse podero
sísimas razones.
.» En primer lugar, reduce el número 
de Diputados. Llegaban éstos hoy, eii 
alguna provincia, a 44. En lo sucesivo 
habrá cuando más 18, y cuando me
nos, 10. La merma será muy útil, por
gue la misión asignada a las Corpora
ciones provinciales requiere pocos, 
pero celosos administradores. La de
terminación del número de individuos 
de cada Diputación ofrecía también 
serias dificultades. Hasta ahora guar
daba proporción con el de partidos ju
diciales. Se pensó en relacionarlo con : 
el de habitantes o con el de Ayunta
mientos, pero bien pronto se advirtió 
la imposibilidad de adoptar ninguna 
jcie esas bases: la de habitantes, so 
pena de forzar 'extremadamente el 
toínimo y el máximo de Diputados que 
acabamos de indicar, no remediaba la 
desigualdad; la de Ayuntamientos daba 
lugar a que ciertas provincias de ter
cer orden tuviesen más Diputados que 
Otras de primero, y  por tanto adolecía 
.de igual defecto. De ahí que se haya 
decidido tomar como base el número 
actual, haciendo sobre él una resta 
'¡equivalente casi a su división por dos.
. -Otra cuestión importante es la del 
sistema de designación de los Dipu
tados. Sin vacilar, se sienta el princi
pio de que los Diputados que formen 
¡la Comisión provincial, y que se lla
man directos, sean elegidos por su
fragio universal. Pero a juicio del Go
bierno, en la Diputación no puede 
faltar una representación corporativa, 
poáxime después de haberla establecido 
0n la esfera municipal. Y de ahí la 
■que regula este Estatuto, que difiere, 
sin embargo, de la admitida en el mu
nicipal, porque los Diputados corpo
rativos serán designados, no por Aso
ciaciones, sino por los Ayuntamientos. 
En realidad, el por qué de esta inno
vación fué ya esbozado al definir 4o 
¡que entendemos por” provincia. Quizá 
podría decirse, y no faltará quien así 
lo piense, que si los Municipios son 
depositarios de la soberanía provincial, 
las Diputaciones deberían componerse 
únicamente de mandatarios de los 
Ayuntamientos. Pero esto sería ir de
masiado lejos, aunque no haya por qué

rechazar la  hipótesis, perfectamente 
realizable en régimen de Carta inter
municipal. Es evidente, en efecto, que 
Municipio y Ayuntamiento son cosas 
distintas; y  puede entenderse que el 
primero irá a la Diputación por medio 
de los Diputados directos, ya que el 
Municipio es suma de ciudadanos, y  
que el segundo en cambio irá por me
dio de los corporativos, que serán in
dividuos salidos de su seno. Y como 
quiera que los Ayuntamientos, pese a 
la transcendental reforma tributaria 
abordada en este Estatuto, han de se
guir siendo el primordial pilar econó
mico de la provincia, para cuyo sostén 
aportarán crecido contingente, es ob
via la necesidad de dar a sus manda
tarios funciones tasadas y específicas: 
de fiscalización, ante todo; de gestión 
financiera, después. Y he aquí cómo 
surge lógicamente el nuevo sistema 
estatutario Todos ios Diputados, reuni
dos, formarán el pleno de la Diputa
ción, que sólo ha de celebrar dos pe
ríodos anuales de sesiones, para obje
tos y acuerdos taxativamente deter
minados, y fundamentalmente para 
censurar las cuentas y aprobar los pre
supuestos. Los directos formarán la 
Comisión provincial, verdadero órgano 
rector de la provincia; tendrán man
dato duradero por seis años, renován
dose totalmente, y  elegirán de su seno 
al Presidente y al Vicepresidente de 
la Corporación. Los co lorativos ten
drán mandato bienal, y cesarán antes, 
si dejaren de ser Concejales. La re
presentación corporativa, en fin, no 
persigue designio antidemocrático ni 
surge de clases sociales o intereses pri
vados, sino de otras Corporaciones de 
índole local democráticamente engen
dradas. Y las funciones de la Comi
sión se determinan por exclusión, lo 
que quiere decir que serán amplísi
mas; serán todas las no encomenda
das al pleno de un modo preceptivo. 
Los Diputados corporativos, por tan
to, como genuinos mandatarios de los 
Ayuntamientos, que a su vez son pe
renne condensación de las ansias y  ne
cesidades que debe atender cada Di
putación, pondrán en la yida de ésta 
una nota de incesante exaltación al 
trabajo, de celosa fiscalización y de 
cordial hermandad éntre unas y otras 
Corporaciones, todas representativas 
de intereses locales similares.

Ya queda apuntado que los Dipu
tados directos se elegirán por sufra
gio universal, que se acomoda a las 
normas trazadas en el Estatuto m u
nicipal. Esto quiere decir que la m u-' 
je r  será electora y elegible, y que se 
aplicará el -sistema de representación 
proporcional. Pero hay una novedad 
de algún interés: se suprim en los d is

tritos, formados hoy por uno o dos 
partidos judiciales, y  se convierte a la' 
provincia en circunscripción única.; 
Esto significa que, a juicio del Go
bierno, los distritos, al desintegrar  
la representación, si no de derecho si 
al menos do hecho, ofrecían mullido 
cauce a la oligarquía, tan impotente 
ante las grandes circunscripciones,; 
como poderosa ante los modestos par-* 
tidos rurales; por lo que es de espe
rar que, generalizada la lucha en ana-* 
püa base territorial, se producirá no-í 
table alza de los calibres ideológicos y 
culturales más refinados. En fin, una 
yez más exterioriza el Gobierno lá  
confianza que le merece el Poder ju
dicial, encomendando a las Audiencias , 
territoriales en pleno la revisión é é  
los escrutinios en las elecciones para1 
Diputados provinciales. ¡ , ...i •.

I * * *. ;

Ante el problema; planteado en Cá*. 
narias, no cabe opción. La ley de 1913¡ 
no puso término a ciertas anegas r i-  > 
validades interinsulares. Por eso, ai < 
anunciarse la reforma provincial, re-; 
toñaron con su cortejo de acritudes 
y violencias. Frente a ellas, el Gobier
no sólo tenía un camino: el de la des-« 
centralización, musa que inspira tod® 
el articulado de este Estatuto, L o # ' 
servicios del Estado en Canarias, mia&V: 
tenida la unidad provincial, seguirán;! 
como están, pues no se trata ahora de ’ 
regularlos. Los servicios de índole IqV* -> 
cal o provincial, Seguirán tambiárijf - 
casi como están, aunque desaparece -Iijj 
Diputación, porque la Diputación 
en Canarias un organismo sin yida n i 
funcionamiento. ¡ ■ . f q¡

Se fortifica la personalidad de lQg/ 
Cabildos, se Autorizan las MancomU^ 
nidades voluntarias entre ellos, p&rjí; 
que las islas menores recíban am paré 
de parte de las mayores, y  se crea un#; 
Mancomunidad interinsular obligatcfc’ 
ria que sólo tendrá por objeto osten-í) 
tur la representación unitaria' de láj' 
provincia, de acuerdo' con lo que dhN 
pone la Constitución; realizar los ser-: 
vicios que la traspasen los Cabildos, y¡ 
encargarse de aquellos otros que los? 
Cabildos atiendan deficientemente. En! 
realidad, éste es un caso de Carta in
termunicipal. La estructura de es.ta" ^ 
Macomunidad difiere de la que teníala'* 
Diputación, y  atendida la índole de * 
sus facultades y la forma de ejercí-: ' 
tartas, es de esperar que con ella aca- : 
ben de 'amansarse las encrespadas pa
siones locales. Las fórm ulas do autonp- 
mía deben agivdar a los pueblos que., 
con ellas se benefician, y los que, en su 
consecuencia, pierdan a lguna 'P ep in o-  
nía, a la postre tampoco la
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porque el amor que se tiene a la pro
pia libertad, hace respetable la ajena.

*  *  *

Para construir una Hacienda pro
vincial relativamente densa, ha sido 
necesario vencer serias dificultades. 
La primera de todas, una casi total 
carencia de precedentes articulados: 
los proyectos, aunque aborten, sirven 
a la posteridad, no sólo como docu
mentos de la literatura parlamenta
ria, sino también porque gracias a 
ellos se rotura el erial, se desbroza el 
camino y se preparan los espíritus. 
Las numerosas reformas rde la Ha
cienda municipal acometidas desde 
1903, abrieron- ante el legislador un 
dilatado horizonte de experimentación, 
facilitando en grado sumo la transfor
mación realizada hace un año. En 
cambio, las Haciendas provinciales ve
getan tal cual fueron creadas hace 
medio siglo. Son, por tanto, simples 
Haciendas de segundo grado, caren
tes de elasticidad, exiguas en sus re
cursos, embotadas en su estructura. 
Los proyectos de Maura, 1907r y Ca
nalejas, 1912, no aspiraban a trans
formarlas sustantivamente; en am
bos, el único recurso de monta era el 
contingente.. El proyecto de 1922, 
Cambó, toma ruta muy distinta y tra
ta de suprimir el contingente —  aun
que no la aportación municipal, por
que los Ayuntamientos habían de per
der gran parte de los recursos cedi
dos por el Estado— ; en aquel-inten
to, las Diputaciones eran liberadas de 
todas las cargas que sobre ellas echa 
el Estado, por razón de sus servicios, 
y recibían, aparte las llamadas con
tribuciones especiales, una participa
ción en los impuestos sobre el patri
monio, y sobre las ventas (que no lle
garon a nacer) y en el de automóvi
les, diversos recargos ordinarios so
bre las contribuciones territorial 
(rústica y urbana), industrial y de 
comercio, minas, derechos reales y 
cédulas personales, recargos extraor
dinarios sobre esos mismos tributos y 
cesión parcial de ciertos arbitrios mu
nicipales. Y esto es todo. Se eneuen- 
t.sa, pues, el Gobierno en un campo 
apenas espigado por la Política, lo que 
acrecienta la magnitud del empeño.

Si se suman los presupuestos ue las 
cuarenta y cinco Diputaciones de ré
gimen común y de la Mancomunidad 
de 'Cataluña, prescindiendo, claro es, 
de la crecida cifra que en el de esta 
última suponen los ingresos previ- 
nientes de empréstitos, obtendremos, 
poco más o menos, el centenar de 
millones de pesetas, como expresión 
del . esfuerzo financiero realzado en 

4̂ 7*L comente ejercicio económico

aquellas Corporaciones. Descompo
niendo ese total, resulta que sólo el 
contingente provincial importa unos 
70 a 71 millones de pesetas; el resto 
está integrado por variados concep
tos, entre los que predomina el de 
rentas propias y tasas por servicios de 
los establecimientos provinciales, sin 
que los arbitrios, propiamente dichos, 
pasen de los seis millones, aproxima
damente. Pero como entre el contin
gente repartido y el recaudado hay 
apreciable distancia (algunas provin
cias, como Madrid, Teruel, Santan
der, etc., han recaudado en 1923-24 
más del 95 por 100 del contingente, 
pero bastantes no han llegado al 70 
por 100, como sucede con Cádiz, Huel- 
va, Huesca, Murcia y Valencia, y al
gunas, ¡ni siquiera al 6ú por 100, 
véase Alicante, Logroño, etc.; datos 
tanto más elocuentes cuanto que. afec
tan a un ejercicio excepcional por el 
rigor con que se llevaron cobranzas 
y apremios), aquel centenar de millo
nes se reduce en un 10 por 100, como 
mínimo, por morosidades y fallidos. 
Quedan, por tanto, 90 millones de pe
setas como ingresos normales y ordi
narios de 45 Diputaciones provinciales.

He aquí, ahora, los términos en que 
se sitúa técnicamente la cuestión. El 
contingente es, como ingreso, insufi
ciente y pernicioso: a) porque toma 
en cuenta bases distintas y heterogé
neas. b) porque grava a los pueblos 
en forma ruidosamente desigual, c) 
porque crece a medida que aumenta 
la tributación al Estado, resultando así 
que el interés económico de éste y el 
de los Ayuntamientos se hacen anta
gónicos, d) porque la recaudación ori
gina contactos inevitables entre Ayun
tamientos y Diputaciones, abriendo 
portillo al favor y la captación polí
tica. e) porque, en fin, se ha llevado 
al máximo tipo impositivo (salvo al
guna provincia excepcionalmente do
tada, como Asturias), y no cabe espe
rar ya de él mayores rendimientos. De 
otro lado, sin embargo, sería un ab
surdo pretender que los Ayuntamien
tos queden liberados de toda aporta
ción pecuniaria a la vida provincial. 
Ningún proyecto, ni aun el de 1922, 
intentaba esta desgravación, que cos
taría al Estado o al contribuyente— 
siempre en definitiva, a éste—60 mi
llones anuales de pesetas. Además, con
cebida la provincia, como el Gobierno 
la, concibe, y siendo órgano de enlace 
y complemento entre los Municipios, 
es hasta lógico que éstos contribuyan 
a sostenerla La primera partida de la 
Hacienda provincial ha de ser, por lo 
expuesto, la aportación municipal. 
Pero el Estatuto varía radicalmente la 
forma de satisfacerla. En primer tér- 
minn señala un límite máximo "per

manente que equivaldrá al 90, al 85¡ 
ó al 80 por 100, según los casos, dé 
lo que importe el contingente en esté 
último año; con ello, los Ayuntamíea-; 
tos que hayan sido fieles pagadores 
logran una parcial rebaja de cuota, y 
tanto éstos como los demás tendrán uií 
tope para la voracidad creciente dé 
las Diputaciones, forzadas al aumento] 
incesante del repartimiesto, por in
eludibles derivaciones de fenómenos' 
económicos que son mundiales. Y  des-: 
pués, afecta al pago de la aportación] 
municipal forzosa todas las cesiones y 
recargos sobre contribuciones del Es-: 
tado que tienen carácter municipal, y 
que la Hacienda pública recauda y sab 
tisface; por este procedimiento se evi-í 
tará, en la mayoría de los casos, la re-¡ 
lación directa entre Diputaciones y  
Ayuntamientos, y las primeras cobra-; 
rán gran parte de las aportaciones mu-; 
nicipales, del mismo Estado, de uní 
sola vez, y sin necesidad alguna dé 
mecanismo recaudatorio.

Pero esto no basta. La Hacienda pro
vincial necesita más. Los 60 millones 1 
que pueden ascender las aportaciones 
municipales, y los 20 ó 24 que rinden] 
sus otras fuentes ordinarias de ingre
sos —  todas subsistentes en el nuevdj 
Estatuto— , son poco, teniendo presen-: 
te los grandes deberes que el Estadé 
impone a las Diputaciones. Hay qué 
dar a éstas otros medios, y el Estado] 
acepta el sacrificio, cediéndolas ínte
gramente lo que todavía percibe del 
impuesto de cédulas personales, y un] 
5 por 10Ó de la contribución ierrito-; 
rial rústica. Si estas cesiones, en] 
unión de los restantes medios econó
micos concedidos a fas Diputaciones, 
se examinan en su conjunto, desde uií 
punto de vista exclusivamente cien-; 
tífico, la obra del Gobierno parecerá1 
desde luego defectuosa. Mas bueno será) 
decir que esta construcción fué pre
sidida exclusivamente por una consi-: 
deración empírica del problema, por
que otra cosa no podía ser tratándose1 
de allegar recursos propios a unas 
Corporaciones que no los tienen, sii£ 
gravar desmesuradamente la riqueza 
privada y sin desconcertar tampoco la¡ 
Hacienda del Estado, harto necesitada; 
de fortalecimiento. Aun así, el pre
supuesto nacional se desprende de unoé 
15 millones de pesetas, que son pe-; 
queña cifra si se mira desde la cimá, 
pero renglón enorme si se aspira, comé 
es lógico, a suplir el vacío. Y  la razón, 
más bien, las razones de que se hayad 
escogido esos dos impuestos, son dé 
diverso orden. En cuanto a la contri
bución rústica, el hecho de que la ur
bana está ya en parte traspasada $ 
los Ayuntamientos, lo que<siao acense-; 
ja aminorar más su efectivo rendí-* 
miento al Estado: v la circunstancié
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además, de que las Diputaciones pro
vinciales proyectan su yida y obras, 
más que sobre la urbe, sobre el agro, 
mediando así entre ellas y esta con
tribución una relación tan estrecha 
como la que une la acción civiliza
dora de los Municipios con su rique
za urbana. Y respecto al imnne^n de 
Cédulas personales, la consideración de 
que el Estado, después de traspasarlo 
;a las capitales de provincia y pobla
ciones asimiladas, no ha sabido o no ha 
podido perfeccionarlo en el resto del 
país, quizá por carencia de órgano re
caudatorio propio, siendo esta la cau
sa de que en los presupuestos gene
rales se cifre con ostensible modestia, 
extraña en medio del ininterrumpido 
crecimiento de rendimientos que dis
tingue a todos los- restante^ 
tributarios estatales; y la convicción, 
por último, de que este impuesto, en
cerrado todavía en sus mismos mol
des nativos de fines del siglo XIX, 
sin que desde 1900 apenas se hayan 
remozado sus escalas, ni transformado 
sus tarifas, a impulsos de la reestruc
turación económica del país, es uno 
de los que mejor consienten amplia 
reforma orgánica, con la seguridad 
casi plena de que no se provocará 
convulsión alguna de las economías 
privadas. ,

Las innovaciones introducidas, en el 
impuesto de Cédulas personales son 
muy prudentes. No se atreve el Go
bierno a convertirlo en verdadero Im
puesto sobre la renta, como se pre
tendió en diversos proyectos, entre 
ellos los de 1910, 1919 y 1922. Ello es 
feas i imposible en nuestra caótica or
ganización tributaría, pugnaría, ade
más, con algún otro importante im
puesto, y sobre todo, impediría el 
traspaso a las Diputaciones, porque 
sólo el Estado puede y debe percibir 
las imposiciones directas sobre la rea
ta. Reconoce el Gobierno que el im
puesto de Cédulas personales, para ser 
absolutamente justo, requiere una or- 
ganización que permita establecer pro
porción casi matemática entre la renta 
total del contribuyente y la cédula que 
¡éste- pague; pero para esto hay que - 
tener conocimiento formal de todos 
los ingresos— de cualquier clase que 
sean— de cada individuo, y esto exige 
que antes se determine la renta impu
table en función de la cuota que se 
paga según la clase de riqueza, y esto 
sólo se logra mediante la multipli
cación de dichas cuotas por coeficien
tes que parecen rigurosamente exac
tos en algunas contribuciones, y com
pletamente aleatorios y caprichosos en 
otras... y todo ello, en fin, es algo su
perior a las posibilidades técnicas de 
una Diputación provincial. Lo repe
limos: el Gobierno se ha colocado en

la realidad, y al reformar el impuesto 
de Cédulas personales aspira, única
mente a corregir algunas de sus injus
ticias, ensanchar sus bases e incre
mentar sus rendimientos, proclamando, 
de antemano, la deficiencia doctrinal 
de su obra.

La tarifa vigente es sustituida por 
tres distintas, aplicables, respectiva
mente, a rentas de trabajo, contribu
ciones directas y alquileres. En todas 
se aumenta el número de clases y el 
importe de las mismas: la más eleva
da costará 1.000 pesetas, la más mo
desta 1,50, si bien se establece una 
cédula especial de peseta, y además se 
admite la reducción de aquélla a 0,75. 
Las rentas de trabajo no superiores a 
15;000 pesetas no sufren, en general, 
aumento, o lo tienen insignificante; pe
ro los contribuyentes incluidos en las 
otras tarifas, lo tendrán, para equipa
rarlos a los de la primera y evitar la 
injusticia sangrante de que los em
pleados públicos, en presunta paridad 
de casos, satisficiesen cédulas más al
tas que los restantes ciudadanos. La 
cédula especial de cónyuge se reduce 
al quinto de la del marido, y  se supri
me cuando la madre tenga en su com
pañía a cuatro o más hijos legítimos. 
Los varones solteros de más de vein
ticinco años, y los viudos sin hijos, 
pagarán un recargo que oscila entre 
el 20 y el 60 por 106 de sus respec
tivas cédulas. La base liquidable, en 
la tarifa primera, se formará con to
das las rentas de trabajo comprendi
das en igual tarifa de la contribución 
de utilidades; y  en la tarifa segunda, 
sumando las cuotas de contribución 
territorial, industrial y minera. La 
recaudación será municipal; pero po
drá tomarla a su cargo la Diputación, 
y cuando ésta no lo haga, fiscalizarla 
y cuando esto no haga, fiscalizarla di
rectamente.

También integrarán la Hacienda pro
vincial recargos sobre otros impuestos. 
Recargos, primeramente, sobre los im
puestos municipales que gravan los 
solares sin edificar y los terrenos in
cultos: esto es, la riqueza infecunda, 
así en lo urbano como en lo rústico. 
Recargos, después, sobre dos impues
tos del Estado: el de Derechos Reales 
y el del Timbre. Indirectos ambos 
desde el punto de vista doctrinal, su 
exacción no afecta a priori y de modo 
personal a nadie, aunque a todos pue
de alcanzar, y ello hará menos sen
sible la novedad. En el impuesto de 
Derechos Reales se toman en cuenta, 
únicamente, los actos intervivos que 
se refieren a bienes inmuebles; queda 
excluida, por tanto, del recargo, toda 
transmisión a título lucrativo. El re
cargo será del 20 por 100, pero con
vienen rigiendo, salvo uno de los con

cepto^ desde la ley de 1860* sin él 
aumento que otros tuvieron. En el dfij 
Timbre se excluyen del recarga los den 
reehos de matrículas, la correspoii-¡ 
deuda postal y telegráfica, los billete! 
de, espectáculos y, en general, aquello! 
conceptos que sufren ya notoria g r a 
vamen* o que se relacionan con la cuín 
tura o la vida comercial, y siempr^ 
desde luego, los que devengan, mena#i 
d® una peseta de Timbre, El recar-s 
go; es sólo del 10 por 100. Con el imn- 
porte de estos dos recargos—Timbré 
y Derechos Reales— se formará uní 
Caja administrada por representan'-* 
tes del Estado y las Diputaciones, pet* 
ra distribuir la recaudación entre esí-* 
tas últimas. Las razones determinan-* 
tes de esta innovación son bien clak 
ras: no es posible localizar la percep**- 
ción del impuesto del Timbre (los sok 
líos pueden adquirirse indistintaimenw 
te en cualquier parte), y en cuanto i  
Derechos reales, si lo localizamos, Ioi 
convertiremos en ingreso exclusivo dé: 
unas cuantas provincias, cuyas capita 
tales absorben el movimiento contra!-* 
tuat de otras muchas. Por este sis-* 
tema se evitarán tales diferencias iif-s 
debidas, e incluso se podrán nivelan 
los presupuestos provinciales, atenw 
diendo a las verdaderas necesidades- 
de cada Corporación. Trátase, pue$, 
de algo que, sin comprometer en un1 
ápice la autonomía local, servirá para1 
robustecer las Haciendas decrépitas ó  
humildes, merced a una acción orgá-’ 
nica y de conjunto entre todas las dé 
régimen común.

Finalmente, la Hacienda provincial 
se nutrirá también con contribución’ 
fies especiales por obras y servicio!,.' 
con derechos y tasas que las Diputas 
ciones podrán imponer y percibir 
ajustándose a normas detalladamente 
previstas en el Estatuto, y con los ar-« 
bitrios que establezca sobre la rique-; 
za radicante en su provincia; el Es-«, 
tatuto suprime el requisito que exi«-j 
gía el artículo 119 de la ley de 1833* 
y da a las Corporaciones provinciales' 
una potestad genérica de imposición’ 
que, debidamente controlada, les per-- 
mitirá crear patrimonio fiscal propio-,, 
base de su futura prosperidad.

Para terminar, diremos ya tan sólo 
quer además, se autorizan diversos re
cursos extraordinarios, como base de 
empréstitos exclusivamente destina-: 
dos a gastos igualmente extraordina-. 
rios, y que lo que podríamos llamar; 
parte formal de la Hacienda provin-' 
cial, se inspira constantemente en el? 
criterio orgánico desenvuelto ya poí? 
el Estatuto municipal. La única di
ferencia estriba en el órgano H&mada 
a ejercer la acción tutelar del Estado
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en materia económica, cuya existencia 
"no supone contrafuero, sino tan sólo 
inexcusable contrapeso de la autono
mía, en pro y seguridad de los mis
mos ciudadanos. En el orden munici
pal* esa garantía la presta el Minis
terio de Hacienda; en el provincial, 
fceguirá* prestándola el de la Goberna
ción, primero, porque en aquél, ya 
sobrecargado excesivamente con las 
Paeiendas municipales, falta, después 
Se su reciente reforma, órgano exclu
sivamente destinado a esta suprema 
función, y segundo, porque la vida 
económica provincial tendrá siempre 
profundos matices políticos—de alta 
política, en roce a veces con el mismo 

vEstado y su fuero de soberanía—, 
'siendo aconsejable por ello que su 
inspección corra a cargo del órgano 

'político por excelencia que tiene el 
Poder ejecutivo. r  ̂ ¡ :

f:x '' — ;— 1

Hasta ahora sólo hemos hablado de 
la provincia. Pero, ¿y la región? 
¿Existe? ¿No existe? ¿Debe existir? 
No faltan pensadores que, con sentido 
arqueológico, todavía desconocen el de
creto de 1833 y sueñan en restaurar 
los antiguos Reinos, como si desde 
que desaparecieron no hubiese trans
currido un siglo. No faltan tampoco 
realistas acérrimos que, viendo lo que 
hay y no lo que hubo, ni siquiera lo 
que puede haber, no admiten otra cir
cunscripción intermedia que la pro- 
yincia. El Gobierno tiene que equi
distar entre uno y otro extremo.

Negar que la provincia está arrai
gada ya, profunda e indeleblemente, 
en la vida española, sería una insensa- 

r tez. La doctrina de los hechos con
sumados goza de general asentimien
to; pero sus mismos detractores ta 
¡respetan cuando el hecho consumado 
cuenta con más de noventa años de 
existencia. Y este es el caso de la pro- 
yincia, creada en 1812, aunque real
mente no naciese hasta 1833. Las Me
morias redactadas hace un año por las 
actuales Diputaciones declaran unáni
memente el amor, el afecto hacia las 
respectivas provincias. Es más, algu
nas se precian de constituir por sí 
mismas verdaderas regiones: tai su
cede con Santander, cuyos hijos la 
llaman “La Montaña”, y con Logro
ño, sede de “La Rioja”, y con Oviedo, 
que regiónalmente considerada se lla
ma Asturias y es Principado. Así, 
pues, cualquier intento de suprimir 
las provincias provocaría justificada 
repulsa, bien entendido que retocar no

ef suprimir, y que el retoque, esto es, 
la rectificación geográfica de límites, 
se impone, porque no en balde pasan 
los años y progresan los pueblos. Con 
ello proclama el Gobierno su rotunda 
oposición a una reconstrución de re 
giones, por el estilo de las que se 
proyectaron en 1847 por Escosura, que 
proponía hubiese once; en 1884, por 
Moret, que dividía a España en 15, y 
en 1891, por Silvela y Sánchez de 
Toca, que establecían 13.. Esto sería 
un artificio y una violencia. Aquí se 
recogerían ecos del pasado, faltos de 
continuidad histórica; allá, ficticias 
afinidades, exentas de cordialidad h u 
mana y de gestación milenaria. En una 
palabra, podría impugnarse esa refor
ma con el mismo fuste y por idénti
cos motivos que lo fué el famoso Real 
decreto de 1833.

Pero de esto no se colige que deba
mos prescindir de la posibilidad re
gional, que ya fué admitida en el Es
tatuto municipal. Puesto que tratán
dose de servicios del Estado, es una 
realidad ya en diversos órdenes, pue
de serlo también cuando se trate de 
servicios de índole local. El Gobierno, 
pues, no ve inconveniente en ofrecer 
cauce a esa hipotética coyuntura, y 
al abocetarlo se inspira en el proyec
to de 1919, aunque con mayor gene
rosidad que la de aquel legislador. 
Para el Gobierno, lo esencial, lo in
dispensable, es que el ambiente p ro
picio a la región exista realmente, y 
no sea mera obsesión o pasajero des
varío de sentimientos respetables y 
sanos. Por eso quiere que la región 
surja, cuando ello sea posible, abajo, 
esto es, en las mismas entrañas del 
país: do los Municipios, en fin. Las 
Diputaciones, si lo desean, podrán 
mancomunarse, como Corporaciones 
administrativas, para realizar fines 
administrativos, y creando mera per
sonalidad administrativa; pero nunca 
podrán organizarse en Regiones, por
que ésta no es suma de Diputaciones, 
sino de Municipios.
. Antes se ha dicho que en los de * 

cada provincia reside en cierto modo 
la soberanía para organizaría con vís
ta a la más perfecta realización de 
los fines locales que le son privativos. 
Pues puede agregarse que en los de 
varias provincias sin fraccionarlas 
ni mermarlas, radica también la so
beranía para agruparlas con aquel 
mismo objeto, que como es lógico se 
agrandará al dilatarse su base te r r i
torial. Para el Gobierno, por tanto, la 
región no es únicamente, ni siquiera

principalmente, el pasado. Es, ea 
cambio, fundamentalmente, una po
sibilidad futura de máxima descen
tralización y autonomía, que, podrá 
coincidir o no con el pasado, y que 
sólo tendrá derecho a vivir cuando! 
surja por apremiante exigencia de 
actuales y comunes intereses morales 
y materiales El suelo acaso lo p re s
tará la Geografía, interpretada a tra 
vés de la Historia; pero el cimiento 
sólo puede ofrecerlo una absoluta 
identidad espiritual, una estrecha 
trabazón económica y una plena uni
dad de problemas. Sin esto, será fac
tible engendrar un ente postizo; num- 
ca un ser vital y pujante.

Quedan expuestas, Señor, las linead 
fundamentales del Estatuto llamado a 
regir la vida provincial española. Si 
se quisiera condensar en pocas pala-*, 
bras su esencia, podríamos decir que 
todo él es una inmensa, una vibrante 
exaltación del espíritu local, mejor 
quizá, del espíritu munieipalista. Por 
eso, con este Estatuto se continúa v 
completa la obra realizada en el mu
nicipal. Al someterla a la aprobación 
de V. M., el Gobierno, repitiendo pa
labras que empleara ha un año, tiene 
que decir a los ciudadanos que les 
incumbe realizar la segunda parte, 
acogiendo efusivamente la  reforma, 
“que fructificará si ellos saben am
pararla contra la picardía, aplicaría 
sin desmayo y defenderla de los ul
trajes que directa o encubiertamente 
traten de inferirla los intereses crea
dos”.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente interino que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de decreto:

Madrid, 20 de Marzo de 1925.

SEffOR.í :
A L. R. P. de V. -M*»

A n t o n io  Magaz y  P ersé

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi-¡ 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado el 

adjunto Estatuto provincial.
Dado en Palacio a veinte de MarzQ 

de mil novecientos veinticinca. ,
. - ALFONSO

fíi Presidente interino del Directorio Militar*]
í n t o n i o  M ag az  y  P b r s*
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LIBRO PRIMERO
De la organización provincial. 

t í t u l o  p r i m e r o
De la Provincia.

CAPITULO PRIMERO
D EL TERRITORIO DE LAS PROVINCIAS
Artículo 1.° Para la administración y régimen de los fines del Estado, y* en su caso de los de carácter local que no sean municipales, el territorio de 

la nación española se divide en provincias, cada una dé las cuales constituye una circunscripción territorial adm inistrativa de carácter intermedio entre el Estado y los Municipios.
Todas l a s  prov incias ten d rán  igual categoría  legal, subsistiendo sin  modificación su núm ero, deno-* m inación y capitalidad actuales.
Artículo 2.° En el plazo de dos años, a con tar desde la publicación de esta  ley, el Gobierno podrá  rec tificar la división te rrito ria l pro-* vincial vigente, a fin de acom odar los lím ites de las provincias a  las necesidades y m edios de com unicación actuales.
Salvo lo dispuesto en él p á rra fo  'anterior, y sin perjuicio dé lo que previenen los artícu los 18 y 19 del E s ta tu to  m unicipal vigente, la a lteración  de los lím ites y capitalidad de las provincias sólo podrá hacerse -por ley.

CAPITULO I I
DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL
Sección p rim era.

D e  los Gobernadores  c iv i les  y  D ip u 
taciones P ro v in c ia les ./

A rtículo 3.® Incumbe al Estado organ izar los servicios propios de 
Ja A dm inistración central en el te rrito rio  de cada provincia.Los G obernadores civiles, rep re sen tan  en las provincias al Gobierno, del cual son delegados, con to dos los honores, preeminencias y -facu ltad es inherentes al cargo.

A rtículo 4.° Corresponde a las D iputaciones provinciales o a los ^organismos sim ilares que constituyan los Municipios con  arreglo a  3o prevenido en esta  ley, o rgan izar [los. servicios propios de la  Admi- juistración local que no sean de la -exclusiva competencia m unicipal, (&sí como ios que el Estado delegue 
:'p traspase a  las mencionadas enii-í Hades,Artfculo Tantd Jag Diputa-: . íoiones provinciales u organismos Asimilares, como los Bstablecimien- jlos dependientes de tenas u otros, ¡tendrán ¡carácter de personas jurí* fdicas, con capacidad ^lena, eonfor*- jne a esta ley, para adquirir, reí-* Srlndicar. conservar q enajenan jbtó* J&é&jq Jofeg icfeuiesi

tra to s , estab lecer y  explotar obras y servicios públicos, obligarse y e je rc ita r acciones civiles, crim inales, adm in istra tivas o eontencioso- adm inistra tivas.Quedan derogadas las leyes des- am ortizadoras en lo que respecta  al patrim onio  de las provincias y  de sus establecim ientos.

Sección segunda. ; -TJ" *. 
Del Régimen de Parta Interm unicip a l

A rtículo 6.° Los Ayuntamientos de una m ism a provincia podrán  acordar la  m odificación del rég im en provincial que establece esta  ley, bien sustituyendo la  D ipu tación por otro u o tros organism os, bien a lterando su estru c tu ra  o rgánica, adm inistra tiva  y económica.P a ra  que sea válido el acuerdo de Carta in term unicipal autorizado por este artículo, deberán, cum plirse los siguientes requ isito s:A) Que cuando se suprim a a lguna D iputación, los A yuntam ientos respectivos constituyan  las m ancom unidades, asociaciones, u organism os sim ilares que hayan de rea liza r los fines de ca rác te r  local que son obligatorios, conforme a ló dispuesto en el capítulo III, título IY, libro I de esta ley.B) Que cuando sé tra te  de sim ple alteración  en el régim en o rgánico, adm inistrativo  o económico de la  Diputación, quede g aran tiza do el cum plim iento de los fines a que se refiere el apartado an terio r.C) Que se obtenga la conformidad de Ayuntamientos que repre senten, como mínimo, dos terceras partes del total de electores inscritos en los censos de la provincia y que constituyan, cuando menos, una tercera parle d,e las Corporaciones municipales que haya en ella.D) Que cada uno de los Ayunta m ie n to s  conformes hayan adoptado el acuerdo favorable en sesión extraordinaria  convocada con ese único y exclusivo objeto, con diez días do antelación, y por el voto de dos terceras  partes  del número legal de Concejales que lo formen.
E¡) Que este acuerdo se haga público en toda su integridad du ran te  tre in ta  días, para que los habitantes en el término puedan forna ular reparos y re cI am aci on e s ; y que, una vez transcurrido dicho plazo, se celebre nueva sesión extraord inar ia  para  d iscutir  las re clamaciones y p ro tes tas  * form uladas y acordar en definitiva, exigiéndose el mismo “q u o ru m ” indicado en el apartado an terio r.F) Que, en su caso, no queden fuera del organism o u organism os provinciales A yuntam ientos qué,* por su situación geográfica o escasez de recursos, carezcan de medios para realizar por sí m ism os los fines de carácter local regulados en testa ley.
Artículo 7.° C u a n d o  lín grupo de Ayuntamientos lim ítrofes de una mism a provincia cuyos Municipios ¡rio representen <¡í “quorum” de olee- ¿ore* y  Ayuntamientos exigido por el fepartê ü Ci <tel ftriÉátig eatoclar, ¿te* ¿

see organizar independientemente a!-* gunos de los servicios de carácter Io-í cal, obligatorios y facultativos, a  qus se refiere esta ley, habrán de cumplirse los siguientes requisitos:A) Que g& obtenga la conformidad expresa de la m ayoría absolu ta  de los electores inscritos en los censos de los Municipios in teresados, por los trám ites  que p a ra  el “referéndum ” señala el capítulo V, títu lo Y, libro I del E sta tu to  m unicipal.B) Que se pruebe la insuficiencia o deficiencia notorias con que la Diputación presta dichos servicios a los Municipios de que se tra te , o bien que, po r razones geográficas, .vías de com unicación, condicionesde riqueza, naturaleza peculiar de los servicios u otras circunstancias de análoga entidad, podrán realizarse con mayor perfección al organizarlos independientemente los Ayuntamien-: tós interesados.
C) Que los restan tes  A yuntam ientos de la provincia no quederí ' im posibilitados, po r su situación  geográfica o escasez de recursos, p a ra  el cum plim iento norm al de los fines de carácter local reg u la dos en esta ley a que afecte el desglose.
D) Que los Ayuntamientos que se acojan  a esta  m odalidad de Carta  intermunicipal constituyan, cuando m enos, la cuarta  p arte  de los que tenga la  provincia.Artículo 8.° La Carta intermunicipal que se redacte con arreglo a los artículos 6.° y 7.° deberá ser aprobada por el Gobierno, previa audiencia del Consejo de Estado en pleno. La resolución ministerial se adoptará por medio de Real decreto, que ha de publicarse en la G a c e t a , y será razonada.
El Gobierno no aprobará  la Carta intermunicipal:A) Cuando altere las r e l a c i o n e s  tr ibu tarias  de la provincia con otras circunscripciones te r r i to r ia les o con el Estado.B) Guando desconozca o invada las atribuciones que son de la exclusiva competencia municipal.
C) Guando haya < de producir m erm a de la solvencia de la p ro vincia con daño de sus a c re ^ o re s .D) Cuando fundadam ente  pueda p resum irse  que el régim en de C arta am inorará  la perfección técnica de los servicios que hayan de tra sp asa rse , en su caso, a los n u evos organism os que se «constituyan, o que la C arta p roducirá  increm ento considerable en las p res^  tacionés trib u ta ria s , sin^ m ejora proporcional de los servicios p ro 

vinciales.
Artículo 9.° Eri loé casés de Carta ’ in term unicipal a que sé refieren  los artícu los 6.® y 7.°, salvo ; cuando sólo se tra te  dé a lte ra r  la  ' e s tru c tu ra  de la D iputación, deberá ; especificar el proyecto :
A) Los servicios que h a  de con-. * Servar y los qiA, g>eré&? MD iputación provincial. ,B) L a proporción en que h a i i i¡ Se tran sfe rise  a los nuevos orga-^  ü ism os constitu idos po r los Ayun- lam len tos in teresados, los recursos
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jg  ingresos propios de la Diputación
• provincial.
'■j € ) La proporción en que el or
ganismo u organismos sustitutivos 
de la Diputación deban contribuir 
jal levantamiento de las cargas del 

¡ ¡Estado que, con arreglo a esta ley,
, han de recaer sobre las Diputacio- 
l hes.
j D ) Los pactos a que lia de 
ajustarse el uso por dichos .orga- 

‘ jiismo.s de los bienes privativos de 
[la provincia.
/ E ) La  forma y cuantía en que 
¡lales organismos han de responder 
¡jde las obligaciones y  compromisos 
$e carácter económico, contraídos 
anteriormente por la Diputación.

Articulo 10. Siempre que se cons
tituyan varios organismos ínter-. 
municipales para la realización de 
.lodos o algunos de los fines obli
ga torios de carácter local que re
fluía esta ley, deberán formar, con 

‘personas de su seno, otro representa- 
1 fcivo de la provincia, que la personi- 
1 Éque en sus relaciones con la Adnii- 
; «lístración central y1 realice las fun- 
i clones comunes a los expresados or- 
: ganismos iiitermumeipafes. Cuando
• expresamente no se convinieren sus 
! características y contextura, lo esta
blecerá el Gobierno.

Artículo 11. Cuando, a virtud'del
• régimen de Carta intermunicipal,
; ¡una vez implantado, desaparezca 
: ¡úna Diputación o se disgreguen los 
: Ayuntamientos sometidos a ésta.,
; [los habitantes y Municipios a que 
I ¡afecte la Carta ejercitarán los de- 
i re oh os políticos que en cuanto a la 
¡ Administración provincial confiere 
t resta ley únicamente con relación a
■ los organismos de que en cada ca- 
. |so formen parte.

Artículo 12. El -Gobierno podrá 
dejar sin efecto la Carta intermuni- 

; ¡cipa! cuando no se garantice el nor- 
i mal cumplimiento de los fines obli
gatorios de carácter local regu la- 

1 dos en esta Ley, o por cualquier 
causa se interrumpa o resulte defi
ciente. Él acuerdo se adoptará, pre
via audiencia del Consejo de Estado 
¡en pleno, por Real decreto aprobado 
jen Consejo de Ministros, y tas Dipu
taciones, a que afecte no podrán aco„ 
gerse al régimen de Carta mientras

■ no transcurran seis años desde la fe - 
; cha -de la resolución ministerial.

Artículo 13. La Carta intermuni- 
¿cipal, cualesquiera que sean sus re
glas, no afectará nunca a la eapita- 
llidad de la provincia, ni a los servi
cios propios de la Administración 

j Scentra!. Una y otros subsistirán sin 
) alteración alguna.

Artícu lo 14. L a  Carta intermuni- 
bipal a que se refiere el artículo 

[ deberá someterse a ratificación -ex- 
; presa por todos los electores de la 
i provincia, cuando ‘así lo  pidan, bien 
uno o varios Ay untanúento s repre
sentativos de Municipios que sumen 
Ijina décima parte del total #e h ahi
lantes de aquélla, bien un número

electores no inferior -al %  por fOO 
,Be los que estén ‘inscritos en el Gen- 
;fep. .Por este mismo trámite, aunque 
¡falle \ n  condición que (establece el 
ap a r! * • *  n L ) xlel . art i culo 6 podrá 
p . . .••'--.'•o y  probar se ;hi Gavia ír~

¡termunicipal, a reserva de la sanción 
superior que exige el 8.°.

Artículo lá . El Gobierno, cuando 
reciba la propuesta de Carta inter- 
inunici.pal elaborada conforme a los 
artículos 6.° y  7.° de esta Ley, abrirá 
un período de información por plazo 
de uno a tres meses, publicando al 
efecto en la Ga c e t a , . y ordenando que 
se inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, el proyecto de 
Carta.

Será preceptivo, en todo caso, el 
informe de la Diputación provincial. 
Podrán emitirlo los Ayuntamientos y 
Corporaciones oficiales de la provin_ 
cia que lo deseen. El Gobierno, pop 
su parte, recabará los asesoramien- 
tos que estime convenientes.

Artículo 16. Terminado el período 
de información, el Gobierno resolverá 
sobre la propuesta de Carta intermu
nicipal en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido el cual sin acuer
do, se entenderá aprobada definitiva
mente. Cuando exista algún defecto de 
procedimiento, si previamente se sub
sana, podrá elevarse de nuevo la mis
ma propuesta a la aprobación del Go
bierno. Contra el acuerdo ministerial 
no se dará ningún recurso.

Artículo 17. El personal de plan
tilla que sirva en propiedad destinos 
de una Diputación provincial, ha
biéndolos obtenido por oposición, o 
contando en otro caso con más de 
cinco años de servicios, será respe
tado en sus derechos adquiridos, 
cualquiera que sea el régimen de car
ta intermunicipal que se establezca; 
pero quedará obligado ,a desempeñar 
sus cargos en la forma y lugar que 
la Carta determine. ■

Sección tercera.
De las Mancomunidades para obras 

y servicios interprovinciales.
Arítícu lo 18. Las Diputaciones 

provinciales podrán agruparse en 
Mancomunidades de carácter admi
nistrativo para la ejecución ele obras 
o la prestación de .servicios de su com
petencia que tengan carácter inter
provincial.

Artículo 19. Las Diputaciones que 
deseen concertar la ejecución de una 
obra o .plan de obras, o la prestación 
de servicios en forma mancomunada, 
deberán adoptar el acuerdo en sesión 
extraordinaria del Pleno- convocada a 
este mismo objeto, requiriéndose el 
voto favorable de tres cuartas partes 
de los Diputados que formen cada 
Corporación. El acuerdo deberá espe
cificar la índole de la obra o servi
cios mancomunados, el proyecto para 
su realización, el presupuesto de gas
tos, la .cantidad o los recursos con que 
haya de contribuir cada Corporación 
y  el tiempo y  la forma en que se deba 
satisfacer esta suma.

Igualmente se hará constar el 
carácter indefinido o temporal de 
la Mancomunidad, precisándose en 
e l segundo caso su duración.

Artículo 2fi. Una, vez aprobado 
pnr todas fas Diputaciones intere
sadas el proyecto de Mancomunidad, 
se elevará ai Ministerio 4® la Go- 
bernación, e l -cual dictará 
mutorizanéo o comsti-
teckín de la ® fo r-
muMade istf mpellcs. repa

ros que sean susceptibles de subn 
san ación por tas Diputaciones. Si 
transcurriesen tres meses sin acuer-j 
do, quedará definitivamente saocio-j 
nado el proyecto. Dicho acuerdo se¡ 
adoptará por medio de Real decreto.;

Artículo 21. Aprobada la cons-s 
titución de la Mancomunidad, las; 
Diputaciones provinciales interesa^ 
das procederán al nombramiento; 

.cde una Comisión gestora de las; 
c obras y  servicios a que afecte di-, 
cha Mancomunidad. Esta Comisión- 
se compondrá ordinariamente de up 
Vocal titular y de otro suplente por. 
cada Corporación interesada y  po-  ̂
dirá ser una sola para todos los ser-* 
yicios u obras mancomunados.

Los Vocales estarán sujetos a la 
renovación periódica de las Dipu-: 
iaciones y  perderán el cargo al ce-’ 
sar en el de Diputados o por acuer-; 
do de la respectiva Corporación, 
adoptado con el voto favorable de 
la mayoría absoluta de sus miem-, 
bros.

La Comisión será presidida por 
el Vocal que sus miembros desig
nen.

El Presidente cesará por acuerdo' 
de sus compañeros de Comisión o 
por cualquiera de las 1 causas que 
le hagan perder su condición de V o
cal de la misma.

Artículo 22. La Comisión ges
tora de la Mancomunidad de ser
vicios u obras interprovinciales re
dactará el Reglamento a que haya 
do ajustarse la  ejecución y presta-' 
c ion de unos y otras, y’ su propio 
funcionamiento, y  lo someterá a la 
aprobación de las respectivas D i
putaciones. Estas podrán introducir 
en el proyecto fas modificaciones 
oportunas, que caso de no ser san
cionadas por la Comisión gestora, 
se someterán a resolución «definiti
va e inapelable de las Diputaciones 

. interesadas, en sesión extraordina
ria v conjunta de todas ellas, que 
se celebrará bajo la presidencia del 
Gobernador civil de la provincia 
que tenga mayor número de habi
tantes y en la capital en que éste 
resida.

El Reglamento aprobado por la 
Comisión gestora, y en su caso por 

‘ la Asamblea plena de todas las Cor
poraciones provinciales interesadas, 
deberá comunicarse al M inisterio 
de la Gobernación para su definitiva 
sanción. •

Artículo 23. La Comisión gesto
ra de servicios u obras interprovin
ciales mancomunados desempeñará' 
su misión con completa atitonomía, 
dentro siempre de lo dispuesto por 
el Reglamento y de los créditos y 
recursos que otorguen las Diputa^ 
ciones. La intervención de éstas so 
limitará al ejercicio de una alta ins
pección «obre la gestión de sus re
presentantes. Sin embargo, cuando* 
la gestión de los servicios maneo-* 
múñales requiera delegaciones d$ 
la Comisión gestora, habrán de con-: 
ferirsc precisamente a ' las- Diputa- 
cienes o a individuos -que legalmen- 
te foripen'parte «de ellas.

Artículo 24. Los presupuestos de 
la Mancomunidad -de obra® o servi
cios interprovlneiale» feeráa presea- 
lados separadamente a la & proba- 
•eaoá de todas las Diputaciones, pro-
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ginciales interesadas, y elaborados 
-por la. Comisión gestora. Si no pros-* 
Jaren su conform idad todas las Di
putaciones, se someterá el proyecto 
de presupuesto ai examen y apro
bación de una Asamblea plenaria y 
conjunta de las mismas, que ba de 
ajustarse a lo que dispone el artícu
lo 22.

Serán aplicables a las Mancomu
nidades de obras y servicios ínter-- 
provinciales, los artículos de esta 
ley relativos a la Hacienda provin
cial, sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo siguiente.

Artículo 25, Los presupuestos 
de Mancomunidades provinciales 
serán remitidos al Ministerio de la 
Gobernación, al solo efecto de que 
por el mismo se corrijan las infrac- 
,ci011 es legales que puedan haberse 
¡cometido. El Ministerio deberá re
solver en el plazo de dos meses desde 
[que tenga entrada en su registro 
[cada presupuesto. El transcurso de 
[este plazo sin decisión ministerial 
equivale a la aprobación tácita del 
presupuesto.

Artículo 26. La Comisión gestora 
[de la Mancomunidad rendirá cuenta 
¡justificada de su presupuesto á cada 
una de las Diputaciones provincia- 
lies interesadas.

Tanto las cuentas com o, en’ su 
¡caso, los reparos que formulen las 
Diputaciones, serán sometidos al 
Tribunal Supremo de Hacienda pú
blica, p¡ara su censura definitiva.

Artículo 27. Guando las Manco
munidades provinciales se consti
tuyan para una obra o plan de obras 
Concreto, o por un período limitado de 
¡tiempo, las Diputaciones no podrán se
pararse hasta que haya terminado la 
obra o plan de obras o transcurrido el 
plazo señalado', a no ser que todas, 

dunánimemente, acordasen disolver la 
[Mancomunidad.

V. Guando ésta se constituya por 
tplazo indefinido, cualquiera D ipu- 
litación podrá separarse do ella, 
llsiempre que así lo acuerden las 
.libres cuartas partes de sus Diputá- 
tjdos; que lo comunique a las res- 
r)tantes Diputaciones integrantes de 
tjta Mancomunidad con  un año de 
fiántieipación y que responda de los 
!@ébitos y  obligaciones contraídos, 
[ Sen la debida proporción.
J\ Artículo 2i8. Caso de disolución 
Cj$e la Mancomunidad, practicará la; 
^¡liquidación de la misma la Comí-; 
fisión  gestora, salvo que la(s Diputa- 

[conos acuerde» constituir; otra Co~: 
¡misión que tenga ¡ese especial [co
lme ti do. ¡ f

[ Artículo 29, Gontra los actos y 
y¡acuerdos- de la Comisión gestora sé 
|ldarán. los mism os recursos que es
lita ley concede nespecto a los adop- 
vitados- por las Diputaciones provine 
¡ciales, si bien ta facultad d e  .sus-: 
¡penderlos corresponderá al Presi- 
> (dente de la misma Comisión y  al 

[M inistro de la Gobernación por los 
bfiotivos indicados en los artículos 

fií,60 y 161 de esta ley. ¿os recursos 
Ipioonómico -  administrativos y con-; 
f  |enc i os o -admí nMrat ivos se interpon-- 
íprán  ante los respectivos Tribuna-* 
fíes  de la capital de la provincia, en 

¡que actúe dicha Comisión.
A los efectos de este artículo, los 

Jacuendos de la Comisión gestora

deberán ser comunicados al Gober
nador civil de la provincia en que 
actúe, para que esta Autoridad pro
ponga ía suspensión, cuando proce
da, al Ministro de la Gobernación.

Artículo 30. El Gobierno, por 
Real decreto, aprobado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación, podrá acordar la di
solución de las Mancomunidades, 
siempre que en sus acuerdos y pro
puestas resulte infringida alguna 
ley del Reino o cuando de aquéllos 
pueda inferirse peligro grave para 
el orden público o los altos intere
ses de la Nación. En estos casos 
el Gobierno estará obligado a dar 
cuenta a las Cortes de su resolu
ción  y de los fundamentos en que 
la apoye.

TITULO II 
De los G obernadores civiles.

CAPITULO PRIMERO
DEL NOMBRAMIENTO, CONDICIONES Y  
SUELDO DE LOS GOBERNADORES CIVILES

Artículo 31. El nombramiento de 
los Gobernadores civiles y su separa
ción se hará por Real decreto aeorda-: 
do en Consejo de Ministros y refren
dado por el Presidente.

Artículo 32. Para ser nombrado 
Gobernador civil se requerirá: ser es
pañol, haber cumplido la edad de 
treinta años y reunir alguna de las 
condiciones siguientes:

Primera. Haber sido Ministro de 
la Corona, Consejero de Estado, Sub
secretario o Director general de cual
quier Departamento ministerial.,

Segunda. Pertenecer a la carrera 
judicial, habiendo desempeñado du
rante seis años cargo de Juez de pri
mera instancia e instrucción, Magis
trado, Fiscal, Teniente o Abogado 
Fiscal en propiedad. ¡

Tercera. Pertenecer al Ejército o 
á la Armada con empleo efectivo de 
Jefe.

Cuarta. ¡Ser o haber syido, por opo
sición y durante seis año3, Oficial 
Letrado del Consejo de Estado, del 
Congreso de los Diputados o del Se
nado, Abogado del Estado, Registra
dor de la Propiedad, Notario, indivi
duos de las carreras Diplomática y 
Consular o Catedrático de la Facultad 
de Derecho de cualquier Universidad 
del Reino..

Quinta. Haber desempeñado, sin i 
limitación de tiempo, cualquier cargo 
con categoría de.Jefe superior de Ad
ministración, o más de dos años ena-; 
píleo con la de Jefe de Administración j 
de primera» o más de tres con la de J 
Jefe de Administración de segunda, o % 
más de cuatro con la de Jefe de Ad- | 
ministraeión de tercera, o más de seisf; 
con la de Jefe de Negociado, o  más de': 
quince de servicios; efectivos al Esta-J 
do cuando se trate de Jefes de Negó- J 
ciado con cualquier tiempo en esta | 
categoría. En todos estos casos será | 
preciso que los servicios se hayan : 
prestado en cargos de la Administra
ción activa del Estado retribuidos con 
sueldo consignado en los presupues
tos generales del mismo.
| Be entenderán comprendidos en este 
¡húmero los Ingenieros, civiles, Cate- 
Jdráticos de Centros docentes det &s- 
ftado y demás funcionarios del mis

mo que no tengan categoría adminis-i 
trativa determinada, asimilándose ca
da uno de ellos, en su caso, a las an
teriormente mencionadas, con arregla 
al sueldo que perciban.

Sexta. Ser o haber sido más dé 
ocho años Secretario de Gobierno ci
vil o por igual tiempo Secretario por 
oposición de Diputaciones provinciales 
o de Ayuntamientos de población de 
más de 30.000 almas.

Séptima. Ser o haber sido Diputado 
a Cortes o Senador del Reino durante 
una legislatura completa.

Octava. Ser o haber sido Presi-; 
dente de Diputación o Alcalde de Mu-; 
nicipio mayor de 30.000 habitantes du
rante cuatro años.

Novena. Haber ejercido el cargo de 
Gobernador civil con arreglo a la le
gislación anterior.

Artículo 33. El cargo de Goberna
dor civil es incompatible con el ejer
cicio de cualquier otro cargo público 
civil, militar o eclesiástico, y con el 
de toda clase de profesiones e indus-> 
trias dentro de la provincia de su 
mando.

Artículo 34. El Gobierno nombra
rá la persona que haya de sustituir 
al Gobernador en ausencias y enfer
medades, debiendo recaer la designa
ción, en cada caso, en funcionarios o 
autoridades de Real nombramiento que 
tengan residencia en la capital. No 
obstante, cuando; circunstancias extra
ordinarias de orden público lo acón-, 
sejen, a juicio del Gobierno, podrá re
caer el mando interino en persona dé 
libre elección, dando cuenta razonada 
a las Cortes.

Si el Gobernador se ausentase de la 
capital, mas no de la provincia, con
tinuará desempeñando el cargo desde 
el punto en que se halle, sin perjuicio 
de que el Secretario del Gobierno civil 
pueda despachar ios asuntos de mera 
tramitación y aquellos otros qim ei 
Gobernador designe expresamente, así 
como entenderse directamente con el 
Ministerio de la Gobernación* chanda 
medien circunstancias de notoria ur
gencia o gravedad.

En tales circunstancias, y cuando lo 
justifiquen necesidades de orden pú
blico u otras análogas, podrá confian 
al Delegado a que se refiere el articu
lo 278 del Estatuto Municipal, además; 
efe las funciones que expresamente de
termina el capítulo III, título VI del 
libro primero de dicho cuerpo legal, 
aquellas otras que, correspondiendo 
normalmente al Gobernador civil de 
ía provincia, convenga delegar tran
sitoriamente.

Artículo 3-5. Los Gobernadores ci
viles tendrán la categoría de Jefes dé 
Administración civil de primrea clase» 
con el susldo de 15.000 pesetas anua
les. Devengarán ‘además, en concepta' 
d© gastos de representación los de Má-; 
drd, Barcelona y Canarias, 20.000 pe- 

, setas cada uno; los de Baleares, Cá
diz, Coruñá, Granada, Guipúzcoa, Má-; 
laga, Murcia, Oviedo, Santander, 
villa, Valencia, Vizcaya y Zaragoza, 
15.000 pesetas. Los restantes, 7.500 
pesetas.

Artículo 36. Los Gobernadores
nombrados en ejecución de esta ley 
tendrán derecho a que se los compule 
el tiempo do su rnnudo como servicio 
activo el Tmbmú y a que su sueldo
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sírva de regulador para la declaración 
de haberes pasivos, cuando proceda, 
con arreglo a la legislación especial en la materia.

CAPITULO II
DE LAS ATRIBUCIONES Y  DEBERES DE LOS

GOBERNADORES
Artículo 37. . Los Gobernadores ci

viles tendrán a su cargo el Gobierno 
de las provincias y ejercerán las fa
cultades que en ellos delegue el Go
bierno y las que les correspondan por 
la Constitución y las leyes! como re
presentantes superiores de aquél en el 
respectivo territorio.

Artículo 38. El Gobernador cuida
rá de publicar, circular, ejecutar y 
hacer que se ejecuten en la provincia 
de su mando las leyes, decretos, órde
nes y disposiciones que al efecto le 
comunique el Gobierno y las de obser
vancia general que se inserten en la 
.Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Artículo 39. Corresponde al Go
bernador mantener el orden público y 
proteger las. personas y las propiedades 
en el término de la provincia, a cuyo 
fin las autoridades militares le pres
tarán su auxilio cuando lo reclame,

Los agentes, guardias y demás d e - ‘ 
pendientes armados que no tengan 
fuero militar estarán a las órdenes del 
Gobernador, aunque sean retribuidos 
con fondos de Ja provincia, así en 
cuanto a su .régimen orgánico y dis
ciplina como para la prestación de sus 
servicios. Los reglamentos y demás 
disposiciones por que hayan de regir
se necesitarán la aprobación del Go
bernador si no tuvieren la del Go
bierno. • i ■ ;■{■■[

También tendrán los Gobernadores 
las facultades que les atribuyen el ca
pítulo tercero del Reglamento de 2 de 
Agosto de 1852. y sus disposiciones 
fcomp lernen tar i a s.

Artículo 40. Los Gobernadores pro
pondrán al Ministro de la Gobernación 
las recompensas o correcciones disci
plinarias, separación, traslado o sus
pensión que a su juicio mereciesen los 
empleados de los Cuerpos de Seguri
dad y Vigilancia, sin perjuicio de dis
poner por sí la formación de expe
diente y la suspensión de empleo, ó 
la de sueldo y empleo, cuando lo es
timaren oportuno, por plazo que 110 
exceda de un mes, a leserva de la re
solución del Ministro.

Artículo 41. También deberán re
primir los actos contrarios a la moral 
o a la decencia pública, las faltas de 
obediencia o de respeto a su autori
dad y las que en el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios y or
ganismos dependientes de la misma, 
pudiendo imponer con este motivo 
multas que no excedan de 1.000 pese-;' 
tas, a nó estar autorizados para ma
yor suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las multaá 
pueden imponer el arresto supletorio 
hasta el máximo de quince días. Con.. 
ira la imposición de las multas po
drán los interesados recurrir en al
zada al Ministerio de la Gobernación, 
previa consignación del importe de 
la multa, en término diez días.

Interpuesto e3Íe recurso, el Go
bernador remitirá los ^nU^edentes 
al Ministerio 'dentro de tercero día, 
v - Ministro deberá resolver en el

término de tres meses, transcurrido 
el cual, si no hubiere acuerdo, se en-: 
tenderán confirmadas.

Estas multas no serán aplicables a 
los Alcaldes, Concejales y Diputados 
provinciales por faltas cometidas en 
el ejercicio do sus cargos.

Artículo 42. El Gobernador vela
rá muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias 
e higiénicas, adoptando en casos ne
cesarios, bajo su responsabilidad y 
con toda premura, las medidas que 
estime convenientes para preservar 
la salud pública de epidemias, en
fermedades contagiosas, focos de in
fección y otros riesgos análogos, 
dando cuenta inmediatamente al Go
bierno.

Artículo 43. El Gobernador ins
truirá por sí mismo o por sus dele
gados las primeras diligencias con 
ocasión de delitos o faltas cuyo des
cubrimiento se deba a sus disposi
ciones o agentes, entregando los de
tenidos al Tribunal competente, con 

, las diligencias que hubiere practica
do. dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la detención.

Una yez entregados a los Tribuna
les detenidos como delincuentes, 
coa diligencias, se entenderá re
conocida por el Gobernador la juris
dicción del Juzgado o Tribunal, y np 
podrá promover competencia en la- 
misma causa.

Artículo 44. Corresponde al Go
bernador dar o negar permiso para 
las funciones públicas que hayan de 
celebrarse en el lugar de su residen
cia, y presidir estos actos cuando lo 
estime conveniente.

Cuando se tratare de espectáculos 
públicos al aire libre eñ puntos en 
que no resida el Gobernador y que 
puedan comprometer el orden públi
co, los Alcaldes deberán solicitar, 
con la posible anticipación, ¡el per
miso de aquella autoridad, que po
drá concederlo o negarlo y también 
presidir los espectáculos citados si 
lo juzga conveniente.

Artículo 45. Corresponde á los 
Gobernadores civiles promover cues
tiones de competencia a los Tribu-* 
nales y Juzgados de todos los Orde
nes en la forma establecida por el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, con excepción de los casos pre
vistos en el capítulo VIII del Regla-, 
mentó de procedimiento económico 
administrativo aprobado por Real de
creto de 29 de Julio de 1924, y en el 
título 10 del Reglamento de procedL 
miento en materia municipal apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1924.

Artículo 46. Corresponde tam_ 
biin 'al Gobernador:

1.* Ejercer respecto de los servi
cios de Gobernacidn, Instrucción pú- 
bliea, Fomento, Trabajo, Comerció 
e Industria, y demás & cargo del Es
tado, la autoridad y atribuciones que 
se le confiaran po? esta o por cua
lesquiera otra» leyes, Decretos, ór
denes y dispwáieiou&s del Gobierno.

2.* Suspender los acuerde* de la 
Diputación o de la Comisión provin
cial cuando proceda, según las dis- 
poídemes de está Ley, da&áo cuenta

razonada al Gobierno dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes aE 
la suspensión y poniéndola también 
en conocimiento de la Corporación.'

3.° Desempeñar las funciones dis
ciplinarias que respecto a los Alcal-j 
des y Concejales establece el artícu-s 
lo 274 del Estatuto municipal, ini
ciar los expedientes de exoneración; 
de Alcaldes con arreglo a lo preve
nido en el 277, y ejercer las demás 
atribuciones que le confiere dicho: 
Cuerpo legal.

4.° Ejercer, en nombre del Go
bierno, la más alta inspección sobre" 
los actos y servicios de la Adminis
tración provincial, comprobando el 
éstado de sus Cajas, archivos y cuen« 
tas, y cuidando de que se cúmplan
las leyes y disposiciones generales! 
y los acuerdos de la Diputación y dé 
la Comisión provincial.

5.° Elevar a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, cada año, una 
Memoria descriptiva del estado de la 
provincia y de la administración,; 
proponiendo cuanto pueda contribuid 
aí adelanto y desarrollo intelectual; 
y moral del país y al fomento de sus; 
intereses materiales.

Los Gobernadores civiles no podrán 
modificar o revocar sus resoluciones! 
cuando sean declaratorias de derechos 
ó hayan servido de base a sentencias 
judiciales.

Artículo 47. Será exigible ante1 
la Sala segunda del Tribunal Supre-í 
mo ía responsabilidad en que incu
rran los Gobernadores civiles por; 
delitos cometidos en el ejercicio dé 
su cargo.

Artículo 48. Lo dispuesto en esto 
capítulo no será óbice para que lá; 
Dirección general de Seguridad ejer
za las facultades que le conceden las 
disposiciones orgánicas por que se 
rige, especialmente en cuanto afecta 
a la conservación del orden público en; 
la capital de la nación. ;

TÍTULO III 

De las Diputaciones provinciales.

CAPITULO PRIMERO 1

ELECCION DE LOS DIPUTADOS PROVlN
. CIALES

Sección primera.

Disposiciones  comunes á lodos los 
Diputados provinciales

Articulé 49. En ípda Diputación! 
habrá Diputados directos y corpora
tivos, titulares y suplentes, elegido^ 
en la forma que determina esta ley.

CadaDiputado titular tendrá un su
plente personal que ha de sustituirle  ̂
en su auseneia, cualquiera que sea lá 
causa de ésta, dando previo aviso al 
Presidente de lá Diputación.

Si faltaren el titular y el suplente, lá1 
sustitución se hará por el Presidente 
en la siguiente forma: cuando se tra
te dé Diputados provinciales directos, 
llamando a los demás suplentes de la 
misma lista a que pertenezca el titu
lar, por él orden de mayor a menor 
votación, y caso de empáte per el de 
colocación en la lista, y si en ella fai-
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taren suplentes, se acudirá a los de 
otras con el misino criterio de vota
ción entre listas, primero, y entre 
electos, después, y en su defecto, do 
colocación en la lista; y  cuando se 
trate de Diputados provinciales cor
porativos, por el orden de votación 
entre los respectivos suplentes, y caso 
de empate, por el de mayor a menor 
edad.

Artículo 50.. Habrá elección parcial 
para cubrir vacantes, en el tiempo 
intermedio hasta la próxima elección 
ordinaria: 1.° Cuando al constituirse 
la Corporación, cada seis años, resulte 
incompleta, en cualquier número, aun 
llamando a los Diputados suplentes. 
2.® Cuando después de constituirse la 
Diputación deje de haber Diputados, 
titulares y suplentes, admitidos a ejer
cer los cargos, en número bastante 
para^ completar dos terceras partes de 
la Diputación, o la Comisión, faltando 
más de un año para la renovación. 
Esta fracción se computará por sepa
rado con relación a cada clase de Di
putados, o sea, directos y corporati
vos. En ningún caso podrá haber más 
Diputados corporativos que directos, 
ni viceversa, por razón de vacantes. 
Para evitar esto, y además, siempre 
que por cualquier circunstancia sea 
preciso proveer interinamente, y tan 
sólo hasta que en su caso se celebre 
la elección, todos o parte de los car
gos de Diputado provincial, se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el artículo 
91 del Estatuto Municipal, qué será de 
rigurosa aplicación, bien entendido 
que los ex Diputados han de ser lla
mados con separación de clases/con
fórme a lo prevenido en el párrafo 
último del artículo anterior.

Artículo 51. Para ser proclamado 
candidato por la Junta del Censo, será 
preciso reunir una de las siguientes 
condiciones: 1.a Haber desempeñado 
el cargo de Concejal, el de Diputado 
provincial ó regional, el de Dipu
tado a Cortes o el de Senador por 
elección dentro de la misma provin
cia. 2.a Ser propuesto como tal candida
to por dos Diputados o ex Diputados 
provinciales o regionales,. dos DD 
putados o ex Diputados a Cortes, o 
dos Senadores o ex Senadores de la 
misma provincia. 3.a Ser propuesto 
por la centésima parte del número to
tal de electores inscritos en el Censo 
electoral de la provincia, en la forma 
ordenada por el artículo 28 de la ley 
electoral, o en la autorizada por el 54 
del Estatuto municipal, y en las sec
ciones que el aspirante designe. 4.a Ser 
propuesto por Ayuntamientos cuyo 
número de Concejales sea al menos 
una vigésima parte del total de éstos 
existentes en la provincia. Para este 
cómputo se tomará en cuenta el nú
mero legal de Concejales que formen 
las Corporaciones que adopten el 
"acuerdo, aunque éste no haya sido 
unánime. Este medio de proclamación 
sólo será aplicable a los Diputados 
corporativos : el tercero,' únicamente 

ya los* directos, y los dos primeros a 
"upa y otra clase de Diputados provin
ciales.

Artículo 52. No se computarán a 
los Diputados electos los votos que 
hubieren obtenido en las localidades 
en que . ejercieren autoridad al ve* 
ri tirarse las elecciones, o la hubieran 
ejercido un año antes, aunque esta 
autoridad corresponda a funciones

municipales o % cargos desempeñados 
en comisión.

¡Se exceptúan de está disposición el 
Presidente y los Diputados provincia
les, que podrán ser reelegidos por una 
vez, y en todo caso, los Diputados pro-: 
yinciales corporativos, en cuanto a su 
cargo de Concejal.

Sección segunda.

De los Diputados provinciales directos.

Artículo 53. La elección de Dipu-: 
tados provinciales directos tendrá lu
gar en la segunda quincena del dé
cimo mes del año económico, cada 
seis, mediante convocatoria del Mi
nistro de la Gobernación publicada 
en la Gacsta y  el Boletín Oficial de 
cada provincia. En dicha convocato
ria  se fijarán las fechas de procla
mación de candidatos, votación, es
crutinio general y revisión del mismo 
por la Audiencia territorial.

Entre el̂  escrutinio y su revisión 
por la Audiencia territorial en pleno, 
cuando proceda, deberán * mediar a lo 
menos veinte días. En todo caso, la 
revisión ha de haberse practicado an
tes del día 1.® del último mes del año 
económico.

Cualquiera que sea Ja fecha de Iá 
prim era convocatoria, la,s siguientes 
han de verificarse en año a que no 
correspondan elecciones municipales, 
para lo cual el Gobierno podrá re-: 
ducir a cinco  ̂ la duración del manda
to de los primeros Diputados direc-. 
tos que se elijan conforme a este Es
tatuto.

Artículo 54. Para la elección de los 
Diputados provinciales directos, así 
los titulares como los suplentes, for
mará. cada provincia una sola cir
cunscripción, dividida en los mismos 
distritos y Colegios que se hayan fija
do para las elecciones municipales.

No obstante, Baleares se consideré- 
rá dividida en tres circunscripciones:' 
Mallorca, con cuatro Diputados direc-: 
tos; Menorca, con dos, e Ibiza, con uno.

El procedimiento electoral será el 
de representación proporcional.

Artículo &$. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, en 
aquellas provincias cuya capital tenga 
un Censo de electores igual o superior 
ál de todos los demás Municipios re 
unidos. el Gobierno podrá formar dos 
circunscripciones: uno, constituida
por Ja capital, y la otra por el resto 
de la provincia. A cada una de dichas 
circjnscripcioms. se le asignará por la 
Junta provincial del censo el numero 
de Diputados provinciales que pro
porcionalmente proceda s^gún el do 
electores que respectivamente tengan.

Artículo 56. En iodo lo relativo á 
régimen electoral de Diputados pro
vinciales directos, titulares y suplen
tes, regirá lo dispuesto por los artícu
los 44, 48, m  51, 52, párrafo 1.®, 53 y 
62 y 65 a 69 del Estatuto municipal 
con las siguientes modificaciones:

Á) Las funciones atribuidas a las 
Juntas municipales del Censo en los 
artículos 53, 54, párrafos primero, 
f&reeror cuarto, séptimo y octavo, y 61 
del Estatuto municipal, serán desem
peñadas por las provinciales.

B) •Si después de obtenerse el se-
fundo cociente en la forma que esta- 

lece el artículo 62 del Estatuto, re

su!tase empate, entro do8 o ¿más candi-*1 
datos, se proclamará Diputado ál que j 
tenga, más edad.

C) Las Juntas provinciales d e l1 
Censo radicantes en poblaciones q u e ' 
tengan Audiencia territorio], serán' 
presididas por su Vioepresdente en las 
sesiones relativas a elecciones de Di
putados provinciales. ::

D) Los documentos electorales qug 
en elecciones de Diputados a Cortes i 
deban ser remitidos a la Junta cen tra l? 
del Censo según los artículos 45, 47 y 
53 de la ley Electoral, serán enviados 
con iguales formalidades al Presiden
te de la Audiencia territorial a cuyá 
demarcación corresponda la provincia, 
en las elecciones de Diputados provin
ciales. :

Los certificados que menciona el 
último párrafo del artículo 51 de laC 
citada ley serán presentados por los 
candidatos en la Secretaría de Go
bierno do la Audiencia territorial.

E) Contra 'a  declaración de va- . 
cantes bocha por la Comisión provin
cial, procederá el recurso de nulidad 
por infracción de ley ante Ja Sala d# 
lo Civil de la Audiencia territorial# 
que habrá de resolverlo en plazo d® 
un mes. • ¡

F ) En todo lo no previsto por los 
preceptos del Estatuto municipal enu
merados en este artículo, será d® 
aplicación lo dispuesto por la ley d®
8 de Agosto de 1907.

Artículo 57. En cada Diputacióif 
provincial habrá el número de D ip u - ' 
tados provinciales directos titulare# 
que a continuación se detalla:

Alava ........................  5
’ A lbacete.....   6

Alicante .....;............  7
Almería  ........... . 6
Avila ......................... 6

i Badajoz ............... . 8
: B aleares..... ............ 7

Barcelona  ................ 9
, ‘ Burgos ......................  7'

" T-- Cáceres  ................... . 7
Cádiz ......................... 7
Castellón ....... 6
Ciudad Real.............  6

v Córdoba ...... ..............  9
Cáiaña ..................... . 7

- ■ Cuenca ................... . 6
Gerona ................... . 6

1 - Granada ......... ........  $
Guadas ajara ............. 6
Guipúzcoa.. ...............  6
Bu el v a  ........ 6
Bvesca  ..... ...............  6
Jaén................. ........... 7
León ......................... 6
Lérida ............. ........  6
Logroño ................ 6
Lugo .......... ....... . 7
Madrid ■ ..t*............. 9
Málaga .....................  8

; Murcia . . . . . . . . . . .......  £
. O rense..................... . 7

Oviedo  ........ . 8
Palencia ...................  6
Pontevedra................ 7
Salamanca........... .......  6
Santander ........ . 7

: Sc-govia ...................... 6
teeyilla ......................  ■ 7

. Soria .......................... O
•'Tarragona  ............  6
Te o el ...................... O
V oled o- .  ............ 7
Valencia .................. 9 •
Vallad- lid ........ 7
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;Vizcayá  ............... 6
Zamora ...............   6
Zaragoza ........   7¡

Sección tercera1.

[De los Diputados provinciales corpo
rativos.

Artículo 58. En cada Diputación 
habrá un número de Diputados pro
vinciales corporativos igual al de los
¡directos, cuya designación será hecha
¡por los Ayuntamientos de la provin
cia, constituidos a este efecto en Co
legios electorales. Sólo podrán ser 
Diputados corporativos los Conceja
les de Ayuntamientos de la provincia, 
feean directos o corporativos, titulares 
jo suplentes.

Artículo 59. Baleares se dividirá, 
ípara la elección de Diputados corpo- 

. rativos, en las mismas circunscrip- 
fciones establecidas para la de Dipu
tados provinciales directos.

En las provincias cuya capital ten
ga un Censo de electores igual o su
perior al de todos los demás Munici
pios runidos, será aplicable lo dis
puesto en el artículo 55.

Artículo 60. El mandato de los Di
putados provinciales corporativos se- 

. rá bienal. No obstante, cesarán en sus 
• cargos, aunque no haya transcurrido 
él bienio, cuando por cualquier moti
vo sean destituidos o suspendidos en 
fel de Concejal o legalmente dejen de 
[pertenecer a la Corporación muniéi- 

\ pal. Si la suspensión quedare sin 
efecto, recobrarán el cargo de Dipu
tado, salvo cuando, hubiese transcurri- 

, do ya el expresado bienio;
Artículo 61. Las elecciones de Di

putados provinciales corporativos se 
. [verificarán, Jos? años en que haya co~
- ^respondido renovación de Diputados 

'directos, el domingo siguiente al de la 
elección de éstos; y los demás años,
. en la primera quincena del undécimo 
filies del ejercicio económico. AI efec
to, el Gobernador civil publicará en el 
Boletín Oficial la oportuna convoca
toria, señalando el domingo en que 
han de reunirse todos los Ayuntai- 
jmientos de la provincia, a las diez de 
la mañana, para llevar a cabo esta 
¡elección; y las fechas de proclamación 
!de candidatos, escrutinio y revisión del 
Jnismo por la Audiencia territorial.

Artículo 62. La proclamación de 
Yandidatos tendrá lugar ante la Junta 
Provincial del Censo, el mismo día en 
gue se verifique la de los candidatos a 
¡Diputados directos, en su caso; y si 
no precediese esta elección, el domin
go anterior al que se señale para la 
@e los Corporativos, conforme a lo pre
sido en oí artículo 51 de -esta ley, y el 
$4 de la de 8 de Agosto de 1967. LaS 
propuestas serán unipersonales. El 
candidato podrá ejercitar los derechos 
¡que reconocen los artículos 29 y 31, 
párrafo 1.°, de la citada ley Electoral.

Artículo 63v Cada Ayuntamiento 
Constituirá un Colegio electoral, en el 
jtrue tendrán calidad ‘de electores los 
.¡Concejales en ejercicio., sean directos 
jp corporativos, titulares o suplentes. 
;̂ e exceptúan los Municipios que se 
frijan por el sistema da Concejo, 
\febierto, en los Cuales serán electores ' 
únicamente el Alcalde e individuos que 
¡formen la Comisión permanente.

La sesión municipal del domingo 
señalado para la elección de los Di
putados corporativos tendrá carácter 
extraordinario y no podrá servir para 
adoptar otros acuerdos que los rela
cionados con el acto electoral.

Artículo 64. En cada Ayuntamien
to constituirán la Mesa el Alcaide, 
como presidente, y dos Concejales es
crutadores designados por elección en 
que cada uno de los Concejales sólo 
podrá votar un nombre. El Secreta
rio actuará como tal, extendiendo la 
documentación' correspondiente.

Las papeletas de votación, deposi
tadas por los Concejales en la urna 
y escrutadas por el Presidente, a pre
sencia de la Corporación, serán mar
cadas con las firmas del Alcalde y 
do los Concejales escrutadores, y con 
el sello del Ayuntamiento, cada" una 
inmediatamente después de leída y 
antes de extraer otra, y todas queda
rán unidas al borrador del acta de la 
sesión, sin perjuicio de insertar nor
malmente esta acta en el libro de las 
del Ayuntamiento-, debiendo firmar 
dicho borrador todos los Concejales 
que hayan asistido a la sesión elec
toral y que formen parte de la Curni- 
sión permanente, y1 los individuos de 
la Mesa.

El Alcalde y el Secretario ̂ serán per
sonalmente responsables de la cus
todia., durante* los dos años subsi
guientes, del borrador con las pape- 
Íeías escrutadas,.

Artículo 65. Una certificación del 
acta inserta en el libro, autorizada y 
visada en forma, será remitida el 
mismo día, bajo pliego certificado, en 
la estafeta más próxima, al Presiden
te de la Audiencia provincial a cuya 
demarcación corresponda, el Munici
pio.

El acta del Ayuntamiento de la ca
pital donde resida la Audiencia, tam
bién bajo pliego cerrado y sellado, 
será entregada directamente en la Se
cretaría de gobierno de la Audien
cia,. recogiendo recibo.

Los Alcaldes expedirán, una vez he
cho el escrutinio de estas elecciones, 
certificados de 'su resultado, a los 
candidatos o apoderados suyos que 
los reclamasen; y le darán inmediata 
publicidad en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Artículo 66. Los votos que resul
ten emitidos por los Concejales en 
elecciones de Diputados provinciales 
corporativos tendrán para éstas valor 
proporcionado al número de electores 
del Municipio respectivo' inscriptos en 
él Censo. Al efecto# la totalidad de los 
electores de cada Municipio' inscri
tos en el Censo será dividida por el 
número de Concejales directos titula
res que correspondan áí respectivo 
Ayuntamiento estando, completo, y el 
cociente é@ tal división expresará el 
yálor del voto de cada Concejal en los 
escrutinios de las elecciones de Dipu
tados provinciales..

En los Municipios de régimen de 
Concejo abierto, Ja división se hará 
entre el total de electores que cada 
uno tenga y el de individuos que 
eoimjpongarí la Comisión municipal 
permanente,’ ¡g i ' : 1 •

Las Juntas provinciales 'del Censo, 
con la necesaria anticipación, señala
rán, según la regla enunciada en el

párrafo anterior, los valores de los vo
tos de los Concejales en todos ios 
Ayuntamientos de ja provincia, ex-: 
presando los guarismos elementales 
junto al resultado de cada operación 
aritmética. Copias que podrán estar, 
impresas, pero siempre revisadas, se-: 
liadas y certificadas, deberán ¡obrar 
en poder del Presidente de la Au
diencia territorial, sin perjuicio dé 
publicar dichos cómputos en el Bole
tín Oficial respectivo.

Artículo 67. Cada elector en las 
elecciones de Diputados provinciales 
corporativos, si hubieran de ser nom
brados dos de éstos, sólo podrá votar 
uno eficazmente; dos, si hubieren de 
ser nombrados tres; tres, si hubie
ren de ser nombrados cuatro o cinco; 
cuatro, si hubieren de ser nombrados 
seis o siete; cinco, si hubieren de ser 
nombrados ocho; y seis, para nueve.

Igual proporción se aplicará a los 
Diputados provinciales corporativos 
suplentes. t

Artículo 68, En lo no previsto pop 
los artículos anteriores, serán aplica-, 
bles las reglas concernientes a la elec-: 
oión de Diputados provinciales di
rectos.

SECCION CUARTA 

Del escrutinio y revisión en las 
elecciones de Diputados provincia
les.

Artículo 69. El escrutinio general 
se verificará, para toda clase de Di
putados, íante la Junta provincial del 
Censo, el jueves siguiente al domingo 
en que haya tenido lugar la elección 
respectiva, siendo aplicables ai acto 
en lo no previsto en esta Sección, las 
disposiciones pertinentes contenidas 
en el Estatuto Municipal y en la ley 
de 8 de Agosto de 1907, en cuanto aquél 
no la derogue.

Artículo 70 Cuando en el acto de 
la proclamación de los electos y den
tro del término legal, no se hubieren' 
formulado reclamaciones ni protestas 
contra la validez de la elección ni so
bre la aptitud legal • Je los electos, se 
estimará definitivo el escrutinio ve
rificado en la Junta provincial de! 
.Censo,

Cuando hubiere reclamaciones o 
protestas, el escrutinio, sea de Dipu
tados directos o de Diputados cor
porativos, será revisado por la Au
diencia territorial en pleno,

Artículo 71. Cualquier candidato, o  
elector inscrito en ios Censos muni-s 
cipales de la provincia, podrá recia-; 
mar contra la validez de las opera
ciones electorales y sobare la aptitud 
legal de los electos, sean directos o¡ 
corporativos.

Las reclamaciones han de ser es
critas y firmadas, debiendo presentar
se en su caso, con los comprobantes, 
dentro de los ocho días siguientes a 
la terminación del escrutinio-, riñe el 
Presidente de la Audiencia territorial.

Las reclamaciones y protestas es
tarán de manifiesto en las Secretarías 
dé Gobierno de las Audiencias durar
te cuatro días:, a la disposición de hx 
candidatos, de sus apoderados y de 
los electores, todo# los. cuales jiodrrn 
presentar pr escrito, durante los e x 
presados- cuatro días- y .cuarenta y
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Ocho horas más, las 'alegaciones y pruebas que estimen oportunas.
Artículo 72. El día señalado al fefecto en la convocatoria de la elección, se constituirá la Audiencia territo rial en pleno, con excepción de los Magistrados suplentes, para verificar. cuando proceda, la revisión del escrutinio y examen de las reclamaciones formuladas. Los candidatos o feus apoderados que lo deseen, serán ,'oídos verbalmente durante media hora, que el Tribunal podrá prorrogar cuan-: do lo estime oportuno.La vista será pública, pudiendo re emplazar al interesado, para el informe, la persona que designe previamente por escrito. El o los candidatos a quienes afecte la reclamación formulada, podrán hacer uso de la palabra, por sí mismos o por medio de '.¡tercera persona, durante el mismo [tiempo concedido al informan te ¡
Los candidatos que pertenezcan a úna misma lista podrán ser obligados a informar con una sola representación.
Los candidatos serán autorizados, fe i lo solicitaren, para servirse de ta quígrafos, a fin de estenografiar las ¡alegaciones orales.
El Tribunal, constituido en pleno, decidirá sin ulterior recurso, salvo el de responsabilidad, bien las proclamaciones sobre las cuales existiere reparo, protesta o reclamación, o bien .las anulaciones e incapacidades o in- ícompatibilidades de los electos
También mandará sacar los tantos de culpa a que hubiere lugar para esclarecer y hacer efectivas las res-, ponsabilidades que aparecieren indicadas.
La nueva elección, cuando proceda, habrá de ser inmediatamente eon- yoeada por el Gobernador, una vez conocido el acuerdo del Tribunal, sin más demora que la indispensable para anunciarla.Artículo 73. Los acuerdos definitivos del Tribunal a que se refiere el artículo precedente, habrán de ser adoptados en el curso de la sesión Respectiva; según lo que resulte de ella, de las actas de votación y  de las comprobaciones aducidas con anterioridad, sin aplazarlos en caso alguno, ni siquiera con motivo de pesquisas, informaciones o probanzas ul-: Ser i ores.
Artículo 74. En todo caso, la Aü- , di ene i a ha de resolver con la antelac ió n  precisa para que, notificado el ’ acuerdo, a los respectivos Gobernadores civiles, puedan constituirse las .{Diputaciones el prim er día del año ’ Económico.. La Audiencia, sin’ perjui-: feto de los escritos y  pruebas que p re - 'feentsn las partes, podrá reclamar cotí ántelacidn a la vista, de todas las dependencias del Estado y Juntas del Censo, cuantos datos o documentos «considere necesarios o útiles para el desempeño de su  cometido, así como practicar informaciones valiéndose dé las autoridades judiciales de todo orden.
Sus actuaciones m extenderán eií papel de oficio, y ningún funcionario ni auxiliar de la Administración de justicia devengará en ellas derecho alguno.

 ̂Artículo 75* La Audiencia territorial, al revisar el acta del escrutinio general, deberá acordar una de las siguientes declaraciones:4.° Validez de la elección y aptitud y capacidad de todos los candidatos proclamados.2.° Nulidad total o parcial de la elección verificada y necesidad de hacer una nueva convocatoria, total o parcial.3.° Validez de la elección, nulidad total o parcial de la proclamación hecha por la Junta Provincial del Censo y consiguiente proclamación de todos o parte de los candidatos que aparecían derrotados, según que aquella nulidad sea total o parcial.4.° Validez de la elección y ap titud y capacidad de parte de los candidatos proclamados e incapacidad de los restantes; o validez de la elección e incapacidad de todos los candidatos proclamados.
5.0 Nulidad total o parcial de la elección y castigo del candidato o candidatos a que afecte, cuando del expediente se desprendan indicios suficientes de haber mediado venta de votos en forma y número de cierta importancia.El castiga, sin perjuicio de las demás sanciones pénales que proceda, consistirá en inhabilitación para desempeñar cargos de elección popular durante un  plazo máximo de seis años.Cuando se trate de Diputados corporativos, la Audiencia computará los votos emitidos por los Concejales, con arreglo a los coeficientes señalados por las Juntas provinciales, salvo el caso de haberse padecido en la estimación error aritmético, que deberá corregir siempre que lo advierta, expresando la enmienda en el acto del escrutinio.Para la declaración á  que se refiere  el número 5.°, será precisó reunir el voto favorable de las cuatro quintas partes de los Magistrados que formen el pleno de la Audiencia terri-: torial.La Audiencia, para form ular cualquiera de las declaraciones comprendidas en este artículo, podrá hacer descuentos parciales de votos, sin que por motivos que determinen lal nulidad de una " o varias Secciones y no de todas y que sean imputables a  uno o -varios candidatos, pero no á todos, deba acordarse la nulidad total de una elección, U no ser que los votos anulados puedan en su cómputo alternativo decidir el resultado definitivo.
La capacidad y aptitud legal de los Diputados han de referirse al momento de constituirse la Corporación. No obstante, la Audiencia territorial podrá form ular declaración en esta m*a-~ teria, condicionándola el hecho de que cuando tenga lugar la  constitución, haya desaparecido o subsista la circunstancia que legalmente sea causa do incapacidad o incompatibilidad. __Contra él acuerdo adoptado pof la Audiencia territorial en pleno, no; Se dará recurso ninguno;Artículo 76. Verificada la revisión del escrutinio, los acuerdos 'adoptados por la Audiencia territorial se comunicarán inmediatamente al Gobernador civil, quien el mismo día acusará re cibo de ellos.

CAPITULO II 
d e  l a s  c o n d ic io n e s  d e l  c ar g o  d e  d i 

PUTADO PROVINCIAL
Artículo 77. El cargo de Diputado provincial es gratuito, honorífico y no renunoiable, salvo por justa causa, una vez aceptado. No obstante, los Diputados provinciales podrán percibir dietas por su asistencia a las sesiones cuando no tengan su residencia habitual en la capital de la provincia y sí en cualquier otro Municipio de ésta.Artículo 78. Pueden ser Diputados provinciales quienes tengan aptitud para ser Concejales y sean naturales! de la provincia o Meven dos años con-i secutivos de vecindad dentro de ella.Artículo 79. Los cargos de Diputado provincial, titu lar o suplente, son incompatibles:
1.° Con el de Notario, Reg!strador de la Propiedad, Secretario judicial o cualquier otro de justicia municipal.2.° Con el desempeño de funciones' públicas en cualquier forma retribuí-: das, aunque se hubiese renunciado o renunciase a la retribución.
Se exceptúa el Profesorado oficial del Estado, Región o Municicipio, en todos sus grados y especialidades, cuando tengan su residencia en la misma capital de la provincia.
3.° Con el do Alcalde, Teniente de Alcalde y Concejal jurado en todo caso, y con el de Concejal, cuando se trato de Diputados directos. Sin embargo, ninguna persona podrá ostenta r simultáneamente representación parlamentaria, provincial y municipal. Si quien estuviese investido de dos cualesquiera, obtuviese 1& tercera, se entenderá nula la proclamación en cuanto a la última, salvo que antes de verificarse el interesado hubiera renunciado a una de las otras dos.
4.° Con el desempeño de cargos Gerente, Director, Consejero, Administrador, Abogado o técnico de entk dades o particulares que tengan coii cortado con la Diputación o sus esta;; blecimientos suministros, obras o ser«i yicios de cualquier género.El Diputado provincial, titular o suplente, electo, que ocho días después de la aprobación de su acta o de haberse declarado su incompátibili-; dad, no justificare ante la Secretaría Qe la Diputación haber renunciado ei cargo que le haga incompatible, se en-: tenderá que renuncia el de Diputado, él cual resultará, desde luego, ya« baníe. JArtículo 80. E n ningún caso püo-* den ser Diputados provinciales ni su-? plentes íl.o Los qüle hayan recibido órdenes t Sagradas, estén o no en funciones pro-? > pías de m ministerio, así como los re-? ; ligiosos profesos.2* Los que estén interesados en contratas o suministros dentro de l i  provincia, por cuenta de Municipios , ó Mancomunidades municipales de l a ; misma, .de ia Diputación, de la Eegiótí ' o del Estado; Mj
Si el interés consistiese en ser, miembro o accionista de Sociedad d i- , re el amonto ligada con la contrata o el 

s u m fn i s l ro ,  la i nc a pa c ida d se entender j 
r á  r i f c m . s e r i l a  a quienes tengag;
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cargo de gerencia o administración y a los partícipes en equivalencia de un 20 por 100 o más del capital social.3.° Los deudores directa o subsidiariamente responsables a fondos municipales, provinciales, de la región o del Estado, contra quienes se hubiera expedido mandamiento de apremio. • ̂ 4.° Los que tengan entablada contienda judicial o administrativa con la Diputación o con establee LmiGntos sujetos a la dependencia y administración de ésta.5.0 Los recaudadores de contribuciones dentro de su provincia, y sus fiadores.6.° Los inhabilitados por 'sentencia judicial.Artículo 81. Las incapacidades podrán llegar a conocimiento oficial de ia Diputación:1.° Por declaración de los Dipujados a quienes afecte.2.0 Por manifestación o interrógalo ón que haga en sesión pública otro Piputado.3.° Por comunicación del Gobernador civil.
4.0 Por denuncia de cualquier elee- 3or de la provincia dirigida al Presiden te de la Diputación.
Estas incapacidades surtirán sus efectos en cualquier tiempo en que se produzcan o demuestren, aunque se haya admitido y ejerza* el cargo de Diputado la persona a quien afecten.La Diputación en pleno examinará y resolverá, bajo su responsabilidad, todos los casos de incapacidad, ineonm patibilidad o excusa en la primera de las sesiones- que se celebre, inmediatamente después de haber llegado a su conocimiento dichas circunstancias, salvo cuando hayan sido objeto del fallo que la Audiencia dicte al revisar el escrutinio, conforme al artículo 75.
Contra el acuerdo que la Diputación adopte sobre la capacidad de cualquiera de sus miembros, se dará el recurso de nulidad por infracción de ley ante la Bala de lo Civil de la Audiencia territorial, que regulan los artículos 89, 252 y concordantes del Estatuto municipal y los correlativos ’del Reglamento de procedimiento en materia municipal. El fallo que dicte Ja Sala de lo Civil no será recurrible.
Artículo 82. Pueden excusarse de sPr Diputados provinciales, titulares o suplentes:
1° Los mayores de sesenta y oinco ¡años y los físicamente impedidos.2.° Lós que hayan sido Senadores, ¡Diputados a Cortes, regionales o provinciales, Alcaldes o Concejales en los fcéis años precedentes. ; . ;

CAPITULO III

DE  LA CONSTITUCION DE LAS DIPUTACIO
NES PROVINCIALES

Artículo 83. La Diputación celebrará sesión plenaria, para constituirse, el primer día hábil del año económico siguiente al en que se haya efectuado la elección para la renovación total de los Diputados directos.Asimismo ,se reunirá cada, dos años, en igual fecha, para dar posesión a los Diputados corporativos que deban

formar parte de la Corporación durante el bienio siguiente.La convocatoria para estas sesiones se publicará en el Boletín Oficial y se comunicará individualmente a todos los Diputados, así titulares como suplentes. Estos se retirarán de la sesión cuando comparezcan los titulares respectivos.Artículo 84. Cuando, á virtud de la revisión practicada por la Audiencia territorial, resulten anuladas todas las actas de Diputados directos, se aplazará la constitución de la Diputación, continuando interinamente en sus cargos los de igual clase que debieran haber cesado. En este caso, la constitución se verificará después de la nueva elección total, que ha de celebrarse, si fuere posible, en el último mes del mismo año económico, y a lo sumo en el primero del entrante.Cuando la revisión produzca nulidad de varias de las actas de Diputados directos, pero no de todas, no se aplazará la constitución de la Diputación, pero tendrá mero carácter interino. Se posesionarán los Diputados directos electos .cuyas actas hayan sido validadas; por sorteo se determinará cuáles de entre los del anterior pericón lian de continúen1 durante la interinidad, para completar el. numero legal asignado a la Corporación; sólo serán elegibles para la Presidencia y Vicepresideneia de la misima, los Diputados electos en la última renova-; ción; y se efectuará la precisa elección parcial, bien en el último mes del ejercicio económico que termina, bien en el primero 4del entrante, si aquéllo no fuese posible. Una vez verificada esta elección, se procederá a nueva y definitiva constitución, conforme a lo preceptuado en esta ley.La declaración de nulidad da las actas de Diputados corporativos, sea total o parcial, no dará lugar al aplazamiento de la constitución de la Corporación; pero sí a que la verificada con intervención de Diputados corporativos del bienio anterior por la prórroga legal de su mandato, se considere interina ŷ  deba reproducirse de manera definitiva, una vez que se apruebe la nueva elección de Diputados corporativos, que se convocará en los plazos antes señalados para la de los directos.Artículo 85. Cada seis anos, el primer día hábil del epuciuo, a la hora señalada en la convm, or a, dará comienzo ia sesión coas!; 1 i de la Diputación provincial » i adoseuna Mesa interina, como u - ,f 7 d Diputado directo que tenga más edad, como Presidente, y de los dos más jóvenes, uno directo y otro corporativo. Primeramente se elegirá ai Presidente, cuyo mandato habrá de durar seis años. La votación será secreta, y1 si en la primera no hubiese mayoría absoluta del número legal, se repetirá entre los dos que hubieren alcanzado cifra mayor de votos. En la segunda será proclamado el que obtenga mayoría relativa, y caso de empate, el de más edad.En la votación intervendrán tanto los Diputados directos como les corporativos; pero el cargo sólo podrá recaer en uno de los primeros.En igual forma, y con sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior, será elegido inm edi afamen te el Vicepresi

dente de la Corporación, cuyo mandato durará también seis años.•, Artículo 86. El Presidente será sustituido por el Vicepresidente en cualquier caso de vacante transitoria o definitiva. Cuando se produzca esta última deberá convocarse a la Diputación en pleno, para proveerla dentré de los quince (fías siguientes. Si vacaren la Presidencia y la Vicepresi-' aencia, ocupará interinamente el p ri- mer cargo el Diputado provincial di-: recto que hubiere tenido mayor vota-' ción. Si hubiese habido empate o pro-¡ clamación por el artículo 29 de la ley; Electoral, la desempeñará el Diputado directo de más edad.Artículo 87. Los Diputados pro^ vineiales directos constituirán la Co-: misión provincial permanente, y eií unión de los corporativos formarán la’ Diputación provincial en pleno.Unos y otros tendrán las -mismas preeminencias y atribuciones, si bien los segundos sólo podrán intervenir en las sesiones plenarias que deferminaí el artículo 1 15 . ¡Los Diputados provinciales se re-1 novarán totalmente: cada seis años, los directos, y cada dos, los corpora-: tivos. Los primeros serán reelegibles7 una vez tan áólo, sin que puedan ejer-: cer el cargo más de doce años oon&e-s cutivos, ni recobrar la condición dé elegibles mientras no transcurráis otros seis. ‘ ¡ j
CAPITULO IV i F

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANIS
MOS PROVINCIALES. 1 [

Artículo 88. Las Diputaciones pro-: vineiales celebrarán anualmente dos1 períodos de sesiones plenarias: uno’ en el primer semestre del año económico, y el otro en el segundo.El primer período se dedicará al examen y censura de cuentas del ejercicio anterior; el segundo, a la discusión y aprobación del presupuesto para el ejercicio siguiente.Artículo 89. En las sesiones plenarias de la Diputación tendrán voz y voto tanto los Diputados directos com-o; los corporativos. •Artículo 90. La Comisión provincial permanente se reunirá una vez al menos cada quince días. Sus atribuciones alcanzarán a la adopción de todos los acuerdos relativos a materias de la competencia provincial que por esta ley no estén reservados exclusivamente a la Diputación en pleno.Artículo 91 . El Presidente con-, vocará la Diputación en pleno, citando por escrito y en su domicilio a cadáj uno de los Diputados, con antelación de cinco días, de ordinario, y sólo dé *dos en casos de extremada urgencia.] Guando se trate de sesión extraordin naria deberá precisarse en la citación su objeto.Tambiéri se anunciarán las sesioné! plenarias en el Boletín Oficial de ía¡ provincia, con Ja misma; antetaciójj antes indicada.Si ¡el Presidente rehúsate ó démdk rase la convocatoria en loa ©aso® pre* captivamente deteiimánados por estáí ley, podrá y  deberá hacerla, ya de oficio, ya a petición de algún Diputado* el Gobernador civil.
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Artículo 92. El Gobernador civil 
de la provincia podrá abrir, en nom-’ 
bre del Gobierno, el primer período 
'de sesiones plénarias de cada año. En 
tales casos ,ocupará la presidencia 
desde la cual podrá dirigir «la palabra 
a la Corporación, si bien estará veda
do a ésta deliberar ni adoptar acuer
dos en su presencia.

..Artículo 93. Las sesiones de la 
■Diputación provincial en pleno y en 
Comisión permanente serán públicas.

Podrá celebrarse sesión secreta 
'cuando la naturaleza del asunto lo 
exija, por afectar al orlen público, 
al decoro de la Corporación o al de 
cualquiera de sus miembros, y la Cor
poración, a petición del Presidente o 
de tres Diputados, lo acuerde; pero 
las resoluciones adoptadas en esta 
forma deberán hacerse públicas inme
diatamente.

En ningún caso podrá ser .secreta 
la sesión bn que se trate de presu
puestos, arbitrios provinciales, cuen
tas o asuntos con unos y  otras rela
cionados.

Artículo 94. Es obligatoria la asis
tencia a las sesiones. El Presidente 
impondrá 25 pesetas de multa cada 
vez que un Diputado, sin excusa jus
tificada, falte a la sesión de la D i
pul ación o de la Comisión. La reinci
dencia, después de sufrida la pri
mera multa y siempre que., se haya 
hecho la segunda o sucesivas citacio
nes con: apercibimiento, se reputará 
como desobediencia grave a la auto
ridad para los efectos de la respon
sabilidad penal exigible ante los T r i
bunales ordinarios.

Artículo 95. Para que la Diputa
ción pueda válidamente celebrar se
sión, en primera convocatoria, deli
berar o tomar acuerdo, será necesa
ria la presencia de la mayoría ab
soluta del número de Diputados que 
forman legalmente el pleno o la Co
misión. En segunda convocatoria será 
yálido el acuerdo que adopte la ma
yoría de los Diputados presentes, 
cualquiera que sea su número, salvo 
cuando por precepto especial de ésta 
ti otra ley se requiera un “ quorum” 
'especial y extraordinario. Durante las 
Sesiones necesitan los Diputados, 
jpara ausentarse, licencia de la D i
putación, y no se podrá 'conceder si 
«cercena la mayoría absoluta nece
saria para deliberar.

Artículo 96. Cuando en los acuer
dos de la Diputación en pleno re
sultare empate, se repetirá la vo ta- 
pión al día siguiente, o el iñismo 
tei hubiere urgencia. El segundo em
pate lo resolverá el Presidente con 
(su voto de calidad.

Ningún Diputado titular; tá !su- 
plente podrá abstenerse. La  absten-* 
pión en las votaciones, fcuando no 
mediare causa que la  Corporación 
;en el acto admita como fundada, es 
ftará equiparada a lá fa lta de asis
tencia y sancionada con arreglo al 
Artículo 94.

Serán aplicables a las sesiones de 
Ja Diputación en pleno y  de la Co~

’ ¡misión provincial los artículos 132, 
;133 y 134 del Estatuto Municipal.

Artículo §1. Será nula toda se- 
teión que-se celebre con carácter de 
¡©rdínari-a fuera del día o los días 
profóo dos en el comienzo de cada 
reirdón semestral, salvo las prórrogas

e. interrupciones que se necesitaren y  
acordaren en el curso de sus sesio
nes.

Serán asimismo nulas las sesio
nes que se celebren con carácter de 
extraordinarias sin haberlas convo
cado el Presidente en la forma y con 
las circunstancias que previene el 
artículo 91 de la ley y  las celebra
das en local distinto del habitual, a 
menos que se hubiere fijado expre
samente al convocarlas, conside
rándose en su virtud nulos también 
los acuerdos que en dichas sesio
nes se adopten, así como los que re
caigan en asuntos no expresados en 
la convocatoria. *

Artículo 98. Lá Diputación en 
pleno deberá celebrar sesión extra
ordinaria, aparte los casos obliga
torios, cuando el Presidente lo ju z
gue preciso o lo solicite la tercera 
parte de todos los Diputados, tanto 
directos como corporativos.

La Comisión provincial deberá 
reunirse también en sesión extra
ordinaria cuando el Presidente lo 
juzgue necesario y cuando lo solici
ten la tercera parte de sus miem
bros.

Artículo 99. De cada sesión ple- 
naria se extenderá por el Secretario 
de la Diputación un acta en que han 
de constar los nombres del Presi
dente y de los Diputados presentes, 
los asuntos que se tratasen, y  lo re
suelto sobre ellos, el resultado de 
las votaciones y  la lista de las no
minales.

Siempre constará en el acta la 
opinión de la mayoría y  de las m i
norías y  sus fundamentos..

El acta será firmada por el Presi
dente de la Diputación o quien haya 
hecho sus veces, y  por el Secreta
rio, y  un extracto expresivo de sus 
acuerdos se publicará en el Boletíni 
Oficial dentro de los ocho días si
guientes a la terminación del pe
ríodo semestral, y, en su caso, de lá 
o las sesiones extraordinarias.

Artículo 100. De las sesiones de la 
Comisión provincial levantará acta el 
Secretario de la Corporación en un 
libro de Actas distinto del de la Dipu
tación en pleno, haciendo constar en 
la de cada sesión las opiniones y  los 
votos emitidos. Todas las actas serán 
firmadas por los individuos de la Co
misión que hayan asistido a la sesión, 
y autorizadas por el Secretario.

Los acuerdos de la Comisión pro.. 
vincial se publicarán quincenalmen
te en el Boletín Oficial de la pro
vincia. ,

Artículo 101. El libro de actas es 
un instrumento público y solemne; 
ningún acuerdo de la Diputación o 
Comisión provincial será válido si no 
consta explícita y  terminantemente en 
el acta correspondiente. Las hojas ae 
este libro llevarán la rúbrica del Pre
sidente y  el sello de la Corporación.

Artículo ÍQ#. La Comisión pro
vincial podrá dividirse en ponencias 
permanentes, eri el número y con la 
composición y objeto que determi
na. Habrá, además, en cada Dipu
tación una Comisión especial para 
el estudio y preparación de los pre
supuestos, constituida en la form a 
que determina el artículo 195 , de esta 
ley.- ' r

Artículo 103. El Presidente- de la 
Diputación tendrá derecho a perci

bir la cantidad que para gastos de \ 
representación señale la Co‘rpora-¡ í 
ción. En ningún caso podrá exceder j 
esta asignación de la que por suel-* i 
do perciba el Gobernador civil, ni ¡ 
del l  .por 100 del respectivo presu- ¡ 
puesto provincial ordinario. j

Artículo 104. Salvo lo dispuesto* 
en el artículo £99 nunca podrán ac->,' 
tuar simultáneamente como Diputa
dos un titular y  su respectivo su-* 
píente. * i ó

Artículo 10*5. Los edificios en que 
estén instaladas las Diputaciones ‘ 
provinciales, cuando sean propiedad i 
de las respectivas Corporaciones, j 
gozarán de exención de las «contris ¡ 
buciones directas del Estado. ' i 

Artículo 106. En la fachada de! 
Palacio de la Diputación provincial 
ondeará la bandera nacional los días 
de fiesta oficial, y  en el testero d e l, 
■salón de sesiones deberá colocarse* 
el retrato del Jefe del Eistado. * ¿ -

-  ' -  " i

TITULO IV 

De la  Administración provincial. 

- fe  a .  . l  i i
CAPITULO PRIMERO. : , u j

ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES  
PROVINCIALES 

•>- ,/ •
Sección primera.— De la competencia 

provincial.

Artículo 107. Corresponde a las 
Diputaciones regir, administrar y fo - j 
mentar los intereses peculiares de la 
provincia, siendo de su competencia,' 
por consiguiente, la creación, conser-.r 
yación y mejora de los servicios e ins-s * 
titutos que tengan por objeto el es-̂  * 
tímulo o satisfacción de sus intereses! 
morales y  materiales, y, en especial, 
los siguientes: ¡;

Á ) Construcción y conservación de 
caminos y  de aquellas carreteras que’ 
no estén incluidas en el plan general' 
del Estado, o que, estándolo, se les', 
traspasen, dejando a salvo: a) los 
caminos que tengan interés nacional,, 
b) lo dispuesto sobre el particular 
por el Estatuto municipal, en reía--1 
ción a la ley de 29 de Junia de 1911.\

B) Construcción y explojtación de i 
ferrocarriles y tranvías interurnanos» * 
sin perjuicio del derecho que a do$, 
Ayuntamientos otorga el articulo 150,- 
número octavo, del Estatuto munici-- 
pal, y  con sujeción, en su caso, a lo 
que dispone el artículo 110 de esta
ley.

C) Establecimiento de líneas de 
comunicación telegráfica dentro del 
territorio de la provincia, entre pue
blos que no las tengan a cargo del Es- ’ 
tado.

D) Desecación de terrenos panta
nosos, formación de pantanos y cons
trucción de canales de riego, salvo lo 
prevenido en el número 10 del ar-, 
tirulo 150 del Estatuto municipal.

E) Eneauzamiento y rectificación 
de ríos que nazcan y discurran den
tro del territorio provincial.

■. E) Establecimiento y sostenimien
to de instituciones de Beneficencia*, 
Higiene y Sanidad.

G) Concursos y Exposiciones pani 
fe mentar los intereses morales y ma~
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le ríales de- la provincia y,, en partida- 
lar, sus industrias propias.

É) Instituciones de crédito popu
lar, agrícola y municipal, de aberro, 
ge cooperaeiém, de seguros sociales', y 
de casas baratas,

I) Establecimiento de Escuelas de 
Agricultura, Granjas y  Campos de ex
perimentación, cátedras ambulantes, 
para difundir la enseñanza agrícola, 
Escuelas Industriales, de. Artes y Ofi
cios, de Bellas Artes, de Sordomudos, 
de Ciegos,, Normales y  Profesionales,! 
Bibliotecas y cualesquiera otros: es-ta- 
Mee im ionios e institutos que persigan 
la difusiám la* especialización o- el cre
cimiento de la cultura pública.

J) Fomento: de la ganadería y de¡ 
sus, industrias derivados y de la r i
queza forestal; repoblación de mon
tes; viveros de arbolado; auxilios- a 
k  avicultura, la sevieicultura, la api
cultura y la piscicultura.

Kf Conservación de monumentos! 
Artísticos e históricos.

Id Recaudación de las contribu-* 
piones del Estad.© en la provincia, con 
arreglo a las condiciones que fija 
¡esta ley.

Artículo 108. Son, además, funcio
nes propias de las Diputaciones pro
vine i ales: -

1.° Constitución de la Corporación,, 
declaración de vacantes, incapacida
des e inoropaiibi 1 idades, salvo cuan
do en ellas entienda la Audiencia te
rritorial,. al revisar los escrutinios* y  
admisión de excusas.

2.° Discusión y aprobación de los; 
presupuestos provinciales, determina
ción y ordenación de arbitrios y de
más exacciones y  recursos, rendición, 
examen y aprobación de cuentas y de
ducción de responsabilidades contraí
das en la gestión provincial.

3 .°  Repartimiento, recaudación, 
custodia, distribución, inversión, in
tervención, cuenta y razón, con la. de
claración de* las responsabilidades con
siguientes de todos los arbitrios, im
puestos, contribuciones, derechos, ta
sas, prestaciones, cesiones, recargos y 
demás recursos provinciales.

4.° Ejercicio de acciones judicia
les y extrajudiciales que asistan a la. 
Provincia o a las Corporaciones o de
pendencias y establee inri en tos de la  
misma.

5.° Contratos y concesiones para 
obras, edificios' o servicios provincia
les; y obras, instalaciones- y edificios* 
para la Administración provincial.

6.<* Adquisición, enajenación, me
jora, conservación,' custodia y  apro
vechamiento de los bienes inmuebles, 
derechos reales, títulos de la Deuda, 
valores y- objetos de reconocido m éri
to artístico o histórico pertenecientes 
a la provincia o a estable-H mí en Los o 
fundaciones que de ella dependan, y 
ransacciones *o novaciones sobre cré
ditos o derechos de la provincia, en 
la forma legal estatuida para actos 
de esta índole.

T.° Regla mentación de servicios, 
dependencias y funcionarios de la 
provincia.

Artículo 109, La competencia- pro
vincial en materia de enseñanza, con
servación de monumentos, obras pú
blicas, comunicaciones y beneficencia 
no obstará a la de los institutos y ser
vicios análogos dependientes de la 
Administración central que tengan 
'dotación en los' Presumíestos genera

les del Estado. Los que establezcan y 
sostengan las. Diputaciones serán re 
gidos libremente por las Corporacio
nes y  Autoridades provinciales, salvo 
el respeto debido a los derechos p ri
vados y a las condiciones que en fa
vor de intereses generales de la Na
ción determinen de manera expresa 
las leyes.

Artículo* 110. Las Diputaciones 
provinciales podrán construir ferro
carriles de interés, provincial, siem
pre que los respectivos proyectos sean 
sometidos a la aprobación del Minis
terio de Fomento* que resolverá 
oyendo, antes al Consejo Superior Fe
rroviario.

La aprobación de- los proyectos, de 
ferrocarriles provinciales supone la 
declaración de la utilidad pública de 
las obras y dé la necesidad de ocupar 
los terrenos a  que afecten. La conce
sión de los ferrocarriles que constru
yan con sus fondos íes será otorgada a 
perpetuidad, y gozarán del derecho de 
reversión respecto dé aquellas conce
siones cuya construcción auxilien con 
la total garantía de interés del capi
tal empleado en las mismas.

Artículo 111, Las Diputaciones ob
tendrán la concesión a perpetuidad de 
las líneas telegráficas que construyan 
con sus fondos dentro del territorio 
de la provincia, para unir, sin reba
sarlo, varios pueblos de ésta, confor
me a lo prevenido en el apartado C) 
del artículo 107.. Dichas concesiones 
se en tenderán otorgadas cuando el 
Ministerio de la Gobernación no re
suelva sobre ellas en plazo dé dos 
meses desdé, que oficialmente se soli
citen.

Las concesiones de líneas telegrá
ficas que a La publicación de esta ley 
se hubiesen, hecho a favor de las Di
putaciones, se considerarán otorgadas 
a perpetuidad, salvo los derechos de 
los Ayuntamientos en lo que afecta a 
las- líneas municipales.

Al terminar Las contratas o conce
siones; de estas Líneas otorgadas por el 
Estadoy revertirán, en Lo q,ue atañe a 
las líneas provinciales, a Ia*s respec
tivas Diputaciones:, previo reintegro: 
al Tesoro del importe de ios recursos 
desembolsados o- dejados de percibir 
con que hubiere- sido auxiliada, su 
construcción e instalación..

Se exceptúan de esta reversión las 
líneas generales o internacionales, 
aun cuando* se Las dividiere para adap
tarlas a los límites de diversas pro
vincias.

En todo caso, quedarán a ssdvn los 
derechos del Estado para intervenir y 
supeditar a las conveniencias del ser
vicio público la explotación las 
líneas telegráficas- provinciales, m  ob
servancia de las disposiciones gene
rales que regulan los. servicios de Co
municaciones.

Artículo 112. Las Diputaciones 
provinciales- podrán optar a. ia re 
caudación de las contribuciones del 

Estado que éste no verifique direc
tamente. A tal efecto, se les- con
cederá derecho de tanteo en das su
bastas que tengan lugar para  ad ju
dicar la recaudación en la respectiva 
provincia. Las Diputaeidnes podrán 
afectar como fianza todos o parte de 
los, recursos provinciales cuya exacción 
corre a cargo de la Hacienda pública. 

Artículo 113. Podrán ser traspasa

das a las Diputaciones provinciales, a} 
su petición, por acuerdo del Gobierno, 
las obras hidráulicas de saneamiento, 
encauz amiento y rectificación de ríos, 
así como los canales y pantanos que 
corren a cargo del Estado, cuando! 
su trascendencia sea. predominante
mente provincial. Asimismo, podrán 
ser traspasados los puertos que no 
sean de interés nacional ni tengan! 
trascendencia comercial que rebasei 
los límites de la provincia, y Has ca-* 
rreteras que, aunque estén inclui
das en el plan general de las del 
Estado, no revistan interés nacio
nal, teniéndolo en cambio exdlusi-* 
vám ente provincial.

Las obras que se traspasen  a las! 
D iputaciones provinciales, con arre-a 
glo a este artículo, deberán revera 
t ir  al Estado: ■

a) Guando adquieran in terés haé 
cional. *

bj Guando las ' Corporaciones 
respectivas no puedan construirlas! 
o sostenerlas, incurriendo en noto=a 
rio abandono o negligencia.

El expediente que con este rno^ 
tivo se instruya será resuelto po£ 
el- Consejo de "Ministros, previo in-* 
forme de los M inisterios de Fomeh-* 
to y de la Gobernación, y con au^ 
diencia siempre de la Corporación; 
interesada. Al acordarse la rever-* 
sión se determinarán las compensaeio-í 
nes económicas que sean pertinen-* 
tes para indemnizar, si procediere, a, 
la Corporación de que se tra te .

El traspaso  de las obras indican 
das en este artículo, o el de cuales-* 
quiera otras, supone el de lós eos 
rrespondientes m e d i o s  económicos, 
conform e a lo dispuesto en el aiv* 
tícuto 229 de esta ley.

El Estado fiscalizará Ha inversión! 
de los medios económicos con que 
contribuya al sostenim iento de las 
obras y servicios que traspase  a las; 
D iputaciones. >

Artículo 114. Las Diputaciones pó-? 
drán ser concesionarias de las  obraé 
públicas que afecten principal y di-* 
rectam ente a los intereses genera-* 
¡les de la provincia, estando exentas] 
de la obligación de constituir el pre-» 
vio deposito para  acudir a los con-¡? 
cursos y subastas que el Estado] 
convoque con objeto de adjudica^ 
su ponstr unción. -A

SECCIÓN SEGUNDA

Atribuciones de la Diputacion provin
cial en pleno. fp

Artículo 115. Corresponde a 13 
Diputación en pleno adoptar lo si si-* 
gu len tes acuerdos:

1.° Creación o disolución; dé?
Mancomunidades provinciales, e  m-* 
tervención en la gestión de los servia 
cios coordinados, en lós; casóos pres^ 
critos por esta ley*.

2.° Em isión de em préstitos %
consolidación o conversión de eua-a 
les quier a D eudas de la Corporación^

31a Concesión de aprovechamieni 
tos especiales sobro los Menea A 
derechos de la  provincia.

4.a Adquisición, enajenación q,
gravamen, de bienes de la provincia* 
salvo cuando la  adauiisición, enas
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jen ación o gravamen no imparte,, en 
totaíi, más del 5 por 100 del presu
puesto anual ordinario de ingresos 
de la Corporación y cuando la adqui
sición sea a título lucrativo y pura, 
.aunque rebase dicho límite.

 ̂ 5.° Gre ación de arbitrios pro vin
el al es y modificación de sus tarifas 
Q de su form a de cobranza.

tocación o supresión de esta
blecimientos de Beneficencia, Ins
trucción o Sanidad pr^/incial.
. J-°, Aprobación del Reglamento 
interior de Ja Corporación para el 
despacho de los asuntos y régimen 
de las sesiones pilonarías.

8 o # Aprobación del inventario de 
los bienes que constituyan el pa
trim onio provincial.

 ̂9.a Alteración de términos mu
nicipales en los casos en que sea 
preceptivo con arreglo a los artícu
los 18 y 19 de¡l Estatuto municipal, 
y de partidos judiciales en el pra-? 
visto por el artículo 25 del mismo 
Cuerpo legal.

10 Nombramiento y separación 
del Secretario, Interventor, Deposi
tario y Jefe de la Sección provin
cial de Presupuestos municipaiies, y 
separación, en todo caso, de los 
funcionarios técnicos y adm inistra
tivos de plantilla de la Diputación.

11. Aprobación de los présu- 
p u e st os y de la s e uent as p r oyi n c i a- 
les.,'

12. Designación de los D iputa
dos que en nombre de la Carpo ra
ción hayan de form ar parte de Jun
tas, institutos u organismos a ella 
extraños.

13. Aprobación del plan provin- 
ciaU. de caminos vecinales.

 ̂ 14. Constitución de la Corpora
ción, declaración de vacantes, admi
sión de excusas y resolución sobre m- 
c ap a c i d a d es e in c o mp alibi 1 id a des d e 
los Diputados, sean directos o corpo
rativos,/ salvo  ̂ cuando unas y otras 
hayan sido objeto de pronunciamien
to judicial al verificarse la revisión de 
los escrutinios por la Audiencia te
rritorial en pleno.

Artículo 116. Deberán adoptarse 
en sesión extraordinaria los acuer
dos comprendidos en los números 
4-# y 2.° del artículo anterior, en todo 
caso;  ̂ ios del número 4.°, cuando la 
adquisición, enajenación o grava
men importe más del 15 por 100, y 
los del número 5.°, cuando la crea
ción o modificación de ios arbitrios 
provinciales no tenga lugar por 
medio del presupuesto y  con motivo 
de su discusión y aprobación.

Los restantes acuerdos podrán 
'adoptarse en sesión ordinaria, salvo 
precepto expreso en contra

SECCIÓN TERCERA

Atribuciones de la Comisión provincial.

Artículo f  17. Corresponde a la Co
misión provincial administrar los in
tereses de la provincia, adoptando 
aquellos acuerdos que por esta ley no 
sean atribuidos expresamente a la D i
putación en pleno.

Cuando a virtud de lo dispuesto en 
leyes o Reglamentos especiales deba la 
Diputación provincial adoptar acuer
do o emitir informe en asuntos que 
con arreglo al presente Estatuto no

son. de. la ^mpetearcm exclusiva <$9 la 
Corporación en pleno, se entenderá 
suficiente el acuerdo o informe de ía 
a omisión provincial, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Serán, además, facultades concretas 
de la Comisión provincial:

1.® Redactar el Reglamento a que 
na de ajustarse su funcionamiento.

2.° Nombrar, separar, suspender, 
corregir o premiar a ios funcionarios 
de ia Diputación y de sus estableci
mientos y dependencias, salvo lo dis
puesto en el número 10 del artícu
lo 115.

3*° Regir, ordenar y  vigilar la ges
tión del patrimonio y aplicación de 
los presupuestos y la ejecución de to
dos los servicios provinciales.

4,° Desempeñar las funciones que 
a la Diputación o a la Comisión pro
vincial encomiendan las disposiciones 
relativas a la contribución territorial.

5.° Preparar los expedientes, pre
supuestos y acuerdos en que hayan 
de resolver las Diputaciones en pleno, 
salvo en materia de presupuestos.

Artículo 118. La función asesora 
de los Gobernadores civiles en aque
llos expedientes que exijan dictamen 
en derecho, será desempeñada exclu
sivamente por él o los Abogados del 
Estado que estén afectos al respectivo 
Gobierno civil.

Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones que 
concedían a las Comisiones provincia
les el carácter de órgano asesor, en 
cuestiones de derecho, dé los Gober
nadores civiles.

SECCIÓN CUARTA

Acuerdos que exigen formalidades es
peciales.

Artículo 119. Los contratos de obras 
y servicios provinciales se ajustarán 
a lo dispuesto en los artículos 161 
al 165 del Estatuto municipal y en el 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 2 de Julio de 1924, sin otra mo
dificación que la de considerar eximi
dos de la. necesidad de subasta o con
curso los inferiores a 25.000 pesetas 
en su total importe o a 2.500 pesetas 
en cada una. de las entregas que de
ban hacerse anualmente, siempre que 
nO' sean más de diez.

Artículo 120. Los establecimientos 
de Beneficencia y los. dé Enseñanza 
creados o. sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, s,e acomodarán a 
lo que dispongan las, leyes de Benefi
cencia y de Instrucción pública.

Artículo 121. Los edificios provln- 
: dales declarados inútiles para el ser
vicio- a que estaban destinados pueden 
ser vendidos en pública subasta, pre
vio acuerdo de la Diputación provin
cial en pleno. Sin embargo, cuando su 
valor no exceda del 5 por 100 del pre
supuesto total de ingresos, podrá 
adoptar el acuerdo la Comisión pro
vincial.

Artículo 122. Para enajenar, adqui
rir o gravar otros inmuebles o dere
chos reales, títulos o inscripciones de 
Deuda pública, o valores cotizables, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo siguiente respecto a las adqui
siciones a título lucrativo; para tran
sigir sobre bienes o derechos litigio

sos © consentir quita o espera en rrédjk 
tos de la provincia o de establecimiofi- 
tos que dependan de ella, y para con-» 
venir arreglos o conversiones de deur 
da provincial, cuando el importe, dei 
la enajenación, gravamen, adqu is ic l^  
quita, transacción o conversión sea ¡su
perior al 5 por 100 y no exceda da! 
15 por 100 del presupuesto total dal 
ingresos de la Corporación provincial, 
bastará el acuerdo, de la DiputacKki 
en pleno, requiriéndose 1a. asistencia; 
de cuatro quintas partes de Diputados 
y el voto conforme de dos tercios de* 
los que formen la Corporación.

Para adoptar los mismos acuerdo^ 
a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando por su cuantía rebasen el 15 
por 100 del presupuesto provincial dé 
ingresos, será preciso, además de los 
requisitos allí señalados y de la se
sión extraordinaria que exige el ar-s 
tículo 116. !

1.° Que e! acuerdo se publiqué 
en el Boletín Oficial, en que se anua-, 
ciará que todos los antecedentes dé 
lâ  resolución están dé manifiesto al 
público en la Secretaría de la Dipu
tación durante los treinta días si-* 
guien tes, para que en dicho plaxó 
puedan reclamar los Ayuntamientos 
o habitantes de la provincia que bj 
deseen.

2.° Que cuando dentro* del plastd 
señalado en el número anterior, así 
lo solicite la décima parte de los oleen 
lores inscritos en los Censos munici
pales de la provincia o Ayuntamiento^ 
que correspondan a Municipios cuyo 
Censo de población suponga al menos* 
el 30 por 100 del total de ía provincia, 
se sometan los acuerdos de que se tra-r 
te a ratificación o revocación en refe-? 
réndum, ajustado a los trámites colé 
determina el capítulo V del título 55 
del libro I del Estatuto municipal. .

Artículo 123. Las adquisiciones, 
enajenaciones y gravámenes que no 
excedan del 5, por 100 del presupues
to podrán ser acordadas por la Co
misión provincial; pero siempre qué 
importen más del 2 por 100 exigirán; 
el voto favorable de dos terceras par-* 
tes de los Diputados que formen di
cha Comisión. No obstante, las ad
quisiciones a título lucrativo, cual
quiera que sea su cuantía, podrán ser 
acordadas por la Comisión provincia!* 
siempre ' que no< tengan lugar bajé 
condición 0 con imposición de 
gravamen, en cuyo caso corresponda 
rá acordarlas a la Diputación exí 
píen©..

Artículo 124. Para contratar em
préstitos o cualquier forma de anti
cipos o subvenciones a obras o serví <  
eios, suscribir acciones u obligaciones 
de Empresas o contratar obras publi
cas que hayan de figurar en presupues
tos de cinco o más ejercicios, se re
querirá que el total cumplimiento, de; 
las obligaciones contraídas esté ase
gurado por inmuebles, valores, crédi
tos o recursos precisamente deiermi- 
nados, cuyos bienes no podrán tener 
después aplicación distinta, conside
rándose diferentes cuantos ingresos ss 
efectúen en razón de ellos, basta can-, 
celar cumple lamente i a deuda asegu
rada. Sobre dichos bienes f  recurso^ 
tendrán siempre expeditas sns accio
nes los acreedores y su jurisdicciÓli 
los Tribunales ordinarios, smné® ov?#-
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ginariamente nulo cualquier acuerdo 
provincial en contrario mientras no 
;se solvente la obligación asegurada.

Los acuerdos a que hace referen
cia el párrafo anterior se adoptarán 
siempre con el requisito que esta-* 
Mece el párrafo primero del artícu
lo 122, y cuando exijan por pago de 
intereses y amortización inversiones 
anuales de cantidades superiores al 
15 por 100 del presupuesto de la Di

putación, regirán los trámites que se
ñala el párrafo segundo del citado ar
tículo.

 CAPITULO II

FUNCIONES DE LOS PRESIDENTES DE DI
PUTACIONES PROVINCIALES

Artículo 125. Son atribuciones de 
los Presidentes de Diputaciones pro
vinciales:

1.° Convocar, presidir, suspen 
der y levantar las sesiones de la 
Diputación y Comisión provincial, 
pudiendo decidir con voto de cali
dad los empates, si leyes especiales 
na disponen otra cosa, y fijar el or
den'de los debates. Sólo podrán le
vantar las sesiones cuando hayan 
sido discutidos todos los extremos 
del orden del día o cuando sobre
venga o pueda sobrevenir perturba
ción grave de orden público por ra
zón de las deliberaciones plantea
das. El orden del día para las se
siones de la Comisión provincial 
será fijado por el Presidente, y pa
ra las de la Diputación eñ pleno, por 
la Comisión provincial, aunque el 
Presidente podrá adicionarlo por sí 
mismo.

2.° Comunicar, ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos de la Comi
sión provincial y de la Diputación 
en pleno cuando no mediare causa le
gal para su suspensión.

3.° Suspender los acuerdos de la 
Diputación y de la Comisión pro
vincial cuando proceda con arreglo 
jal artículo 160 ae esta ley.

4.° Ordenar todos los pagos que 
se efectúen con fondos de la Dipu
tación provincial.

5.° Representar a la Diputación 
en pleno y en Comisión, y a las Cor
poraciones y establecimientos que de 
ella dependan en actos judiciales y 
gubernativos, conferir mandato para 
ejercer esa representación y comuni
car por conducto del Gobernador ci
vil con las Gortes, el Gobierno y las 
Corporaciones o Autoridades de otras 
provincias.

6.° Cuidar de que la Diputación 
en pleno y en Comisión cumpla las 
disposiciones legales relativas a su 
funcionamiento y los deberes que las 
husmas les impongan.

7.° Presidir remates y subastas 
para ventas, arrendamientos, sumi
nistros y toda clase de adjudicacio
nes de servicios y obras provincia
les.

8.° Remitir a los Tribunales y 
Autoridades correspondientes, den
tro de los plazos que fija esta ley, 
los expedientes a que se refiera cual
quiera recurso interpuesto contra 
acuerdos de la Diputación o de la 
Conrisión provincial.
-s Inspeccionar los servicios de 

Administración urovincial como

Jefe de la misma, pudiendo imponer 
a ios funcionarios de la Diputación 
las sanciones que, conforme a esta ley 
y a los Reglamentos orgánicos, no co
rrespondan a la Comisión provincial o 
a la Corporación en pleno.

10. Rendir y comprobar las cuen
tas de la administración del patri
monio y de los establecimientos pro*» 
vinciales y las de gestión de los pre
supuestos de la Diputación.

11. Cuidar de que el presupues- 
to sea elaborado y sometido a la 
Corporación provincial en la época 
legal. '

12. Convocar a sesión extraor
dinaria de la Diputación en pleno o 
dé la Comisión provincial, en los ca
sos en que proceda según esta ley.

13. Cualesquiera otras faculta
des que de manera privativa les 
atribuyan las leyes, ordenanzas y 
acuerdos de la Diputación que sean 
firmes y valederos.

Artículo 126. El Presidente de la 
Diputación será responsable como 
Ordenador de P agos: -

A) Si ordena pagos no incluidos 
en la distribución mensual.

B) Si ai ordenar un pago, el 
remanente del crédito correspon
diente no es bastante para satis
facerlo.

G) Si ordena el pago de atencio
nes voluntarias en detrimento de 
las que sean forzosas por disposi
ción de ley o en virtud de título le
gítima.

D) Si ordena pagos cuya proce
dencia no esté plenamente justifi
cada. .

E) Si dispusiese para fines ais- 
tintos de aquellos para que fuesen  
votados, de -recursos especialmente 
afectos a servicios de empréstitos 
concertados por la Diputación.

CAPITULO III

OBLIGACIONES MÍNIMAS DE LAS DIPU
TACIONES PROVINCIALES

Artículo 127. Las Diputaciones 
provinciales tendrán como obligacio
nes mínimas, en materia de Benefi
cencia, 1# siguientes:

A). Sostenimiento, por lo menos, 
de una Casa provincial de Maternidad 
y ExpósRos;

B) Idem de una Casa de Benefi
cencia hospitalaria;

C) Idem de una Casa de Caridad, 
para* reclusión de indigentes;

D) Idem de otra de reclusión de 
dementes pobres.

Las Diputaciones podrán, sin em
bargo, concertar con Establecimientos 
privados o públicos, de la misma pro
vincia, ios servicios expresados.

Estarán obligadas las Diputaciones 
a recluir en la Casa provincial de Ca
ridad a los indigentes cuyo lugar de 
naturaleza no sea conocido y vivan en 
la provincia, así como a los pobres que 
a su costa quieran recluir los Ayun- 
míenlos de la provincia.

Asimismo estarán obligados a re
cluir en el Manicomio-provincial, o en 
el que hayan contratado con relación 
a este servicio/que podrá radicar fue
ra de la provincia, los locos o enfer
mos pobres de ignorada naturaleza*' 
que vivan en la provincia, y los que &

sus expensas sean recluidos por los 
Ayuntamientos de la misma.

Las Diputaciones deberán estable
cer un régimen de indemnizaciones re
cíprocas para abonar el importe de las 
estancias que causen los alienadas o 
indigentes naturales de una provincia 
en establecimientos pertenecientes a 
otra. No será exigible esta indemni
zación cuando los naturales de úna ■ 
provincia causen estancias en estable
cimientos de otra en cuyo territorio 
vengan residiendo durante diez años; 
al menos.

Artículo 128. Serán obligaciones 
mínimas de las Diputaciones, en el 
orden sanitario, las siguientes:

■ A) Incluir anualmente en sus pre
supuestos una cantidad destinada a¡ 
subvencionar las obras de carácter sa
nitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia, preferente
mente las de abastecimiento de aguas, 
evacuación de inmundicias y sanea
miento de zonas palúdicas.

Para que una obra municipal de ca
rácter sanitario disfrute sub/encióií 
de la Diputación provincial será me
nester el informe favorable de la Cq-¡ 
misión provincial de Sanidad local; •

B)  ̂ Organizar, a base de los Es* 
tablee i mi en tos provinciales de Bene
ficencia, una sala de aislamiento pará 
los que padezcan enfermedades infec
ciosas; una instalación radiográfica y 
radioterapéutica, para el diagnóstico 
y tratamiento del cáncer; una consul
ta pública, exclusivamente destinada a 
pretuberculosos y turberculosos po
bres; una sala para hospitalización de 
prostitutas enfermas; un consultorio 
público gratuito de enfermedades ve
néreas, y un servicio de puericultura, 
también público;

•€) Sostener un Instituto de Hi
giene, con los siguientes cometidos?

a) Preparación de los sueros y va
cunas preventivos y curativos que 
necesiten los pueblos de la provincia.
■ b) Diagnóstico de Laboratorio en 
las enfermedades infecciosas y en el 
cáncer.

c) Transporte de los enfermos* 
infecciosos y urgentes, desde los pue
blos hasta el Hospital Provincial;

d) Servicios de desinfección y des
insectación.

e) Investigación de las zonas pá* 
lúdicas de*la provincia.

f) Cursos de ampliación de cono
cimientos sanitarios para los Inspeo-: 
tores municipales de Sanidad 'de lá 
provincia y divulgación de conoci-: 
mientos higiénicos.

Artículo 129. Los Inspectores pro-: 
tinciales de Sanidad tendrán a su car-: 
go la alta inspección de los servicios 
sanitarios de la provincia, podrán ser 
Directores de los Institutos de Higie
ne y dispondrán de los elementos sa
nitarios de la Diputación, siempre que 
lo precisen para el cumplimiento, de 
sus funciones.

Las actuales Brigadas sanitarias 
provinciales-refundirán sus servicios 
con los del Instituto de Higiene, con
servando sus Jefaturas y organización, 
con respeto siempre de todos los de
rechos adquiridos. Donde n o . existan 
Brigadas, sanitarias, las Diputaciones 
provinciales procederán desde luego a.
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organizar ei Instituto de Higiene en la 
forma que establece este artículo.

Artículo 130. Para el sostenimien
to de la Brigada sanitaria o del Ins
tituto de Higiene podrá girarse un 
repartimiento especial entre los Ayun
tamientos de la provincia, sin que 
deba exceder del 1 por 100 del pre
supuesto municipal de ingresos la 

jcuota asignada a cada uno. , '
/ Asimismo se destinará exclusiva
mente a los fines sanitarios de carác
ter provincial que enumera este ar
tículo, el 25 por 100 de los derechos 
¡sanitarios a qiie se refieren el Real 
decreto de 24 de Febrero de 1008 y 
la Real orden de 13 de Abril de igual 
laño.

Artículo 131. Las Diputaciones 
provinciales estarán obligadas a fo 
mentar la enseñanza técnica, indus
trial, .artística o agrícola, según las 
necesidades de cada provincia, y al 
efecto debérán, cuando menos, desti
nar una cantidad anual para subven
ción de los Establecimientos que per
sigan el expresado fin o para becas 
de estudiantes pobres.

Artículo 132. Deberán también las 
Diputaciones provinciales fomentar 
las instituciones de carácter social de 
la provincia, y  muy eh particular las 
Cajas colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión, los seguros so
ciales de toda especie y la construc
ción de viviendas baratas.

* Artículo Í33- L a  s Diputaciones 
provinciales estarán obligadas a 
dotar de caminos vecinaies su res
pectivo territorio, de forma que ten
gan com unicación todos ios núcleos 
poblados que excedan de 75 ha
bitantes. A partir de la vigencia de 
esta ley, la construcción y conser
vación de los caminos vecinales co
rrerá a cargo de las Diputaciones 
provincianos; pero el Estado sub
vencionará el servicio durante un 
período de diez años, con una can
tidad anual no inferior a la que pa
ra atenciones permanentes y tem
porales relativas a caminos vecina
les figura en el presupuesto del co 
rriente ejercicio económ ico, sin 
perjuicio de rebajarla cuando se lo
gren arbitrar los recursos necesa
rios para que puedan costearlo, en 
todo o en parte, las Corporaciones 
provinciales. La expresada subven-

* ción anual del Estado se prorratea
rá entre las Diputaciones de régi
men común, con arreglo a las nor
rias que establecen el artículo 3.° 
de la ley de 29 de Junio de 1911 y 
el 6.° de su Reglamento de 23 de 
¿Tuíio siguiente.
■ En el plazo máximo de un año, 
.a partir de la vigencia de esta lev, 
redactará cada Diputación provin
cial, con inform e previo de la res
pectiva Jefatura de Obras públicas, 
el plan general de caminos vecina
les de la provincia, incluyendo en 
él los que sean precisos para fa ci
litar la com unicación que indica el 
párrafo anterior, los que enumera 
el artículo 1-° del Reglamento do 23 
de Julio de 1911. y ios que hayan 
sido concursados con arreglo a la le
gislación hasta ahora vigente.

 ̂ El plan provincial de caminos ve- 
cin a le s s &r á apeo h a d o p o r 1 a D i p li
bación en p le no .  El acuerdo aproba
r e  Jo e q u i v a l e  a  l a  deelarackm.de u t i 

lidad publica de los caminos incluidos 
en el plan. No obstante, y al solo 
electo de coordinar las com unica
ciones de las provincias entre sí, el 
plan deberá elevarse al Ministerio 
de B omento, entendiéndose aproba
do definitivamente si no se dictase 
acuerdo mobre él en término de 
sesenta días, sin perjuicio de Tas re
clamaciones que se regulan en el pá
rrafo siguiente.

Cualquier habitante de la pro
vincia, con residencia o propieda
des en término municipal & que 
afecte un camino vecinal, podrá im
pugnar su declaración de utilidad 
publica ante e*l Minisí erio de F o
mento, dentro de los quince días si
guientes a tía publicación del acuer
do de la Diputación, que íntegra-: 
mente debe insertarse en el Boletín 
Oficial. La misma impugnación po
drán hacer los Ayuntamientos y En
tidades locales menores que se 
consideren (lesionados con dicho 
acuerdo. El Ministerio de Fomento 
resolverá la reclam ación en plazo 
de sesenta días, y  transcurrido éste 
sin acuerdo, se jeonsiderará des
estimada tácitamente.

Diputaciones provinciales 
estarán obligadas a respetar los 
dareehps adquiridos respecto a sub
venciones o anticipos, subrogándo
se, a estos efectos, así en las facul
tades com o en las obligaciones del 
Estado, sin otro límite que el im
porte de la subvención que de éste 
reciban.

L a s  Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y entidades interesa
das podrán encomendar los estudios 
y trabajos relacionados con el plan 
de caminos vecinales a las Jefatu
ras de Obras púDlic¿xs o a faculta
tivos no afectos al servicio del Es
tado; pero éste tendrá siempre a su 
cargo la inspección técnica de las 
obras y la fiscalización de la inver
sión que las Diputaciones den a ios 
auxilios o subvenciones oficiales.

. Esta inspección será desempeñada 
por tías Jefaturas de Obras públicas 
o por los Inspectores generales Sel 
servicio, según que los estudios y 
trabajos corran a cargo de Ingenie
ros no afectos o afectos al Estado.

A propuesta de La Inspección téc
nica, y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, oyendo siempre a la Corpo
ración interesada, podrá restituirse al 
Estado el servicio de construcción y 
conservación de caminos veciña'les 
en aquellas provincias que notoria 
mente lo desatiendan.

La aprobación de un plan pro
vincial de caminos vecinales y de los 
correspondientes proyectos, llevará 
aneja, además de la declaración de uti
lidad pública, la de la necesidad de 
ocupación del terreno.

Antes de la aprobación del plan 
de caminos vecinales deberá abrir
se información pública, por espacio 
al menos de treinta días, para que 
los Ayuntamientos, Entidades locales 
menores, Corporaciones y particu
lares interesados expongan sus ale
gaciones.
• Ei Reglamento desenvolverá es 
tos preceptos, determinando el ré
gimen de construcción de los cami
nos vecinales y puentes económ icos 

5 -wlen de o relación que deba exis

tir entre los caminos proyectados^ i 
la forma y cuantía mínima de la# 
aportaciones que para auxiliar 1& 
construcción sean exigibiles a lo# 
Ayuntamientos,’ Entidades lócale# 
menores y Asociaciones o Corpora
ciones interesadas; el régimen de 
conservación de los caminos ya 
construidos o que s«e construyan, y  
el modo y grado de lai intervención 
que el Estado haya de ejercer ei$ 
este servicio.

Artículo 134. A partir del día 1> 
de Julio de 1925, las Diputaciones pro-* 
vinciales quedan relevadas de la# 
prestaciones, cargas y aportaciones 
que con arreglo a las leyes de 29 de 
Junio de 1887, 29 de Junio de 1890 f
2 de Marzo de 1917, Real decreto dé
3 de Marzo de igual año y demás dis-s 
posiciones complementarias, les fuetseif 
exigibles para el sostenimiento de lo# 
.servicios de Institutos, Escuelas Nor-¿ 
males, Inspección de Primera ense-* 
ñanza, Bibliotecas y Secciones admi«4 
nistrativas de Primera enseñanza.

Tales servicios correrán íntegra^ 
mente a cargo del Estado desde la pre«* 
citada fecha. "

CAPITULO IV

DE LOS FUNCIONARIOS PROVINCIAL E S .

Sección primera.

Del Secretario.

Artículo 135. En cada Diputación f  
Cabildo insular habrá un Secretario* 
pagado con los fondos provinciales 6 
insulares, que lo será del Pleno y dé 
la Comisión provincial o del Cabildo* 
insular.

Las funciones del Secretario sb i5 
dobles: en cuanto forma parte áe lá 
Corporación provincial y en cuanto e# 
Jefe de los servicios administrativo# 
de la Diputación.

Cuando dos o más Diputaciones #é 
mancomunen legalmente, la Manco* 
munidad designará su Secretario en
tre los de las Corporaciones que té  
integren y, en su defecto, actuará co^ 
mo tal el de la provincia en que ra
dique su capitalidad.

Artículo 136. Como miembro de í&  
Corporación provincial, el Secretarf# 
tendrá las atribuciones siguientes:

¡1.a Asistir, sin voto, a las sesione# 
del pleno y de la Comisión provincial* 
dando cuenta de la correspondencia Jf 
de los asuntos comprendidos en m  
convocatoria u orden del día y levaiíw 
tando el acta de cada sesión, que fil
mará con el Presidente en las del Pío-* 
no y con el Presidente y Vocales e£ 
las de la Comisión provincial, para 
leerla al principio de la siguiente^, 
transcribiéndola en el libro corres
pondiente, que bajo su responsabilidad 
custodiará. f

¡2.a Advertir a la Diputación, o sí 
la Comisión provincial, y al Presiden-; 
te, en su caso, la ilegalidad, si la bu- ! 
hiere, de cualquier acuerdo que pre- [ 
tendiesen adoptar, consignando en f 
acta la advertencia, a fin de eximirse' 
de la responsabilidad que en otro caso 
ha de alcanzarle.

3.a Asistir a todos los actos oficia
les de la Diputación y de la Cofiaibióii 
provincial
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4.* Vigilar la e j e c u c i ó n  de los 
acuerdos y gestionar todos los asun
tos de la Corporación, siempre que así 
lo disponga el Presidente, y

5.a Cuidar do la redacción y  pu
blicación semestral de los extractos 
de acuerdos de la Diputación en ple
no, y mensual de los de la Comisión 
provincial.

Artículo 137. Corresponderá al Se
cretario, como Jefe de los servicios 
administrativos de la Corporación*

1.° Permanecer en su despacho las 
horas señaladas para oficina, tanto 
ordinarias com o extraordinarias, sal
vo las ausencias que exijan sus res
tantes deberes oficiales.

2.° Dirigir y vigilar a los em plea- ' 
dos de la Secretan, proponiendo las 
sanciones que procedan, según los Re
glamentos de la Corporación.

3.° Preparar los expedientes que 
han de resolver la Diputación, ia Co
misión provincial y el Presidente, re
cabando los . informes necesarios, y  
anotando con su firma las resoluciones 
y acuerdos que recaigan.

4.° Cuidar de que se expida gra
tuitamente y en el acto, sin perju i
cio del reintegro que corresponda con 
arreglo a la ley del Timbre, recibo de 
cuantas solicitudes, reclamaciones^ y 
recursos se presenten, con expresión 
de los documentos que los acompañen. 
Constituirá falta grave^ el incumpli
miento de esta obligación.

5.° Certiñcar de todos los actos ofi
ciales de la Diputación y Comisión 
provincial, y  expedir, con el V.° B.° del 
Presidente, copias y certificaciones de 
tos documentos y libros encomendados 
a ra custodia.

tf’lp Redactar una Memoria anual 
dgr lo cuenta circunstanciada de los 
jjér icios de la Diputación, y

i Custodiar y ordenar el A rchi
vo cuando no existiese funcionario 
técnico especialmente encargado de 
este servicio.

Artículo i 38. Para ser Secretario se 
necesita ser español, varón, de estado 
seglar, «mayor de veinticinco años, ha
llarse en pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, tener el título de 
Licenciado en Derecho, no estar com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad y ha
ber acreditado la aptitud legal en la 
forma que determinará el Reglamento.

Los que a la fecha de la.- promulga
ción de este Estatuto ejerzan el ca r
go de Secretario de Diputación, o 
figuren en el Cuerpo en concepto de 
aspirantes, conservarán los derechos 
adquiridos, aunque no posean la con
dición de letrado.

El Reglamento fijará las demás 
condiciones precisas para el ingreso, 
previa oposición, en el Cuerpo co
rrespondiente, ■ el régimen de ascen
sos, la declaración y provisión de 
vacantes y la regulación de los dere
chos pasivos.

En el Reglamento se procurará fu 
sionar los Cuerpos de Secretarios de 
Diputaciones provinciales y de Ayun
tamientos, estableciendo reciprocidad 
fie derechos entre los aspirantes y ar
monizando la autonomía de las Cor
poraciones provinciales con las ga
rantías legales dé capacidad e inmo
vilidad del Secretario y el respeto a 
?.ps derechos adquiridos.

Artículo 139. No podrán ser Secre
tarios en una D iputación:

1.° Los Diputados provinciales y  
los parientes, dentro del cuarto gra
do, del Presidente y de los miembros 
de la Corporación, salvo, respecto a 
los últimos, el caso de que el Secre
tario desempeñe el cargo con ante
rioridad a la elección de sus parien
tes.

2.° Los que tengan contratas de 
obras, servicios o suministros con la 
Diputación, o con la Región o el Es
tado dentro del territorio de la pro
vincia.

3.° Los que tengan pendiente con
tienda administrativa o judicial con 
cualquiera de los organismos provin
ciales o establecimientos que se ha
llen bajo la dependencia o adminis
tración de la Diputación.

4.a Los deudores de fondos pro
vinciales o responsables subsidiaria
mente.

5.° Los que hubiesen sido conde
nados por delito de falsedad o infide
lidad en la custodia de documentos, 
o por delitos electorales, así como los 
que estuvieren procesados por cual
quiera de estos delitos, hasta que re
caiga fallo absolutorio.

Artículo 140. El cargo de Secreta
rio es incompatible en todo caso:

4.° Con el de Notario y Secretario 
judicial, y con el ejercicio de todos 
los cargos de Justicia municipal.

2.* Con todo otro empleo activp o 
comisión de la Administración cen
tral, regional, provincial o municipal.

3.° Con toda retribución, gratifi
cación, comisión o encargo de alguna 
Empresa constituida en España o en 
el extranjero, ya sea industrial, co 
mercial o de cualquiera otra índole, 
que tenga relación contractual con la 
Diputación en que preste sus servi
cios, o con los establecimientos que 
de ella dependan.

4.° Con el ejercicio de la abogacía 
ante los Tribunales en todo asunto que 
tenga relación directa o indirecta con 
la Administración del Estado, de la 
Región o de la provincia, siempre que 
sea en contra de los intereses de 1a 
Diputación en que sirva.

Artículo 141. El nombramiento de 
Secretario deberá hacerse por la D i
putación en pleno, en sesión extraor * 
diñaría convocada al efecto y* me
diante concurso, sin otra limitación 
que la de que el elegido pertenezca al 
Cuerpo correspondiente. En cada con
curso se señalarán los méritos que 
puedan determinar preferencia, de
biendo considerarse corno tales la po
sesión del título de D octor en Dere
cho, o de otro de carácter profesional; 
el haber ganado oposiciones en cual
quiera de las carreras que exigen la 
condición de Letrado, y la antigüedad 
en el desempeño deí cargo de Secre
tario, sin nota desfavorable.

Artículo 142. Los Secretarios de 
Diputaciones provinciales disfrutarán 
los haberes que acuerden las Corpo
raciones respectivas. El Reglamento 
establecerá una escala de sueldos m í
nimos que no será in ferior a la vi
gente.

Igualmente tendrán derechos de ju 
bilación, con cargo a las Cajas pro
vinciales, pudiendo establecerse^ pro
rrateo entre las de todas las Diputa
ciones en que haya servido cada Se
cretario.

Artículo 143. La Comisión provin-* 
cial podrá imponer al Secretario 1‘ag 
correcciones disciplinarias dé anvrci.* 
bimiento, multa y suspensión de eren 
pleo y sueldo hasta el término de uii 
mes. Contra esta resolución podrá el 
interesado interponer recurso conten-: 
cioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial.

Mientras no las confirme la Dipii^ 
taeión en pleno, por el voto favorable! 
de las dos terceras partes del númeroj 
legal de Diputados, no serán ejecuti-: 
vas las sanciones que imponga la Con 

.'misión provincial al Secretario, dmw 
tro de los tres meses siguientes a 1$ 
fecha en que aquélla o el Presidente 
hubiesen tomado un acuerdóla  pesar 
y en contra de la advertencia expre-- 
sa de ilegalidad que el Secretari o! 
formulase conforme a lo prevenidqj 
en el número 2?  del artículo 136.

Artículo 144. La destitución del 
Secretario corresponde a la Diputa
ción en pleno. El acuerdo habrá do 
adoptarse en sesión a que asistan tres 
cuartas partes de Diputados provine 
ciales, siendo preciso reunir el votd 
favorable de dos tercios de los mis-* 
mos. En todo caso, ha de mediar cau
sa grave, e instruirse expediente cotí 
audiencia del interesado. Contra .el 
acuerdo provincial sólo se dará recur^s 
so contencioso-adm inistrativo.

Artículo 145. A los efectos del arn 
tíeulo anterior se considerará causa; 
grave:

1.° El abandono inmotivado del’ 
destino. í

2.° La insubordinación y  la desn 
obediencia grave repetidas.

3.° La condena firme por cualquier 
delito que Heve aparejada, cuando me
nos, p'risión correccional por un añó.:

4.° La ocultación maliciosa dé 
cualquier causa de incapacidad o íih  
compatibilidad.

El Secretario destituido por resolu-* 
ción firme en derecho no podrá oble-* 
ner, en propiedad ni interinamente* 
otra Secretaría de Diputación en el 
plazo de un año. El que sea destituí-* 
do por. segunda vez será baja en el 
escalafón del Cuerpo.

La Diputación en pleno nombrará! 
la persona que ha de sustituir al Se-* 
cretario en caso de muerte, enfers 
medad, destitución o suspensión. Ni 
la Diputación ni la Comisión provine 
cial podrán celebrar vá lidam en te^ -*  
sión sin la asistencia del Secretario o¡ 
del que haga sus veces. Sólo podráis 
desempeñar las interinidades indivi-a 
dúos del Cuerpo de Secretarios.

Artículo 146. Si los Tribunales re-* 
vocasen un acuerdo de destitución d 
suspensión, el Secretario tendrá de-: 
recho a exigir el sueldo no r —  ̂ 'do 
desde la fecha del acuerdo revocado, J  
deberá abonarlo la Diputación, sií| 
perjuicio de la responsabilidad civil 
re c i amable a los Diputados provin-* 
ciales que votaron la destitución d  
suspensión, responsabilidad qúe será! 
solidaria. Esta obligación será decía-* 
rada en el fallo, que servirá al inte-* 
resado de título para obtener, por la¡ 
vía de apremio, la suma que se lé 
adeude.

Artículo 447. El Secretario, corad 
miembro de la Corporación y  Jefe del 
personal de Secretaría pagado con fc n -  
fios provinciales, quedará sujeto, ten el
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ejercicio de sus funciones, a la respon
sabilidad civil, penal y administrativa 
que legalmente proceda.

Sección segunda.

De los Interventores de fondos pro
vinciales.

Artículo 148. Cada Diputación y I 
Cabildo insular tendrán un Interven
tor de fondos; encargado de la cuenta 
y razón y de fiscalizar todo ingreso o 
gasto hecho por la Corporación.

Guando dos o más provincias se 
mancomunen legalmente, la Manco
munidad designará su Interventor en~ 
tre los de dichas Corporaciones. Si no 
io designase, actuará como tal el de 
la provincia en que radique la capi
talidad. I

Artículo 149. Serán funciones del i  

Interventor;
1.a Llevar los libros de la conta

bilidad provincial, e informar en los 
¿asuntos que tramiten.

2.a Dirigir la oficina de cuenta y  
razón y la intervención de fondos, y 
proponer a la Corporación las saneio- • 
nes que merezcan los empleados a sus 
Órdenes.

3.a Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en Caja y los 
Iibramientos .de todos los pagos que 
hayan de efectuarse, presentándolos a 
la firma del Presidente, previo exa
men de los justificantes.

4.a Preparar y' conservar los pre
supuestos ordinarios y extraordina
rios y formar las cuentas de presu
puestos y de propiedades, las cuentas 
y balances trimestrales y las liquida
ciones generales de cada presupuesto.

5.a Examinar y autorizar las nó
minas de los empleados provinciales, 
tramitar e informar los expedientes 
de fianzas y reintegros' y cumplir 
cualesquiera servicios que se les or
denen respecto a la contabilidad pro
vincial.

6.a Conservar una de las tres lia- 
yes del arca de caudales, asistir a los 
arqueos ordinarios y extraordinarios, 
pasar diariamente nota detallada de 
la situación de los fondos provinciales 
a la Ordenación da pagos, rendir cuen
ta justificada de la consignación de 
material y taiter razón de los ingre
sos que no se realicen en la misma

, fecha de su vencimiento.
7.a Cumplir los deberes; que impo

ne el artículo 63 del Reglamento do 
empleados municipales de 23 de Agos
to de 1924 en sus números 9, M, 13» 
.14, 15 y 17.

&.a Redactar anualmente una Me
moria. expresiva del? estado económi
co de la Gorporacióu y de las? reformas 
que procedan.

Artículo; 150. El; Interventor pro
vincial deberá* balo sm responsabili- 
ídad:

1 .° Negarse al pago d© gastos que 
no tengan consignación, en presupues
tos, o que por cualquier otro motivo 
contravengan alguna disposición lega]

. yigente., %
2.® Oponerse a  que los fondos 5 

valores provinciales estén en poder d:e 
particulares, agentes o representantes, 
y no en arcas provinciales. No obstan
te, podrá la Corporación contratar e; 
servicio de Tesorería con un Banco c 
Sociedad de Crédito, debiendo enton

ces custodiarse en la Diputación los 
resguardos representantivos de los 
fondos provinciales depositados- en la 
forma que determinará el Reglamento.

3.° Dar cuenta oficial del retraso 
que observen en los ingresos, exigien
do que conste en acta.

4.° Formular oposición ante la 
Corporación a que en los pagos sean 
infringidas las prioridades que se de
riven de títulos legítimos preferentes
0 del carácter inexcusable de las obli
gaciones.

En todos estos casos, el Interventor 
quedará exento de responsabilidad, 
que será imputable al Presidente y a 
la Corporación que haya consumado 
la ilegalidad, desatendiendo la adver
tencia.

Los Interventores tendrán voz en 
las sesiones para cumplir fas obliga
ciones que les impone este artículo, 
y para informar, cuando los Diputa
dos soliciten su parecer, debiendo fir
mar las actas de las sesiones en que 
hubiesen intervenido.

Artículo 151. Para ser Interventor 
se necesita: ser español, varón, de es
tado segLar, mayor de veinticinco’ años, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad ni incom
patibilidad, y pertenecer al Cuerpo' 
de Interventores de la Administración 
locaL

E1 Reglamento fijará la escala de 
sueldos mínimos y el régimen de as
censos, y en cuanto a las condiciones 
precisas para, el ingreso en el Cuerpo, 
incapacidades,, declaración y provisión 
de vacantes, correcciones, recursos y 
derechos pasivos, regirá, el Reglamento; 
de funcionarios municipales de 23 de 
Agosto de 1924.

Artículo 152. Los Jefes de las Sec
ciones de Presupuestos municipales 
serán nombrados por la Corporación, 
con las mismas solemnidades y requi
sitos que los Interventores provincia
les, y sus deberes y funciones serán 
los que determinan este Estatuto, el 

* Municipal y los Reglamentos respec
tivos.

Sección tercera.
!  
 De los demás empleados de la Admi

nistración provincial.

[ Artículo 153. Los Ingenieros, Ar
quitectos, Abogados, Médicos, Farma- 

|: cánticos* Veterinarios,, Archiveros,
; Practicantes y  denj-is funcionarios téc

nicos titulados de i a Diputación pro
vincial, ingresarán fen cada caso, según 
la respectiva Corporación acuerde, por 
oposición o  por concurso.. En los: con
cursos se establecerá una escala gra- 

f duada da méritos por orden de prefe- 
\ rancia.
| Respetando la autonomía de las 
f Corporaciones respecto ai nombra- 
f miento y separación de funcionarios 
r provinciales, el Gobierno podrá dictar 
[ reglamentos de carácter general para 

impedir que las Diputaciones desatien- 
| dan sus servicios técnicos o los enco

mienden a personal falto de garantía 
f titulada oficial.
r Los empleados administrativos in

gresarán siempre por oposición, y las 
respectivas Corporaciones fijarán có
mo han de constituirse los Tribunales 
y las reglas para la. práctica de los 

1 e i ere icios y para apreciar el mérito

de los actuantes. En los Tríbunateá ' 
ha de haber siempre representación! 
de las Diputaciones, de los flimcicma- 
rios provinciales y del .Profesorado* 
oficial del Estado. El Gobierno podrá! 
imponer un programa mínimo único,:, 
sin perjuicio del derecho do las Di-? 
p litación es a adicionar materias. Las( 
interinidades que se produzcan no po* 
drán nunca exceder de seis meses..

Artículo 154. Las Diputaciones pro* 
vine i ales estarán obligadas a formar, 
Reglamentos que determinen las con
diciones de ingreso, ascenso, sueldo, 
licencias, sanciones, separación; dere
chos pasivos, funciones y deberes d¡0 
los funcionarios provinciales, y quei 
deberán ser distintos para el personal 
técnico, el administrativo y el smb&l-* 
terno, y habrán de ajustarse a los si* 
guientea principios fundamentales:

A) La corrección disciplinaria del 
funcionario, solvo el caso de aperci
bimiento, sóilo podrá acordarse por, 
causa grave o leve y previo expe di en*
-te en que sea oído el interesado.

B) La mitad, cuando menos, de lásj 
vacantes han de concederse a La ma-* 
yor antigüedad dentro del escalafón#

C) Todos los, años publicarán las' 
Diputaciones' el escalafón de sus fua-t 
oio nardos. . f

D) Deberán establecerse categorías* x 
asimiladas en lo posible a las- cíe 1&3 
funcionarios del Estado.

E) Las suspensiones gubernativas 
de .empleo y sueldo, con carácter dis-. 
ciplinario o preventivo, no podrán ex
ceder de dos meses, y exigirán el votó 
favorable de dos terceras parles do 
los Diputados que constituyan la Oo-* 
misión provincial.

F) Los. acuerdos de destitución 
exigirán siempre el voto favorable do 
las dos terceras partes de los Dipu
tados que formen la Corporación oií 
pleno.

G) Será aplicable a los funciona
rios provinciales lo dispuesto en. los • 
artículos 168 al 110, 111, párrafos, 
i.\ 2.° y 3.°; 112 a 114 y 116 del Re-

. glamento de empleados municipales, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924, sustituyendo -al Ai- 
caMe, a. la Comisión permanente y  ai 
Ayuntamiento pleno, el Presidente, la 
Comisión; provincial y la* Diputación 
en pleno;, respectivamente-

Lo-s obraros provinciales qiiedkráiX 
sujetos' a las leyes reguladoras del 
trabajo, y las Diputaciones tendrán* 
respecto a ellos, las obligaciones que 
incumben a todo patrono.

Artículo 155. Los Reglamentos de 
los Cuerpos de funcionarios provin
ciales tendrán el carácter de Estatuto 
legal de los mismos, y  contra los 
acuerdos que, con vulneración de sus 
preceptos, adopten las Autoridades o 
Corporaciones provinciales, se dará 
el recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal competente sin per
juicio del de responsabilidad cuando 
proceda.

Artículo 156. Las Diputaciones fija
rán las plantillas de su personal téc
nico y administrativo, cuyo importe 
total no podrá exceder del 25 por 
del presupuesto ordinario-. Cualquier 
habitante de la provincia tendrá ac
ción ante el Tribunal contencioso^ 
administrativo contra los acuerdos!.
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provinciales que vulneren este pre
cepto. j

Las vacantes que se produzcan des
de la publicación de esta ley serán 
¡amortizadas por lo menos en un vein
ticinco por ciento, hasta reducir las 
jconsignaciones al límite señalado.
/ Artículo 157. Los empleados pro
vinciales con destino de plantilla, 
teean técnicos, administrativos o subal
ternos, tendrán derecho a ser incluí
aos  en el Montepío Nacional que es
tablece el artículo 115 del Reglamen
to de empleados municipales do 23 de 
Agosto dle 1924, y del cual serán pa
tronos las Diputaciones, juntamente 
con los Ayuntamientos, 
j Artículo 158. Será aplicable a todos 
los funcionarios provinciales, incluso 

-Secretarios, Interventores, Jefes de 
‘Secciones provinciales de presupues
tos municipales y depositarios, lo dis
puesto en el a rtículo 43 d>el Regla-  
ponto de empleados municipales,

TITULO V

Régimen jurídico provincial.

  CAPITULO PRIMERO

RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE 
0RGANISMOS Y  AUTORIDADES PROVIN- 
| CIALES

í Sección primera.

Suspensión de los acuerdos provin
ciales.

Artículo 159. Los acuerdos adop- 
jtedos por la Diputación., en pleno y 
por la Comisión provincial, causan 
astado y son ejecutivos, sin que a 
ÍUo obsten de ordinario los recur
sos legales que contra su validez 

formulen, y sin perjuicio de lo dis
puesto en esta Sección.

Artículo 160. El P residente de la 
d ip u t a c ió n  « o m u n íc a r á  y  e je c u ta r á  
|fes a c u e rd o s  de la  m is m a  y de la  
^ o m i s i ó n  p r o v in c ia l .

¿Deberá, sin embargo, decretar 
gpor sí lá suspensión de unos u otros 
geeuerdos:
. 1.° Cuando recaigan en asuntos
que, según esta ley u otras espe
ciales, no sean de la com petencia 
de la Diputación o de la Comisión, 
respectivamente.

2.° Por delincuencia en que ha
yan podido incurrir los Diputa

d os  al adoptarlos, comunicando el 
acuerdo al Fiscal de la Audiencia.

En ambos casos, la suspensión 
'habrá de decretarse dentro de los 
Tres días inmediatos al en que se 
•hubiere adoptado el acuerdo.

Cuando la suspensión se acor
dare por delincuencia, quedará sin 
infecto si en el transcurso de tres 
'Rieses no se dicta auto de proce
sam iento.
L Artículo 161. El Gobernador civil,

Sor sí» bajo su personal responsabili- 
ad, podrá suspender los acuerdos de la 

¡Diputación y de la Comisión pro
vincial cuando constituyan in frac- 
'oión manifiesta de las leyes y pue
dan producir grave_p erturbación de 
‘̂ d e n  oúblioo. dnntrn rio

días siguientes al en que le sean co
municados. Esta facultad nunca 
podrá ejercerse respecto a los 
acuerdos que versen sobre efecti
vidad y  cobro de exacciones provin
ciales.

La suspensión gubernativa de 
acuerdos provinciales se notificará 
al Presidente de la Diputación den
tro del plazo de tres días a contar 
desde aquel en que fuese acorda
da, con expresión de las causas que 
la motivaren y de los fundamentos 
legales en que se apoye.

Artículo 162. Los acuerdos de la 
Diputación y  de la Comisión pro
vincial deberán com unicarse en pla
zo de tercero día, y por escrito, al 
Gobernador civil, al solo efecto de 
que éste pueda usar del derecho de 
suspenderlos que le concede el ar
tículo anterior.

La com unicación ha de transcri
bir íntegramente el acuerdo de que 
se trate, sin que ni a pretexto de 
pedir antecedentes del mismo pue
da prolongarse el plazo de cinco 
días concedido para la suspensión.

Artículo 163. Contra las resolu
ciones del Gobernador o del Pre
sidente de la Diputación decretan
do la suspensión de un acuerdo 
provincial, podrán alzarse ante el 
Ministerio correspondiente en pla
zo de diez días, los particulares y 
Corporaciones interesados y  la m is
ma Diputación.

Si la suspensión no se confirma
se dentro de los treinta días si
guientes a la interposición de la 
alzada, se entenderá revocada y  el 
acuerdo será ejecutivo.

Si se confirmase, podrá interponerse 
recurso contencioso -  -administrativo 
contra la resolución ministerial.

Artículo 164. Cuando una Diputa
ción obre con notoria extralimitáción 
de s.us facultades o con delincuencia, 
y  su Presidente no acuerde la sus
pensión, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 160, el Gobernador podrá 
requerirle a que lo haga, y  caso de 
ger desoído, acudir al Tribunal pro
vincial contencioso -  administrativo, 
solicitando dicha suspensión en la for
ma y por los trámites que establece 

' el artículo 260 del Estatuto munici
pal. El Gobernador podrá utilizar la 
facultad que le concede el citado ar
tículo 260 del Estatuto municipal, 
cuando la resolución de la Diputación 
infrinja manifiestamente las leyes con 
perjuicio directo y  notorio para los 
intereses generales del Estado.

Artículo 165. Los Tribunales.. de 
cualquier jurisdicción  que tramiten 
recursos contra acuerdos provincia
les, podrán acordar su suspensión, 
siempre a petiéión de parte y con 
audiencia de la Corporación y, ên 
su caso, del respectivo Fiscal, bien 
por primera providencia, bien du
rante el curso ulterior del proce
dimiento.

La suspensión deberá concretar
se al interés reclamado y sólo se 
concederá cuando sea precisa para 
evitar perjuicios de reparación di
fícil o imposible. Los Tribunales 
podrán exigir afianzamiento sufi
ciente cuando racionalmente quepa 
p rp^ i m ir r; n e 1 a s usn a n s i ó n o e a s i o - 
uará rofi-oR y perjuicios.

Sección segunda.

De los recursos contra acuerdos pro
vinciales.

t
Artículo 166. Contra los acuer

dos que dicten los Gobernadores ei-s 
viles con arreglo a lo prevenido en 
el- capítulo II, título II del libro I
de esta ley, se podrá recurrir en 
alzada, salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, en el plazo de diez días 
y ante el Ministerio de la Goberna
ción. Dicho plazo se computará des
de el día siguiente a la notificación 
del acuerdo y en su caso desde el si
guiente al en que se publique en el 
Boletín Oficial.

Interpuesto recurso, el Goberna
dor remitirá sus antecedentes al
Ministerio en término de quince
días, acompañándolos del oportuno 
informe.

El Ministerio de la Gobernación de
berá resolver estos recursos en el tér
mino máximo de tres meses a partir 
de la fecha en que oficialmente sean 
registrados en dicha dependencia. 
Cuando existan indicios de delincuen
cia, se pasará el correspondiente tan-? 
to de culpa a los Tribunales.

Los recursos gubernativos no 
suponen nunca la suspensión del 
acuerdo impugnado, pero el Minis
terio podrá acordarla por justa cau
sa y a petición de parte.

Artículo 167. Salvo lo previsto en 
los artículos 160 y 161, sólo los Tribu-? 
nales de Justicia podrán suspender o 
revocar los acuerdos de las Diputación 
nes provinciales, en pleno o  en Comi
sión.

Artículo 168. Los acuerdos que 
adopten las Diputaciones sobre in
capacidad, incompatibilidad o excu-: 
sa de los Diputados provinciales en 
el caso previsto en el artículo 81 
de. esta ley, sólo podrán ser impugna
dos por medio del recurso de nulidad 
por infracción de ley ante la Sala de 
lo Civil de la Audiencia territorial, 
conforme a lo prevenido en el citada 
artículo. Este mismo recurso será 
el utilizable contra los acuerdos de 
la Diputación sobre declaración de 
vacantes, admisión de renuncias» 
elección de cargos y, en general» 
constitución de la Corporación.

Artículo 169. Los restantes acuer-* 
dos de las Diputaciones provincia-* 
les en pleno y, en su caso, los de las’ 
Comisiones provinciales, con excepción 
de los de carácter económico adminis-: 
trativo comprendidos en el libro TI do 
esta ley, causarán estado en la vía gu-: 
bernativa y contra ellos sólo se; dará 
el recurso c on ten ci os o -  admd ni sira t i vo 
o el judicial de orden civil o criminal, 
cuando los interesados consideren vul-s 
nerados sus derechos o infringidas áis* 
posiciones legales.

Artículo 170. El recurso contención 
so-administrativo contra acuerdos de 
la Diputación o de la Comisión pro-? 
vineial se interpondrá ante el Tribus 
nal provincial de lo Contencioso por 
aquellos interesados que hayan sufri
do lesión en los derechos administra
tivos reconocidos a sú favor.

Con la salvedad consignada en el 
párrafo anterior, serán aplicables a 
dicho recurso los preceptos contenidos'
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en los artícu los 253. y  256 del E s ta tu to  m unicipal y  sus concordantes del Reglam ento de procedim iento «en 
m a te ria  m unicipal de 23 de Agosto 
de 1924.A rtículo 171. Los que se crean p e rju d icad o s  en sus derechos civiles 
p o r  los acuerdos de la  D ipu tac ió n  en p leno  o d e ’la  Com isión p ro v in c ia l, 
p o d rá n  re c la m a r co n tra  ellos m e 
d ia n te  dem anda an te  el Juez  o T r i b u n a le s  com peten tes, según  lo que, 
a ‘ endida la  n a tu ra le z a  del asunto , 
d /m o n g a n  las  leyes.Artículo 172. Un acuerdo p ro v in - c 'a i  no puede ser im pugnado s im u l
tán eam e n te  en d ife ren te s  vías p o r  r o a  m ism a persona. Si el recurren te , a» im p u g n a r  la reso luc ión , hace ex- 
j>. esa re se rv a  del derecho  que le 
asiste- p a ra  en el supuesto  de d esest im a rse  la  im pugnación  fo rm ulad a , 
e je rc ita r  su  acc ión  en la v ía  no u t i lizada, se en ten de rá  p rep a rad o  en 
tie m p o  h áb il el o tro  recu rso  que le 
g a m e n te  pueda in te rp o n e rse .Artículo 173. L a notificación ad
re t r i s  tra tiv a  deberá  con tener la  p ro 
videncia o acuerdo  ín teg ro s, 1a, de- í qnación  de los recu rso s  u tilizad les seg ú n  la Ley, citando  el a r tíc u lo  en 
cu é  se concedan, la fecha en que se efectúa la notificación, la firma del funcionario y  la del interesado o re p re se n ta n te  de la  C o rp o rac ió n  con q u ien  se en tienda d icha notificación.Si el in teresado  no su p ie re  o no 
q u is ie re  firm ar, f irm a rán  dos te s ti 
gos p resencia les.Guando no te n g a  dom icilio  conocido  la  p e rs o n a 'q u e  haya de ser. n o tificada, se p u b lic a rá  la p rov idenc ia  
o acuerdo en el B o le t ín  Ofic ial  de la  
p ro v in c ia .A rtículo 174. Se considerarán dese s tim ad as  ¡por las A utoridades y  o r gan ism os p ro v in c ia les  respectivos, 
las petic iones o rec lam ac io nes  de 
p a rtic u la re s  o entidades so bre  las 
cu a le s  no se d ic te  p ro v id en cia  o acu erd o  de fondo, den tro  de los c u a tro  m eses s igu ien tes a su p re se n ta ción, salvo cuando esta  ley u o tra s  

.estab lezcan  p lazos m ayores o m enore s . T ales denegaciones t á ú ta s  se
r á n  im pugnab les  m ed ian te  los o p o rtunos recursos, y si éstos prosperasen se- podrá exigir responsabilidad civil o g u b e rn a tiv a  a  las A utoridades, fu n c io nario s  o C orporaciones cu lpables 
da l a  dem ora.Será aplicable la doctrina del silencio adm inistrativo  establecida en el p á rra fo  an terior, a las resoluciones que los Gobernadores civiles y  el Min is te rio  de la Gobernación deban 
adop tar en plazos taxativam ente fijados por esta ley.

CAPITULO II
Responsabilidades de las Autoridades y organismos provinciales.

" " IA rtículo 175. Los Gobernadores, los Presidentes de D iputaciones y  los Di
putados provinciales, titu la res  o suplentes, son personalm ente responsables, con arreglo a las leyes, de los daños o perju icios que se originen por la adopción, ejecución o suspen
sión de los acuerdos de las D ipu
taciones y Comisiones provinciales.

Igualm ente serán  responsables las D i
putaciones y  Comisiones provinciales que, aun cuando ejerzan atribuciones 
propias, com etan infracciones m anifiestas de la ley o incurran  en negligencia u  omisión de que resu lte  p e rju i
cio a los intereses o servicios que les están  encomendados, abuso o m alversación en la adm inistrac ión  de sus fondos.

Guando las D iputaciones o Comisiones ̂ provinciales incurran  en respon
sabilidad de una u o tra  índole, se deberá exigir a los D iputados a quienes sean im putables, p o r acción o p o r 
omisión, la infracción legal, la lesión de derecho o cualquiera o tra  culpa o negligencia, sin que en caso alguno alcancen las aludidas responsabilida
des a la provincia ni a los establecim ientos que dependan de ella, salvo la  restitución  o indem nización en la m edida del provecho * que hubiesen 
percibido por v ir tu d  del acto u  omisión que hubiese ocasionado la responsabilidad.

A rtículo 176. De los acuerdos de las D iputaciones son responsables los 
D iputados que vo taren  en pro  de ellos 
y los que no habiendo concurrido a la sesión correspondiente, sin  estar entonces ausentes con licencia oficial, 
dejaren  tra n sc u rr ir  las dos siguientes sin  salvar su voto. Si el acuerdo se 
hubiese adoptado en la  ú ltim a sesión de un  período sem estral, deberá hacerse esta salvedad an te la Comb 
sión provincial en plazo de quince días, bien entendido que tal salvedad, nunca afectará a la eficacia de los acuerdos definitivam ente adoptados.

A rtículo 177. Cualquier A yuntam iento, p a rticu la r o persona ju r í d ica in te resado s p o d rá  ex ig ir la re s p onsab ilidad  . civil del G obernador, P res id en te  de la D ipu tación , D ipu ta
dos p ro v in c ia les  y fun cion ario s  de la m ism a, p o r.lo S "trám ites  de la lev  de 
5 de A bril de 1904 y su Reglam ento. A estos efectos no se rá  p reciso  el 
p rev io  reco rd a to rio  p o r  e sc rito  de las  disposiciones legales ap licab les que exige el a rtícu lo  1.° de d icha ley.

A rtículo 178. Las responsabilidades de orden penal en que incurran  las 
Corporaciones o Autoridades provinciales serán  exigidas ante los compe-' 
tentes T ribunales de Justic ia , bien de ofició, a instancia  dlel Fiscal, a quien los Gobernadores y Presidentes de Diputaciones com unicarán los antece
dentes oportunos p a ra  que ejerciten  su  m inisterio, o bien por acción p rivada de carácter popular, que se po
d rá u tilizar por todos los hab itantes y  personas ju ríd icas dle la provincia, 
así como por los A yuntam ientos de la misma, sin co n stitu ir fianza, salvo las responsabilidades que procedan po r 
acusación falsa o calum niosa;A rtículo 179. Guando a las Corporaciones o a los D iputados prov inciales fuere im putable responsabilidad de carácter adm inistrativo, el G obernador ©levará los antecedentes e in fo rmes oportunos al M inistro de i a Go
bernación, p ara  la determ inación que procediere, con arreglo al artículo  siguiente, acompañando los descargos y  
justificantes que p resen taren  los D iputados provinciales requeridos al 
efecto.A rtículo 18Q, Las correcciones g u 

bernativas consistirán  en m ulta y 
apercibim iento, y  serán  im puestas en todo caso p o r el M inistro de la Go
bernación. Procede el apercib im iento  
en los casos de omisión, negligencia o abuso de poder, cuyas consecuen
cias no sean irreparab les. Procede la m ulta  cuando lo determ inen las leyes, en los casos de recidencia en faltas castigadas cor., apere ib i mi en-: to, y  en los de negligencia, extrali-. m itación o desobediencia graves, s in  perju icio  de la responsabilidad c rim inal exigible. ,

Las m ultas no excederán de 500 pesetas p ara  cada caso y cada perso-^ 
na responsable. Mas si ésta p ers istie re  en la falta  o culpa que la  ocasio
nare, será  apercibida p ara  la obe
diencia, y  no prestándola inm ediatam ente se prom overán las sanciones 
del Código penal an te los T ribunales.

Nunca, ni aun  en expedientes su cesivos, podrán im ponerse a una mism a persona, en un  solo año, m ultas cuya sum a exceda de 2.500 pesetas.P a ra  el pago  de la m u lta  se con
cede plazo de diez días, pasado  eh cual se rá  re c a rg a d a  con el ap rem io . 
E ste  no excederá del 5 p o r 100 d ia rio , n i del duplo fie la m ulta  aunque se p ro longue  la  dem ora .

Es re q u is ito  indispensable la  con
signación o depósito previo fiel im p o rte  de la m u lta  p a ta  r e c u r r ir  con
tra  su im posición ante el T ribunal Suprem o.A rtículo 181. Guando dejasen de p a g a r los m ultados incursos en a p re 
m io, el G obernador, com o delegado del Gobierno, o fic ia rá  al com peten te  
Juez de p r im e ra  ins tan c ia  com un icándole la orden g u b e rn a tiv a  l ite ra l
m ente  y la  cu an tía  y  liq u idac ió n  de 
la  m ulta , y req u iriend o  su au to r id a d  
p a ra  h ace rla  efectiva.

E l Juez p ro ced e rá  a la  exacción por la  v ía  de ap rem io .A rtículo 182/ Las D iputaciones, Com isiones y  D iputados p rov inc ia les  
no pueden  ser suspendidos ni desti
tu idos sino p o r au to  o sen tencia  de T ribu n a l com peten te .Serán de aplicación al procesam iento, suspensión  y d e s titu c ió n  de los 
D iputados p ro v in c ia les  los a r t íc u 
los 90 y 92 del E s ta tu to  m unicipa l y  
el títu lo  VIII del R eglam ento de p ro cedim ien to  en m a te ria  m unic ipa l.A rtículo 183. Cuando po r suspensión  o d estitu c ió n  jud ic ia l no quedaren  en ap titu d  de fu n c io n a r D ipu
tados ni suplen tes en nú m ero  que 
baste  p a ra  el no rm al y  legal fu n c io n am ien to  de la D iputación , re e m p la 
z a rá n  a los suspénsos o ¿eslitu ido s 
los ex D iputados que en fecha más rec ien te  hubiesen  cesado en sus ca rgos, cum pliéndose lo p revenido en el 
artículo 49 de esta  Jey.E l llam am ien to  se rá  hecho  en é s tos casos p o r el m ism o T rib u n a l que 
líáya. acordado  la su spensión  o d es
tituc ión , que al efecto  podrá  p ed ir al G obernador civil los an teceden tes 
que juzgu e  p recisos.A rtículo 184. Por causa de su spensión no se convocarán  elecciones 
an tes de la renovación  o rd in a ria , 
pero  si en caso de destituc ión , con 
a rreglo a lo p rescr i to  en el a r t íc u 
lo 50.A rtículo 185 Tus delegados,  co-
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Snisionadds o representantes dé la 
¡Diputación, en Juntas de mancomu
nidad o en cualesquiera otros servi- 
Scios o institutos, serán responsables 
[con arreglo a las leyes qnte la Cor
poración en el orden administrativo, 
y, además, respecto de sus actos u 
pmisiones, estaran expeditas de igual 
modo que con relación a las Diputa
ciones, tas Comisiones o sus indivi
duos, las facultades del Gobierno y 

^de los Tribunales de justicia, 
v Duando aquéllos fueren suspensos 
, jo destituidos, serán reemplazados 
¡ [jpor acuerdo de la Corporación dele- 
I gante.

Artículo 106. Los empleados y 
,agentes nombrados por la Corpora- 

. ¡pión 'están sujetos a su obediencia y 
' [son responsables ante ella, con arre- 
■ .felo a lo dispuesto en el capítulo IV, 

título IV  de este libro, salva siempre 
Ja competencia judicial en cualquie
ra de sus órdenes,.

TITULO VI

Del régimen de las Islas Canarias.

Artículo 187. El territorio de la 
Nación española que constituye el 

; ¡Archipiélago Canario* cuya capita- 
, ¡lidad reside en Santa Cruz de Te- 
V ¡nerife, conservará su unidad, aten

diéndose sus servicios públicos en 
Ja forma que establece la ley de 11 
de Julio de 1912, salvo las modifi- 
¡oaciones que ésta introduce.

Artículo 488. Los Cabildos insu
lares tendrán las funciones, .dere- 
•ohos y obligaciones que esta ley 

• asigna a las Diputaciones provin
c ia le s , y podrán mancomunarse vo
l i t a  tartamente para la realización de 
"i&UiS ifines, concertando entre sí los 
p pactos y convenciones ¿pie estimen 

preofso&.
Artículo 189. Los Cabildos consta

rán dé Consejeros directos y corpora- 
' íivos, ‘elegidos en la forma establecida 
para los Diputados provinciales de 
^ha y  otra clase. El número de Con
sejeros será el siguiente: 14 en los 
de Tenerife y Gran Canaria; 12 en 
’el La  §*alraa; 10 en los de L t o -  
zarote. y  Gomera; 8 en él de Fu^ríe- 
yentura, y  6 en él de Hierro. En las 
'expresadas /cifras corresponderá la 
paitad, a «cada celase de Consejeros.

La  organización de los Cabildos 
%e acomodará, en lo posible, al rá- 
*g3m®n de tas Diputaciones p rovip - 
qialefi.

ArtícuJé En cada una de las 
Islas Canarias, m iro  Santa Cruz de 

habrá un Delegado del Go
bierno, designado en la  form a que 
pre^3ptúa la ley de 11 de Julio de

Delegado del Gobierno de Gran 
mttárfa, aparte las facultades que 
:$&toaimeBte posee, podrá ejercer, 
toando asf lo autorice él Ministerio 

la Gobernación, todas las guber- 
|átlvas de carácter reglado atribuidas 
® Ips Gobernadores civiles.
>; .Artículo 194. Los Cabildos insula- 
iíés constituirán una Mancomunidad 
pé Lotos ellos, que asumirá la repre
sentación unitaria del Archipiélago. 
‘Esta mancomunidad estará constituida 
por un representante de cada Cabildo,

y celebrará sus sesiones en Santa Cruz 
de Tenerife.

Las funciones de la Mancomuni
dad interinsular de Canarias serán 
las siguientes : 1a  Asumir la repre
sentación total del Archipiélago. 
2.a Regir los servicios que volunta
riamente quieran traspasarle los 
Cabildos insulares. 3.a Repartir en
tre los Cabildos las prestaciones y 
cargas que el Estado imponga a las 
Diputaciones provinciales, conforme 
a esta ley. 4.a Regir y administrar 
los servicios de índole local enco
mendados a los Cabildos, cuando ni 
éstos ni sus Mancomunidades volun
tarias los atiendan y sostengan de
bidamente.

Artículo 192. El Reglamento des
envolverá estos preceptos determi
nando la organización y  régimen de 
los servicios de índole local, regula
dos por esta ley, en el Archipiélago 
de Canarias, así como el funciona
miento de los Cabildos insulares y  
de la  Mancomunidad interinsular de 
Canarias.

LIBRO SEGUNDO

De la Hacienda provincial.

TITULO I 
De los presupuestos provinciales.

Artículo 193» Las Diputaciones 
provinciales formarán en cada ejer
cicio económico, que será el mismo 
que rija  en la contabilidad del Esta- 

Vn presupuesto ordinario para 
atender a todas sus obligaciones y 
serv]ríos5 así como paya hacer frente 
al déficit de ejercicios anteriores. 
Los presupuestos ordinarios inclui
rán necesariamente todos los créditos 
o cantidades precisas: i.° Para reali
zar los servicios de la competencia 
provincial establecidos o que se es— 
tan tez can de entre los comprendidos 
en el artículo 107 de esta ley. 2.° Pa- 
rá cumplir las obligaciones mínimas 
que establece el capítulo I I I ,  título 
IV del hbro I  de esta ley. Para 
satisfacer los gastos de recaudación 
era arbitrios, impuestos, tasas, dere- ; 
daos o rentas provincialeB. 4:° Para : 
el pago de material y personal de las 
©fiemas y  establecimientos provincia- : 
les. 5a  Para mmpMr las obligaciones 
Ü P f re â€̂ <̂ 1 a servimos generales 
del Estado pesen sobre las Diputaeio- ! 
ne&, una vez hacha la revisión a que 
®e refiere Ja «disposición transitoria - 
cuarta de esta ley. 0.® Para cumplir 
los pactos y  que la Di
putación contra%a con otras Goppo- < 
raciones municápaleá o pooviii.cWs% : 
con el Estado o con cualquiera iperso- i 
na jurídica. 7.° Para satisfacer las 
deudas, censos, pensiones, cargas de 
justicia, intereses debidos y demás 
cantidades que sean exigibles en de
recho a virtud do sentencia, contrato 
o cualquier otro título eficaz y  obli
gatorio. 8.® Para imprevistos, sin que 
esta partida pueda exceder del 5 por 
100 del total de ingresos ordinarios 
9.° Para las suscripciones, .anuncios, 
impresiones y demás gastos simila
res que sean precisos. 10® Para gastos 
de representación del Presidente v

dietas de los Diputados que a ellas 
tengan derecho.

Los presupuestos no podrán con-; 
tener déficit inicial.

^Artículo 194. Los ingresos que eii 
ano o años anteriores hayan dotado 
rn presupuesto, deberán evaluarse 
en el proyecto de nuevo presupuestó 
en una cantidad no superior a su ren
dimiento, certificado en el último 
ejercicio liquidado, a menos que sé 
alteren las tarifas o la¡s condiciones1 
de la recaudación, o existan causas 
excepcionales que justifiquen la pre
visión de un mayor importe.

Artículo 195.. La formación de los 
presupuestos provinciales eorrepon- 
derá a una Comisión especial de seis 
Diputados, tres directos y tres corno-; 
ratívos, y su aprobación a la Diputa
ción en pleno, requiriéndose pará éstá 
el voto'favorable de la mayoría abso
luta de los Diputados directos y corpo
rativos. A la formación de los pee-; 
supuestos será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 296 del Estatuto muni- 
cipal.

La Comisión de presupuestos será' 
elegida en sesión plenaria, pudiendó 
votar cada Diputado sólo dos nomn 
bres.

Artículo 196. En la reunión que lá 
Diputación en pleno ha de celebrar 
durante él segundo semestre de cadá 
año económico, deliberará y  resolverá 
a propuesta de la Comisión especial á 
que se refiere el artículo anterior, so-: 
bre las variantes que convenga intro
ducir en el presupuesto vigente, ó 
acordará que subsista el mismo para’ 
el ejercicio próximo.

Por , ministerio de la ley  regirá 
también el presupuesto vigente, 
siempre que algún motivo retarde la 
aprobación definitiva del proyecto, de 
variantes o del nuevo presupuesto or
dinario, de suerte que no se haya ob
tenido antes del tercer mes del año 
económico en que deba regir.

Articulo 197. La discusión de los 
presupuestos por la Diputación en; 
pleno comenzará, por la de las en
miendas que se presenten a cualquie
ra de sus artículos o capítulos. Des
pués no podrán discutirse sino las 
variantes introducidas o qué hayan; 
sido propuestas en los Vigentes.

Artículo ifié. 'Cuando para cubrir, 
atenciones imprevistas, para satisfa
cer deudas o para cualquier otro oh-, 
jeto de importancia, no determinadoí 
en el presupuesto ordinario, sean in-; 
eufkhmtes los recursos consignadosf 
se formará wn presupuesto extraor
dinario, con dotación efectiva y eaba£,: 
m  la misma forma y  por el :&&&&*$ 
procedimioííto qufe él ordinario.

Queda termmániemente prohMto 
enjugar el déficit dé ejercicios orái-í 
parios por medio de presupuestos ex-- 
traordinarios y empre^titDS.

En el easo de que fuese condenada 
la provincia al pago de cantidad, la! 
Diputación, después de ejecutoriada] 
la sehtencia, procederá a formar y  
dotar cumplidamente un presupuesto; 
extraordinario,, a no ser que el acree
dor convenga en aplazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en pre
supuestos ordinarios sucesivos, las 
sumas necesarias.

Serán personalmente responsables 
los Diputados provinciales do los 
perjuicios que ocasione la falta o re- •
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jtraso en la formación del presupues- 
¡to extraordinario a que se refiere este 
Artículo.

Artículo 199. Quedan prohibidos 
los presupuestos adicionales. Sobre 
extinción de créditos no invertidos, 
resultas de ejercicios cerrados y  de
volución de ingresos indebidos, se es
tará a lo dispuesto en el articulo 304 
del Estatuto Municipal.

Articulo 200. Los presupuestos 
Ordinarios y extraordinarios de una 
Diputación provincial, se remitirán 
por su Presidente dentro de los cin
co días siguientes a su aprobación, al 
Gobernador civil. Asimismo, el Presi
dente insertará en el Boletín Oficial 
[un resumen por capítulos y artículos.

Los Diputados provinciales, los 
Ayuntamientos y cualquier' particu
lar interesado, podrán alzarse de los 
acuerdos de la Diputación dentro de 
los ocho días siguientes a la publica
ción de los presupuestos, formulando 
sus reclamaciones o recursos ante el 
Gobernador civil.

Se podrá impugnar el presupuesto 
provincial:

A) Por no haberse ajustado su 
[elaboración y aprobación a los trá
mites que establece esta ley.

E) Por haberse omitido el crédito 
preciso para el cumplimiento de 
jobligaciones exigióles a la Diputa
ción, a virtud de preceptos legales o 
de cualquier otro título legítimo, o 
[consignarse para el de obligaciones 
¡que no sean de la competencia pro
vincial ni preceptivas.
■ G) Por ser de manifiesta insufi
ciencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados.

Las reclamaciones sobre la impo
sición de cualquier clase de arbitrios 
o impuestos provinciales, se tramita
rán y  resolverán independientemente 
del presupuesto, en la forma que de- 
¡termina el artículo siguiente.

Artículo 201. Si existiesen recla
maciones o el Gobernador advirtiese 
ext r ali mitatci ones legal es, insuifici en
era de recursos o perjuicio para los 
inte roses del Estado, los presupues
tos, con las reclamaciones y con las 
observaciones que su estudio sugiera 
jal Gobernador ,serán elevados al Mi-- 
¿nisterio de la Gobernación sin demora 
alguna, para que el Ministro los re
vise, resuelva los recursos, corrija 
los vicios, anulando los acuerdos de 
la Diputamdíi, total o pareíalnaente, o 
los apruebe si m í procediere.

id Mmíeterle dictará resolución 
Comunicándola kixned i atamente, y
jcontra ella podrá entablarse rbcurso 
contencioso, si hubiere lugar, ante la 
¡Bata tercera del Tribunal Supremo de 
justicia.
'  ̂El Ministerio podrá exigir consigna
ción para ’lds gástos obligatorios, pero 
too alterar las que se hagan para aten- 
piones voluntarias, salvó cuando éstas 
lean ilegales o ajenas a la competen
cia provii^al.

En los casos en que no haya recla- 
•gjmciones ni proceda la revisión, el 
¡Gobernador lo comunicará inmedia
tamente aí Preaident© de la Diputa
ción para que puedan ponerse en vi
gor los presupuestos.
, Artículo 202. Si transcurriesen* 
Mn acuerdo sesenta días desde que laf 
reclamaciones y en todo caso et pre- 
jgupuesto, tuviesen entrada en el Mi- 

• feisterio de la Gobernación, se con

siderará aquél definitivamente apro
bado, sin perjuicio de la responsa
bilidad exigióle al Ministerio.

Artículo 203. Si fuere menester 
deliberar de nuevo para subsanar la 
invalidación total o parcial de los 
presupuestos revisados por el Go
bierno, celebrará sesión extraordina
ria la Diputación provincial y refor
mará lo que hubiere motivado la cen
sura, elevando de nuevo los presu
puestos reformados al Ministerio por 
conducto del Gobernador.

Si el Ministro advirtiese que la 
Diputación reincidía en los mismos 
vicios antes censurados, podrá, con 
carácter preceptivo, determinar lo 
que se deba consignar en reempH- 
zo de la parte anulada, publicando su 
resolución en la Ga c e t a  d e  M a d r id  al 
mismo tiempo que la comunique a la 
Diputación, y exigiendo la responsa
bilidad legal correspondiente a los 
Diputados que hubiesen reincidido en 
el acuerdo abusivo.

Artículo 204. Los acuerdos de las 
Diputaciones que habiliten gastos sin 
que para satisfacerlos haya crédito 
suficiente en el presupuesto en curso, 
y sin aprobar tampoco el correspon
diente presupuesto extraordinario, 
serán nulos.

Las transferencias de créditos so
brantes de un capítulo a otro serán 
lícitas siempre que los respectivos 
servicios no queden indotados y  los 
acuerde: si no exceden del 5 por 100 
del total presupuesto de ingresos, 
la Comisión provincial por mayoría 
absoluta de sus miembros; y si exceden 
de dicho límite, la Diputación en ple
no por la misma mayoría.

Artículo 205. Las Diputaciones 
provinciales podrán acordar habili
taciones o suplementos de crédito 
en los casos y forma que determi
na el artículo 11 del Reglamento 
de Hacienda municipal aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Artículo 206. En lo no previsto 
por ésta, serán aplicables a las Di
putaciones provinciales los precep
tos de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

T I T U L O  I I

De los Ingresos provinciales.

CAPITULO PRIMERO.

DEL PATRIMONIO, RECURSOS Y  RENTAS 
DE LAS PROVINCIAS

Artículo 207. Constituyen la Ha
cienda provincial todas las rentas, 
arbitrios, recargos, percepciones y 
derechos, valores y propiedades que 
pertenecen a la provincia y  con 
cuy© rendimiento m  satisfacen sus 
obligaciones, así como los donati
vos y mandas que se hagan a las 
Gorporaciones provinciales.

Artículo 208. Al constituirse las 
nuevas Diputaciones con arreglo a 
lo establecido en esta ley, se hará 
y Se custodiará constantemente y  
revisará todos los años un inven- 
tario general de los bienes y  dere
chos que constituyen el patrimonio 
de la provincia, con separación de

los privativos de establecimientoi 
que dependan de la Diputación.

Son aplicables al patrimonio dó 
las provincias los artículos 310 a| 
315 del Estatuto municipal, sustí-i 
tuyendo las Comisiones provincia-: 
les a las municipales y la Diputa
ción al Ayuntamiento en pleno pa-¡ 
ra las funciones respectivas.

Artículo 209. Los recursos da 
las Diputaciones provinciales se-í 
rán:

1.° Rentas, productos o intere-* 
ses que rindan cualesquiera bienes* 
títulos, créditos o valores pertene-í 
cientes a la provincia o a estable-: 
cimientos que dependan de ella,: 
respetando siempre los derechos do 
patronato u otros análogos.

2.° Rendimientos de obras o ser
vicios públicos, o de institutos que: 
sean costeados u organizados por 
la Diputación.

3.° Subvenciones o auxilios cjuó, 
para obras o servicios determina-, 
dos sean concedidos por el Estado o 
por otras Corporaciones locales con1 
cargo a sus respectivos presupues
tos, y donativos de particulares.

4.* Las exacciones provinciales 
reguladas en el capítulo siguiente.

CAPITULO II

DE LAS EXACCIONES PROVINCIALES

Artículo 210. L a s exacciones' 
provinciales podrán' ser: v

í.° Contribuciones de las perso-; 
ñas o clases especialmente ínteres 
sadas en determinadas obras, iris-: 
lalaciones o servicios provinciales^

2.° Derechos y tasas por el uso: 
de determinados bienes, instalacio
nes o servicios provinciales de uti-: 
lidad pública, pero cuyo aprovecha
miento no se haga por el común, o 
en los que el uso público no exclu
ya especial aprovechamiento . por 
personas o clases determinadas.

3-.® Impuestos y arbitrios autoriza-: 
dos por esta ley. :

4.o Multas, en los casos y cuantía 
que autoricen esta ley y su Regla
menta

Artículo 211. Tendrán la oonsij 
doración de obras, instalaciones | 
servicios provinciales a los .efcctolf 
de esta ley:

A ) Los que sírvan dÍT^ctamei^ 
te á! cumplimiento de los fin ^  
atribuidos por preceptos legales €  
la competencia de las Diputaciones, 
excepción hecha de ios que ejecute# 
en concepto de dueños db sus bienes 
patrimoniales.

B) Los que por delegación del 
Estado realicen las Diputaciones 
provinciales y las obras públicas 
que tengan á m  cargo por preceptos 
legales.

C) Los que mediante subvenciones 
u otros auxilios de las Diputacio
nes provinciales ejecuten el Estaco, 
cualquiera de los Municipios de la 
provincia, la Mancomunidad a qu$ 
pertenezca la Diputación o la Empre
sa concesionaria.

Artículo 212. La imposición de 
las exacciones provinciales será 
acordada ñor la Diputación en ple
no, requiriéndose mayoría absoluta 
del número legal de Diputados. 
Contra este acuerdo podrá recurrí**
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'se, en plazo de quince días, ante el 
Ministerio de la Gobernación, en
cendiéndose confirmado tácitamen
te cuando dicho Departamento no 
Resolviera la reclamación dentro de 
los dos meses siguientes. Contra el 
acuerdo expreso o tácito del Minis
terio de la Gobernación se dará re
curso contencioso-administrativo.

Artículo 213. La obligación de 
contribuir por exacciones provin
ciales es siempre general dentro de 
los límites de la ley. En consecuen
cia, ni la Diputación provincial ni 
el Gobierno podrán declarar otras 
exenciones que las concretamente 
prescritas o autorizadas en esta 
ley. Tampoco podrán celebrar, pac
tos o contratos que tengan por ob
jeto la obligación de contribuir, la 

, forma o la cuantía de las exaccio
nes provinciales.

Guando las leyes otorguen exen- 
. ciones a condición de reciprocidad 
internacional, las Diputaciones pro
vinciales no podrán considerarlas 
anuladas por falta de ella, sin pre
via declaración del Gobierno.

Artículo 214. La sola identidad 
0el objeto, de la base o del contri
buyente, y aun la de todos los di
chos elementos de dos o más exac
ciones provinciales, no ilegitiman 
ninguna de éstas, siempre que los 
conceptos de imposición sean dis
tintos. . -

Artículo 215. Todas las recla
maciones sobre aplicación y efec-* 
tividad de las exacciones provin
ciales, tendrán carácter económico- 
administrativo a los efectos del 
procedimiento, debiendo entablarse 
ante el Tribunal económico-admi
nistrativo provincial, que con su 
fallo ultimará la vía gubernativa.

La reclamación no obliga en nin
gún caso al previo pago de la can
tidad discutida, pero tampoco de
tendrá la acción administrativa pa
ra la cobranza. Lo dispuesto en es
te párrafo será aplicable a los re
cursos que se entablen contra los 
acuerdos del Tribunal.

Artículo 216. Los acuerdos’ de 
las Diputaciones relativos a exac
ciones provinciales, sólo podrán ser 
suspendidos: a), por el Presidente 
de la Diputación, en los casos pre
vistos en el artículo 160 de esta 
ley; b), por el Juez, Tribunal o 
Autoridad administrativa que en
tienda en la demanda o reclama
ción promovida por interesado le-' 
gítimo contra los acuerdos referi
dos.

Estas suspensiones se" regirán 
por lo dispuesto en el artículo 329 
del Estatuto municipal.

Artículo 217. C a d a  "exacción 
provincial será objeto de una orde
nanza que habrá de ajustarse a lo 
dispuesto en los artículos 321 al 
326 del Estatuto municipal, con las 
siguientes salvedades:

A) Su aprobación incumbirá a 
la Diputación en pleno.

B) Serán reelamables, durante 
el plazo de exposición de quince 
días, ante el Ministerio de la Go
bernación, quien en todo caso de
berá examinarlas, y si procede, re
pararlas, conforme a lo prevenido 
en el artículo 323 del Estatuto mu
nicipal, dándose contra su resolu

ción, que se debe adoptar en plazo de 
dos meses, recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

C) Se aplicará al Ministerio de 
la Gobernación la doctrina del si
lencio administrativo que regula 
dicho artículo 323 respecto a las 
Delegaciones de Hacienda.

CAPITULO III

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 218. Las contribucio
nes de personas o clases especial
mente interesadas en determinadas 
obras, servicios o instalaciones pro-*

, vinciales, se acomodarán a lo pre
venido en el Real decreto de 21 de 
Febrero de 1922.

CAPITULO IV

DE LOS DERECHOS Y  TASAS PROVINCIALES

Artículo 219. Las Diputaciones 
provinciales podrán exigir derechos 
y . tasas por la prestación de ser
vicios públicos que beneficien espe
cialmente a personas determinadas o 
se provoquen también especialmente 
por éstas.

Se entenderán comprendidos en 
este concepto:

A) Tasas de administración por 
los documentos que expidan o de 
que entiendan la Administración 
provincial p las Autoridades 'pro
vinciales a instancia de parte.

B) Servicios de laboratorios 
provinciales o cualesquiera otros 
establecimientos de Sanidad, Higie
ne, Agricultura, Enseñanza, Comuni
caciones y demás, creados y sosteni
dos por la Diputación. s

C) Asistencias y estancias en 
los hospitales, dispensarios, mani
comios y establecimientos provin
ciales,^ cuando se trate de personas 
pudientes o cuyos gastos deban 
sufragarse por entidades que lo 
sean. . ■

D) Enseñanzas generales, técnicas 
o profesionales.

E) Visitas de Museos y  Exposicio
nes. v -

F) Cualesquiera otros de naturale
za análoga.

Artículo 220. Las Diputaciones po
drán asimismo establecer derechos y 
tasas sobre los aprovechamientos es
peciales de que sean susceptibles las 
propiedades, servicios e instalaciones 
de la provincia destinadas al uso pú
blico o 4q común aprovechamiento, en 
los siguientes casos:

A) Siempre que el aprovechamien
to particular produzca limitaciones a 
perturbaciones de uso público o es
pecial depreciación de los bienes o 
instalaciones; y

B) Cuando el aprovechamiento e&« 
pedal tenga por fin un beneficio par
ticular aunque no produzca limitación 
nes o perturbaciones del uso público, 
ni depreciación de las bienes o ins
talaciones.

Lqs aprovechamientos especiales § 
que se refiere este artículo han de 
afectar siempre a terrenos o explota
ciones de carácter provincial.

Be entenderán comprendidos eft mié 
artículo Jos aprovechamientos 
guíenles :■ *

A) Construcción de atarjeas y pa
sos sobre cunetas y en terraplén para 
carruajes en carreteras y caminos 
provinciales.

B) ̂ Construcción, reparación y am
pliación de edificios lindantes con 
carreteras y caminos provinciales o 
que, aunque no linden con éstos, estén 
enclavados en la zona de servidumbre, 
que podrá alcanzar como máximo 25 
metros a cada lado de la carretera o 
camino. ■

C)4 Construcción de muros de con^ 
tención o de sostenimiento de cercas, 
sean definitivas |o (provisionales, eií 
terrenos lindantes con carreteras y 
caminos provinciales.

D) Ocupación de ios paseos y ace-* 
ras de carreteras provinciales o de la 
zona de urbanización de las mismas 
vías para instalación de mesas, sillas, 
puestos de venta y paradas fijas de ve-: 
hículos.

E) Apertura de zanjas en las ca
rreteras o caminos provinciales o ent 
su zona de urbanización, para instala-: 
ción de cañerías, conducciones da 
aguas, de gas y energía eléctrica.

F) Instalación de aparatos distri-' 
buidores de gasolina y lubrificante^ 
en carreteras y caminos provinciales; 
o en su zona de urbanización.

G) Apertura de calas »en las mis
mas vías para reparación o determi^ 
nación de averías ocurridas en con-í 
ducciones subterráneas.
_ H) Instalación en las mismas víaé 
b en su zona de urbanización, cuando; 
no sea transversalmente, de vías fé-; 
rreas no declaradas de utilidad públi-? 
ca, e instalación de postes, cajas d 
aparatos destinados al tendido aé-* 
reo de conducción de energía elcc-e 
trica en la zona de urbanización de? 
las vías provinciales.

I) Instalación de "anuncios en1 
la zona de urbanización o de ser-« 
vidumbre de las mismas vías.

J) Instalación de tranvías som 
bre caminos o carreteras provin-’ 
cíales; rodaje o arrastre por vías" 
provinciales de toda clase de ve-í 
hículos.
' L) Cualesquiera .otros aprovecha-: 
mientos similares a los indicados,’

Las Diputaciones’ podrán acor-: 
dar exenciones o reducciones de los’ 
derechos y tasas a que se refiere; 
este artículo en favor dé los par-’ 
tículares qué cedan gratuiiamenté 
los terrenos precisos para te cons
trucción de carreteras o caminos 
provinciales.

Artículo 221. S e r  á dé aplica-» 
ción a los derechos y tasas pro-? 
vlnciales lo dispuesto en el capítu-? 
lo 4." del título i.* del libro II del 
Estatuto munMpal, á excepción del 
artículo 378. .

 CAPITULO V 
D E  LA IMPOSICIÓN PROVINCIAL 

Articuló 22,2. Constituyen la 
imposición provincial:

A) Arbitrios ordinarios o ex-* 
fraordinarios que las Diputaciones 
Vengan utilizando con la aproba-. 
ción del Gobierno, siempre qué 
conserven sus formas consuetudi- 
fiáriaS o que la modificación ob
tenga él beneplácito expreso o-tá-> 
cito de los Ayuntaifiientos,
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B) Imposiciones o percepciones sobre la riqueza radicante en la provincia, que la Diputación establezca dentro de los lím ites seña-* lados en el artículo 84 de la Constitución.
C) Contribuciones e impuestos que el Estado ceda total o parcial-* mente a las Diputaciones.
D) Arbitrios, impuestos y  re-: cursos que los Ayuntamientos ce-  dan total o parcialmente a las Diputaciones.»
E)  Recargos provinciales auto-» rizados sobre ¡contribuciones, impuestos y arbitrios del Eistado o de los Ayuntamientos.

Sección primera. 
De los arbitrios provinciales.

Artículo 223. A los efectos -del ¡apartado A) del artículo 222 de esta ley, se entenderá que los Ayun-. tamientos de una provincia pres- tan beneplácito tácito a la modificación de un arbitrio provincial, cuando la, reforma haya obtenido, dentro del “quorum” legal, el voto favorable de la mayoría de los Diputados corporativos, y no se opon-* gan a ella los Ayuntamientos. Para que la .oposición de los Ayun-* tamientos sea eficaz, a los efectos expresados, será preciso que los que la formulen, constituyan al menos una décima parte de los existentes en la provincia, o correspondan a Municipios cuyos censos de población, sumados, excedan de la décima parte del total de habitantes que tenga dicha provincia.
Formulada la oposición en la forma indicada, será preciso obtener el beneplácito expreso de Jos Ayuntamientos de la provincia, que se entenderá concedido cuando 

presten su conformidad a la mo* diñcación, la mayoría absoluta de ellos, o, en su caso, cualquiera que sea su número, Ayuntamientos representativos de Municipios que 
sumen la mitad más uno de los habitantes de derecho inscriptos en el censo de la provincia.

Artículo 224. Se entenderán incluidos en el apartado B) del artículo 222 de esta ley, no requi- rióndose nueva aprobación de la superioridad para su percepción, las arbitrios que al amparo de disposiciones anteriores o posteriores a la ley dé 29 de Agosto de 1882, véngan animando las Diputaciones provinciales.
Para autorizar cualquier otro arbitrio' nuevo, el Ministerio de la Gobernación, antes de resolver, oirá al de Hacienda. Én ningún caso podrá concederse él establecimiento do. arbitrios que sean incompatibles con el sistem a tributario del Es ado.
La modificación de los arbitrios •provinciales a que se refiere él pár rafo primero de este artículo, se considerará como establecimiento be nuevo arbitrio, a los efectos de este mismo precepto.

Sección segunda.
De los impuestos y  recursos cedidos 

por el Estado.
Artículo 225. Las Diputaciones provinciales percibirán un 5 por 100 de las cuotas de contribución territorial que correspondan al Tesoro sobre la riqueza rústica y pecuaria existente en cada provincia.Esta cesión será liquidada y abonada trimestralmente por las respeeti- yas Delegaciones de Hacienda.Artículo 226. A partir del día 1.° dé Julio de 1925, la percepción del impuesto de cédulas personales corresponderá a las Diputaciones provinciales, que se ajustarán a las disposiciones siguientes:A) Estarán sujetos al pago del impuesto de cédulas personales todos los españoles y extranjeros de ambos sexos, mayores de catorce años, domiciliados en la península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa de soberanía.B) Se exceptúan de este impuesto: 1.° Los. pobres de solemnidad.2.° Las religiosas que vivan en clausura y las Hermanas de la Caridad.3.° Los penados durante el tiempo de su reelusión. 4.° Los dementes recluidos en Manicomios. 5.° Las clases de tropa del Ejército y de la Armada y sus asimilados, mientras se hallen en servicio activo.C) Los militares y sus asim ilados que ño estén retirados, se proveerán de cédulas de clase i 5.% tarifa primera, siempre que sólo deban contribuir por el sueldo que como militares disfrutan.D) Queda prohibida la imposición de r e car go s sobre las c éüul as personales, salvo el regulado en él apartado L) de este artículo.E)- Correrá a cargo de los Ayuntamientos la formación del padrón y cobranza del impuesto de cédulasorsonales, sin que por ello percibo premio alguno, salvo cuando en el ejercicio-1924-25 no hayan utilizado la facultad de imponer recargos municipales sobre las cédulas, en cuyo caso tendrán derecho, por los citados trabajos, a una comisión del 5 por í 00 do. lo que recauden. En este supuesto, el importe íntegro de las cédulas, deducido el premio, eo-. ^responderá a la Diputación.Sin embargo, las Diputaciones podrán intervenir en dichas operaciones, al objeto de fiscalizarlas. Tendrán, asimismo, derecho a realizarlas directamente, cuando todos o parte de los Ayuntamientos incurran en notoria negligencia o morosidad. En uno y otro caso sustituirán, respectivamente, a todas las Corporaciones municipales, o fínicamente a las q i L i e  hayan incurrido en la deficiencia, y podrán ejercitar las facultades que a las m km as otorga la legislación vigente. Cuando los Ayuntamientos se opongan a esta subrogación de funciones, resolverá sobre la propuesta de la Diputación, sin ulterior recurso, y c o n  audiencia de ambas partes, el Ministro de la Gobernación.F) Las tarifas para la percepción

del impuesto de cédulas personales' serán las siguientes: Tarifa primera, por rentas de trabajo. Tarifa segunda, por contribuciones directas. Ta-i rifa tercera, por alquileres.Estarán sujetos a tributar por lá  tarifa primera todos aquellos que. perciban sueldo, haberes, emolumenA tos, gratificaciones o dietas del Estado, la provincia, el Municipio, entidades públicas o privadas v par-: ticulares, y, en general, todos los qué se hallen comprendidos como contribuyentes en la tarifa primera de la contribución de utilidades, estén .o. no exceptuados del pago de ésta # Estarán sujetos a tributar por la tá-í rifa segunda todos aquellos que satis-:’ fagan al Estado contribuciones territorial, industrial o del 3 por 100 sobre el producto bruto de las minas, salvo cuando por razón de sueldos o alquileres deban tributar por cualquiera de las otras dos tarifas.Y estarán sujetos a tributar por lá tercera tarifa, aquellos que no deban tributar por ninguna de las otras dos.,Guando un contribuyente aparezca comprendido en más de una tarifa, se le incluirá en aquella que le atribuya cédula de cuantía más elevada.Sin embargo, no se incluirá en la tarifa tercera, aunque proceda con arreglo a este apartado, a las personas que no inviertan en alquiler para vivienda más del 25 por 100 de sus rentas de trabajo: los contribuyentes que se hallen en este caso serán incluidos en la tarifa primera.Las personas que no sea clasifica- bles $>or rentas, contribuciones ni al-: quiléíeSf pagarán cédula de clase 13.a, tarifa tercera.G) Los jornaleros y sirvientes dé ambos sexos pagarán cédula de clase 13.a, tarifa tercera, cuando por otro motivo no les corresponda clase superior, y sin perjuicio, en s u ’ caso, del recargo dé soltería.H) Corresponderá cédula espe- pial de una peseta a los hijos meno-, res de edad que vivan en compañía’, de su padre, cuando éste pague cédula de última clase en cualquiera de las tres tarifas.En Jos demás casos no previstos por este apartado, los hijos menores no emancipados que vivan ^con sus padres, pagarán cédula de la clase  13.a, tarifa tercera.I): Las Diputaciones podrán reducir con carácter general el importe de la cédula de blase 13.a, tarifa tercera, hasta en un 50 por 10fi po-: mo máximo.J) Para fijar lá clase de cédula exigible a los contribuyentes incluidos en la tarifa primera, se acu- mularán todos los sueldos, gratifi-y raciones y emolumentos, así como la.fMemás rentas de trabajo sujetas a la contribución de utilidades, ta -  rifa primera, que en cualquier íor- ma y por cualquier concepto perciba el contribuyente.Para fijar la clase de cédula exigible a Jos contribuyentes m^lúídos en la tarifa segunda, se acumula-; rán todas las cuotas do jxmtribu- cióu territorial (rúnica y Ufbana), industrial y de minoría* qus vada uno pague en el Municipio de su residencia o en cualquier otro dé
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1
¡Ja Nación. También serán aeumu- 
! Jabíes las cuotas de contribución 
i directa .satisfechas por la esposa 
! del contribuyente,, salvo cuando por 
' m inisterio de la ley, por pacto o 
por providencia judicial rigiere el 
fc-istema de separación matrimonial 
(de bienes, sin que esta a c umula - 
¡frión obste a la exacción de la cé- 
i.dula .especial de cónyuge exigible en 
: 'ciertos casos.
; Para fijar la dase exigible a los 
Contribuyentes incluidos en la tarifa 
¡tercera, se computará todo lo que pa- 

j jguen por alquiler para vivienda y por 
: Servicios especiales del piso o habita- 
i ¡piones que ocupen.
• K ) -Bel importe de la cédula que 
' hayan de obtener los que no sean 
j¡cabeza de familia, será éste res- 
tponsable en los casos de apremio.
; L )  Los contribuyentes solteros, 
¡¡varones y mayores de veinticinco 
Vanos, satisfarán sobre el importe 
‘.'de sus eédulas el recargo que' se 
‘§§a en las correspondientes tari- 
ffas. A  10001100 recargo estarán su-, 
¡jetos los viudos mayores de vetnti- 
fenco años que no tengan hijos le
gítim os, legitimados, naturales re-< 
^©nocidos o  adoptivos.

Unicamente se exceptuarán del 
recargo establecido en este aparta
do los ordenados “ in'sacris” y  los re
lig iosos profesos.

L l )  La mujer casada tributará 
por el impuesto de cédulas per- 

¡ósonales en la siguiente form a: 
íc i . °  Cuando no posea rentas de 
■ [su trabajo ni ‘satisfaga contribu- 
:jetones directas, pagará cédula es
pecial de cónyuge, si así correspon- 
Jaiere por la en que su marido esté 
¡¡clasificado con arreglo al apartado 
¡¡siguiente, y  cédula de das© 13.a, >ta- 
jjtaráfa tercera, en otro caso..
[ 2.° Guando perciba rentas -de su
jtnabajo o 'Satisfaga contribuciones 
directas, si ei marido tributa por 
lia tarifa, primera o la tercera, la 
tau jer pagará la cédula que le co- 
¿responda por la tarifa  primera o 
fca segunda^ salvo qué proceda exi
g irle cédula especial de cónyuge y  

Jqpe la  cuantía de ésta resulte su- 
ap erior a la que por sus -rentas de 
(¡trabajo o contribucioneis direebas 
pudiera asignársele, ¡pues en este 
(¡éaso tributará por la  especial de 
'Jcónyuge.
¡' 3.’° Cuando satisfaga frontrlbu- 

directas y  su marido se ba
ile  clasificado en la tarifa  sregunda, 

verificará la  acumulación ¡de las 
ijáwta^ que paguen ambos cónyuges 
jen la form a que establece el apar- 
lado J), párrafo segundo, para f i -  
|)ur la clase de cédula exigiM-e al 
.«ciar ido, y  la mujer pagará ünica- 
| as ente .cédula de 13.a cíase, tarifa  
\’jh&tmvdL9 salvo que le eerresponda la 
, ¡especial a, que se refiere él apaü^a- 
’íá® siguiente de este artículo.

| 4:° Guando percibe, rentas dé su
j ¡tetbajo y  su marido m  halle el asi- 
| ficado en la tarifa  segunda, será 
Aplicable lo dispuesto en él n/úme- 
■■§o 2:° de este apartado.

S.° Guando la m ujer v iva  en ré
gimen de separación de bienes du- 
Raíate el matrimonio, por mirais- 

' terU) de >la ley, .pacto o providencia 
'Jíi'-í 1:<iiál,. tributará con independen
cia ó ■! marido con arreglo a la  ta-<

rifa  y  clase que le  sea aplicable, se
gún sus circunstancias. Esta m is
ma regla  regirá en los casos en que 
la mujer casada baya celebrado 
personalmente el contrato de in
quilinato.

M) .Salvo los casos de excep
ción que establece el apartado an
terior, será exigible cédula especial 
de cónyuge a las esposas de los 
contribuyentes incluidos en las 
nueve clases primeras de la tarifa  
primera.; en las siete primeras de 
la tarifa segunda, y  en las seis pri
meras de la tarifa tercera. El importe 
de dicha cédula será un quinto de la 
correspondiente al marido.

Sin embargo, las esposas de los con
tribuyentes incluidos en este apartado 
que tengan en su compañía cuatro o 
más hijos menores de edad, sólo satis
farán cédula de clase 13, tarifa terce

râ  a no ser que por sus rentas de 
trabajo o contribuciones directas les 
fuese aplicable el apartado L I) en sus 
números 2.°, 3 ° y 4.o

N) Cada Ayuntamiento participará 
en la recaudación que haga por cédu
las personales, previa deducción del 
recargo de soltería, en una cuota equi
valente al 5G por 106 de lo que por 
dicho concepto haya obtenido en el 
año económico 1924-25.

O) El Reglamento determinará los 
casos de defraudación y  la penalidad 
exigible en cada uno, que nunca po-¡ 
drá exceder del importe de la cédula'

Asimismo contendrá las reglas pre-~ 
cisas para la aplicación de este ar
tículo.

Articuló 227, Las tarifas del im-í 
puesto de cédulas personales serán; 
las siguientes:

Impuesto de ondulas personales-

Tarifa primera.—-Por rentas de trabajo.

IMPORTE
Recargo 

de soltería.
B A S E CLASE '—  ¡ 1—

Peseta§s Por 100.

■ Rentas de trabajo de más de 60i000: ' i -'7
pesetas anuales............ ............ *,1 ■ B> r: ; 31.000 69

Idem de 50.001 a 60.060.. • 2* 0: í 750 60
Idem d© 40.001 a 50.060..,..,.,.....,* ! 3.a : j ’ \ .500 55
Idem de 30.601 a 40.000. i 4* 

-  f ; g.*
í 350- ' 50

Idem de 20.001 a 30.000...........____ « ■i ■ ; 250 • 45
Idem de 15.001 a 20.000------------- ,* :) ■) 0 * 210 45
Idem de 12.000 a 15,000........ 1 7 a ' *190 49
Idem de 10.001 a 12 DOO. V fe> 12 O1 41
Idem de 6.C01 a 10.000. ’ 9.a m 55
Idem de 5.COI a G.0C0,..,.,..... {10.a 50 15
Idem de 3.501 a 5.000.......... jila 40 30
Idem de 2.0D1 a 3.530...... .#&,• 2-5 30
Idem de 2.001 & E.5O0.., m * • 15 ■ 25
Idem de IM é  a 2JD0ü,..,..w,,..;.«i: 114* 11 m
Idem de Tdl a .1,500......... 7 M 20
Mean de I  a  Tffó.. Í6.* 3 * 20

Tarifa segunda.— Por contribuciones directas.

, 1 ■
m -  1 .! ; ft Recargo

CLASE
IM P O R T E i t de soltería

B A S E
■ :

í r3 «Id i—' ' !

v’P e s e t a s . w\ Por  100'. 
*

■T 7 4 - é ^
Contribuyente por territorial* ití-?

dustrial o minería, que paguen! 
tenás de 15.000 pesetas anuales..*}

í l . »
1.000 '69

Idem de 40.001 «  15,009,.^......-.^ ! 860 60
Ider» de 7.501 -ft llO'.OOO,• . « í 

$¿©#1 $ 7 4 5 0 0 ...^ ,^ ^ ^
i f * 430 55

Idem de 1 4.a 39® 50J tm*
Idem de 8,.001 i® 0 0*00 . ¡ 200 4-5
Idem de 2.5*01 a  3 «000. «.*•**»*.*»», *»WÜ , i 0.a 175 40
Idem de 2.001 a  

1.501 a  
í  ¿001 3̂É

7.a 97. 35O.*'
Idean de 73 qr;
Idean de ... 9.a 55: <*)5Olí
Jdem de ¡ 
idean de

501 á JL.000-. „#•****<• ^
301 Ol 500' ,,r.*N * .  .  ,WÍ *-*»* iéf

|0.R
■ 'U *

. 35 
17 
H

Ü¿J
25 .Q;\

Idem de 26 si 300. ..i,. . ¿ »/« . ».* •*! 12.a ^0
n^(

Idem de 1 a  “ ¿25. . . . . . . . . .  . . . .  •: d3,a 3
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a 
5,0

80.
 

De 
3.00

1 
a 

4,5
00.

 
De 

2.50
1 

a 
4.0

00.
 

De 
2.50

1 
a 

3,5
00.

 
De 

2.00
1 

a 
3.0

00.
 

4.» 
• 

300 
50 

”
De 

3,50
1 

a 
6.0

00.
 

Dé 
3JÓ

4 
a 

4,0(
10. 

De 
2.00

0 
a 

3.0
00,

 
De 

1.50
1 

a 2.5
00.

 
Db 

1,50
1 a 

2.5
00.

 
De 

1.00
1 

a 
2.0

00,
 

8‘ 
200 

45 
”

De 
2.50

1 
a 

3,8
00.

 
De 

2.00
,1 

á 
3,0

00.
 

De 
i M

i a 
200

0. 
De 

1.25
1 

a 1.5
00.

 
De 

1.00
1 a 

.1.5
00.

 
De 

751 
a 

1.00
0 . 

6.» 
100 

40 
”

De 
2.00

1 
a 

2.5
00.

 
Dé 

1.50
1 

a 
2.0

00.
 

De 
1.00

1 
a 

1.5
00.

 
De 

1.00
1 

a 1.2
50.

 
De 

751 
a, 

1.0
00.

 
De 

501
 a 

750
. 

7.* 
70 

35 
”

De 
1,50

1 
a 

2.0
00.

 Dé 
.1.0

01 
á 

1,5
00.

 
De 

751
 a 

1.0
00.

 
De 

751
 a 1

.00
0. 

De 
501 

a 
750

. 
De 

301 
a 

500
. 

8.» 
50 

35
’De

 
1,00

1 
a 

1.5
00.

 
De 

501 
ft 

4.0
00.

 
De 

251 
a 

760
. 

De 
251

 a 
750

. 
De 

251 
a 

500
. 

De 
,251

 a 
300

. 
9.a 

30 
30

De 
751 

a 
1,0

00.
 

Dé 
304 

a 
500

. 
Dé 

801
 a 

250
. 

De 
151 

a 2
50.

 
De 

126 
a 

250
. 

De 
126 

a 
250

. 
10.

a 
15 

25 
•*

De 
501 

a 
750

. 
De 

281 
á 

300
. 

Dé 
161 

a 
200

. 
De 

101 
a 1

50.
 

De 
101 

a 
125

. 
De 

76 
a 

125
. 

11.
a 

7 
20

De 
250 

a 
50O

. 
Dé 

126 
a 

250
, 

Dé 
401 

a 
150

. 
De 

76 
a 1

00,
 

De 
76 a 

100
. 

De 
51 

a 
75. 

12 
* 

3 
20 

”
De 

250 
o x

neñ
os.

.,. 
Dé 

O 
iné

iles
. 

De 
100

. o 
toe

nos
. 

De 
75 

o 
me

nos
. 

De 
75 

,o 
me

nos
. 

.De 
50 

o 
me

nos
. 

13.
a 

1,50
 

20 
D4

Artículo Siempre que um^Diputación provincial solicite y ob4 tenga el traspaso de obms púbbU cas o de establecimientos de Bene*j Ucencia, Sanidad o Instrucción pública que hayan, estado o estén & cargo de la Administración. del Es^ tado, éste, al propio tiempo que la ejecución, explotación o conserva-* ción y sostenimiento de las obrqs o establecimientos de que se trató, fijará los recursos del presupuesto que hayan de remunerar dicha;® obras o servicios, señalando .las condiciones a que dehqn. sujetarse sus auxilios y subvenciones.Artículo 229. El régimen dé compensación económica entre el Estado y las Corporaciones provine cíales, cuando se acuerde el tra-s^ paso de obras, establecimientos o servicios públicos, se determinará en cada caso fijándose el cneílcien-. te de auxilio por el Estado, en aten-- ción a los beneficios generales y  locales que proporcionen dichas obras y servicios y en la cuantía precisa para asegurar la efectividad del traspaso.El coeficiente de auxilio por el Estado tendrá en los presupuestos de las Diputaciones el carácter de ingreso ordinario exclusivamente afecto al sostenimiento o realiza-: ción de las obras o servicios traspasados. El Estado podrá abonar dicho coeficiente mediante la cesión total o parcial de alguno o algunos de sus ir  ibú to s .
Sección tercera.

D e las lesion es de recursos m unicipales.
Artículo 230. Los Ayuntamientos estarán “ obligados a contribuir, a la formación de la Hacienda pro-: vincial en la forma y cuantía que de-; termina esta Sección.Artículo 231. La aportación fot-; zosa ordinaria de cada Ayuntamien^ to podrá alcanzar como máximo if mite el que le corresponda, según l¡a siguiente escala:A} En 90 por 100 del Gontin- gente repartido m  el año económi-: oó 19-24-1925, cuando su cuota nóf, haya excedido del _ 10 por 100 del presupuesto municipal ordinario da 'mm&GZ, rn  el rnismó e |^ cM o . .....B) TJn 85 par 100 del iGontM* ? ffiente cuando su cuota en el ejea^ioio haya excedido del 10 puf 100 , pasar dél M  por 100 del *presupuesto mitnMpaL ;GJ> Tte 80 por 100 M  Í5wúm~ .? gente cuando sú «neta en el >.ejercicio haya excedido de! 20 pofj; 100 del presupuesto rntrninipaL N© obstante, en Um Municipio», que tm wm  m is de 200:000 tanteé, la a©ottaei6n poOTi,ser igual á la cuota WWl ted (rote? tingente que hayan satisfecho en W precitado ecnnómlJ**.Articulo 232, Dentro de! limilfe qfue establece $1 ádrenlo anterior, las Diputaciones tendrán derecho £■ tma aportación. munjciprl qui* se nutrirá  con lo / rn a rso #  y medies que a continuación a a «tponsur A) - En todo caso, c/ r-arle integrante de ra apo'.'ncfó^ municipal la diferencia que exista entre lo que
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;cada 'Ayuntamiento Haya percibido 
por el impuesto de cédulas perso- 

; ¡nales en el ejercicio 1924-1925 y 
, lo que ¡en los sucesivos le corres-: 
; ponda, por igual concpto, con 
■ arreglo al apartado N) del artícu- 
k lo 226 de esta ley. En los Ayunta-.
, mientos que no hayan percibido 
, cantidad alguna por el impuesto de 
*' cédulas personales durante el ejer
cicio  económico 1924-25, la apor- 
. tación municipal se constituirá ex- 
' elusivamente con los recursos que 
detallan los apartados siguientes.

B) En defecto, o además de la 
interior cesión, según los casos, 
las Diputaciones podrán participar 
en los impuestos y contribuciones 
del Estado cedidos a los Ayunta-

1 • miento® y en los recargos autori-. 
¡ zados a éstos sobre dichos impue-s- 
to>s y contribuciones. Se entende
rán comprendidos en este aparta
do: 1.° El 20 por 100 de las cuotas 
para el T e s o r o  por contribución 
urbana e industrial. 2.° El sobrante 
/de las 16 centésimas de recargo 
sobre la contribución territorial, 

japlicadas a los gastos de Instruc
ción primaria. 3.° Los tro-cargos le- 

i gales sobre la contribución indus
trial y los autorizados en loe ar
tículos 390 y 391 del Estatuto mu- 

- picipal. 4.° El recargo autorizado 
en el impuesto sobre consumo de 
gas y de electricidad, salvo cuando 

! los Ayuntamientos acordasen su 
exacción con independencia de la 
'del impuesto del Estado. 5.a El ar
bitrio sobre el producto neto de las 
Compañías anónimas y comandi

tarias por acciones no gravadas en 
la industrial y de comercio. 6.° El 
•20 por 100 de la renta de propios, 
e l' 10 por 100 ¡sobre el arbitrio de 
^esas y medidas y el 10 por 100 de 
fas aprovechamientos forestales 
jue correspondan a los Ayunta- 
aliento s con arreglo a lo prevenido 
m el apartado A) de la disposición 
transitoria 18.a del Estatuto muni
cipal, y en el Real decreto de 18 
;cte Septiembre de 1920.

C)' Si los recursos que quedan 
mencionados no fueren suficientes

'• para cubrir el máximo de la apor
tación municipal autorizada en el 
artículo anterior, las Diputaciones 
podrán obtener la diferencia por me
dio de un repartimiento complemen

tario, girado entre los respectiva 
/Ayuntamientos.

Artículo 233. Para percibir la 
Aportación municipal obligatoria, las 
'Diputaciones deberán tener en cuen
ta las reglas siguientes.
}: A) Cuando una Diputación tome 
I  su cargo la administración y recan- 

jdación directas del impuesto de cé
dulas personales, podrá suprimirse 
|ía participación de los'Ayuntamien
t o s  a que se refiere el apartado N) del 
í^rtículo 226 de esta ley, compután- 
fdose en la aportación municipal, en 
dicho supuesto, el importe íntegro 
de lo que -el Ayuntamiento haya per
cibido por aquel impuesto en el ejer
cicio 1924-1925.

P B ): Las Diputaciones fijarán li- 
tbrcpoiente entre los recargos y cesio- 
vhés qpe enumera el apartado B) del 

artículo anterior aquellos que hayan 
de utilizar en cada ejercicio econó
mico, precisando la cuantía dé su

participación en cada uno de ellos, 
siempre dentro del máximo conce
dido a los Ayuntamientos.

<C)i No obstante lo dispuesto en 
la regla anterior, la participación 
provincial en los recargos que com
prende el número 3.° del apartado B) 
del artículo anterior y en el arbitrio 
que menciona el número 5.° de igua] 
precepto, será siempre uniforme pa
ra todos ellos en cada Ayuntamiento,

D) Cuando los Ayuntamientos 
hagan uso de la facultad de trans
formar el 20 por 100 de la contribu
ción urbana en un arbitrio sobre el 
valor de los solares, conforme al ar
tículo 386 del Estatuto municipal, 
quedará sin efecto el derecho de las 
Diputaciones provinciales a percibir 
todo o parte de la cesión del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de di
cha contribución.

E) Una vez aprobado el presu
puesto provincial, la respectiva Di
putación remitirá a la Delegación de 
Hacienda copia certificada de aquél 
y relación expresiva de los recargos 
y cesiones municipales sobre contri
buciones e impuestos del Estado en 
que ha de participar, y en qué cuan
tía. Las Delegaciones abonarán tri
mestral y directamente a cada Dipu
tación el importe de la participación 
provincial en dichos recargos y ce
siones, que no será compensable nun
ca con débitos de los Ayuntamientos 
en favor del Estado.

Artículo 234. Las Diputaciones 
percibirán un 30 por 100 del arbitrio 
sobre traviesas en los frontones que 
autoriza el artículo 47 de la ley de 
26 de Julio de 1922. A este efecto, 
dicho arbitrio tendrá carácter per
manente, pesando sobre los jugado
res a base de las sumas ganadas, y 
los Ayuntamientos podrán hacerlo 
efectivo por concierto con las Em
presas, directamente de los que ha
gan las apuestas o valiéndose de 
Agentes corredores, sean propios, 
sean dependientes de las Empresas, 
que en este caso percibirán el pre
mio de cobranza que fije el Ayunta
miento, y responderán directamente 
de la recaudación ante la Corpora
ción municipal.

Esta cesión no entrará en cuenta 
&1 fijarse la aportación municipal 
obligatoria.

Sección tercera.
De los recargos provinciales.

Artículo' 235. Las Diputaciones 
podrán establecer un recargo hasta 
del 100 por 100 sobre el arbitrio mu
nicipal que grave los solares sin edi
ficar. Dicho recargo será liquidado 
por los respectivos Ayuntamientos, 
a quiénes abonará la Diputación, en 
concepto de premio de cobranza, el 
2 por 100. Cuando algún Ayunta
miento no baya establecido el arbi
trio sobre solares sin edificar, la Di
putación podrá percibir el recargo a 
que le autoriza este artículo, como 
si dicho arbitrio existiese, cifrándo
se a.1 efecto en los límites máximos 
vigentes. . .

Artículo 236. Las Diputaciones 
podrán establecer un recargo nasta 
del 100 por 100 sobre el arbitrio que 
grava los terrenos incultos y que se

regula en la Sección séptima, capí
tulo 5.°, título 4.° del libro II del Esl 
tatuto Municipal, abonando a los 
Ayuntamientos un 2 por 100 como 
premio de cobranza.

Cuando existiendo terrenos que 
con arreglo a lo prevenido en el ex
presado Cuerpo legal merezcan la 
calificación de incultos, el Ayunta
miento respectivo no establezca el 
arbitrio, la Diputación podrá exigir
lo ateniéndose a las citadas disposi
ciones legales. En este caso, la Di
putación podrá percibir el importe 
del arbitrio conjuntamente con el del! 
recargo que le concede este artículo, 
durante los cinco primeros años de 
su vigencia. Transcurrido este plazo,, 
corresponderá al Ayuntamiento per
cibir eí arbitrio, si no renunciase a él, 
quedando a la Diputación únicamente 
el recargo.

Artículo 237. Cuando una Dipu
tación perciba los recargos com
prendidos en los dos artículos ante
riores, sin que los Ayuntamientos 
hayan establecido el respectivo ar
bitrio, aquélla podrá recaudarlos di
rectamente o confiar la recaudación 
a la Corporación municipal; pero en 
este segundo caso deberá abonar el 
5 por 100 en concepto de premio de 
cobranza.

Artículo 238. Se concede a las 
Diputaciones provinciales un recar
go del 2o por 100 sobre las cuotas 
del impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes que se li-? 
quiden por los números 1, 5, 6, 7, 
10, 12, 13, 14, 15, 16 al 19, 22, 24 
y 25, 39 al 43, 44 y 45, 46, 57 al 59, 
61 y 62, de la tarifa vigente.

Las liquidaciones de este recargo 
serán practicadas conjuntamente con 
las del impuesto, pero en hoja se
parada, en las oficinas y por los fun
cionarios que tienen a su cargo la 
gestión del mismo. El recargo re
caerá sobre la cuota, exclusivamen
te, y no entrará en computación a 
los efectos de honorarios, multas e 
intereses de demora.

Artículo 239. El recargo provin
cial del impuesto de derechos reales 
se liquidará e ingresará separaría- 
mente, con imputación a una cuerda 
especial distinta de *la general del 
citado impuesto, y será exigióle en 
los actos y contratos que se causen 
u otorguen con posterioridad al día 
30 de Junio de 1925 y en los ante
riores que se presenten fuera de los 
plazos reglamentarios o de sus pró
rrogas.

Mientras no se haga efectivo 9* 
recargo provincial, no será devuelta 
al interesado el documento presen
tado a liquidación.

Artículo 240. No se admitirán u 
surtirán efecto en las oficinas y-tri
bunales de cualquier clase que sean, 
ni podrán inscribirse en el Registro 
de la Propiedad ni en el M ercantil/ 
los documentos en que se haga cons
tar acto alguno sujeto al impuesto * 
de Derechos Reales y comprendido 
en los números de sü tarifa a que 
alcance el recargo provincial, sin 
que en aquéllos se consigne nota sus
crita por el Liquidador expresando 
el pago de dicho recargo o la exen
ción en su caso. Las Autoridades o
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funcionarios que admitan o cursen 
los documentos referidos sin cum
plir dicho requisito, incurrirán en 
,una multa de 50 a 500 pesetas, que 
será impuesta en la forma que de
termina la legislación vigente. Estas 
multas no podrán ser condonadas sin 
previo informe favorable del Comité 
a que se refiere él artículo 246, y su 
importe ingresará en la Caja central 
d-e fondos provinciales.

Artículo 241. Se concede a las Di
putaciones provinciales un recargo del 
10 por 100 sobre el impuesto del Tim
bre que corresponde aí Estado en ios 
actos, contratos o documentos que de
clara sujetos a Tributación la ley de 
19 de Octubre de 1920, modificada por 
la de 26 de Julio de 1922.

No se exigirá ese recargo:
A) Tratándose de derechos de ins- 

¡cripción de matrículas comprendidos 
pn el artículo 26 de la ley del Timbre.

B) En las autorizaciones adminis
trativas a que se refiere el número 3.° 
del artículo 29 de la ley.

C) En la correspondencia postal y 
telegráfica, incluida en el capítulo 5.° 
del título 2.° de la ley.
_ D) En los documentos relativos a 
los ramos de Guerra y Marina, excep
ción hecha del caso que prevé el pá
rrafo primero del artículo 52 de la ley.

E) En los documentos referentes 
al Registro civil que integran el capí
tulo V il del título 2.° de la ley.

F) En los títulos, diplomas y do
cumentos análogos comprendidos en 
los artículos 70 a 75, 79, números 2.° 
y 3.°; 80, números 2.°, 4.° y 5.°; 81, 
números 1.*, 2.°, 3.°, 5.°, 6.°, 7.<y 8.°, 
9.°, 11.° y 1 2 .y y  83 de la ley.

 ̂ G) En los documentos administra
tivos en que intervengan las Diputa
ciones provinciales o los Ayuntamien
tos.

H) En los casos que regulan los 
artículos 169, 170 y 177 de la ley.

I) En los billetes de espectáculos 
públicos gravados por el artículo 196 
de la ley.

J) Guando la cuantía del impuesto 
correspondiente ai acto, contrato o do
cumento de que se trate, sea inferior 
a unâ  peseta.

Artículo 242. La exacción de este 
recargo se hará en metálico cuando 
se satisfaga en esta forma el impues
to, y por medio de timbres adiciona
les, en los restantes casos.

El Ministerio de Hacienda determi
nará la forma, clases y cuantía del 
timbre provincial, que será expendi
do en los mismos establecimientos que 
tengan a su cargo la venta de los efec
tos timbrados del Estado.
_  En ningún caso podrá sustituirse el 
cimbre provincial con los efectos tim

brados d(‘l Estado.
Articulo 243. No será admitido por 

las Autoridades, Tribunales y oficinas, 
tanto del Estado como de la Provin
cia o del Municipio, ni tampoco por 
las Sociedades ni por los particulares, 
documento alguno sujeto al timbre 
provincial que carezca del correspon
diente, bajo la responsabilidad de la 
multa que proceda, y en su caso, ade
más, del reintegro.

Artículo 244. Las faltas u omisio
nes en el uso del timbre provincial se- 

. rán castigadas con las sanciones co
rreccionales que establece el capítu
lo II, título 4.° de la vigente lev del 

V Timbre.
\

Artículo 245. No podrán ser con
donadas las multas impuestas por fal
tas u omisiones en el uso del timbre 
provincial sin previo informe favo
rable del Comité a que se refiere el 
artículo siguiente, y su importe in
gresará en la Caja central de Fondos 
provinciales.

Artículo 246. Con los rendimientos 
que produzcan los recargos autoriza
dos sobre el impuesto de Derechos 
reales y el de Timbre se formará una 
Caja central de Fondos provinciales, 
cuyo gobierno corresponderá a un Co
mité presidido por el Ministro de la 
Gobernación y constituido por los D i- 
rectores^ generales de Administración, 
Contencioso del Estado, Rentas públi
cas y Obras públicas, cuatro represen
tantes de las Diputaciones provincia
les y un funcionario del Ministerio 
de la Gobernación, que actuará como 
Secretario, con voz, pero sin voto. Los 
representantes de las Diputaciones 
serán designados por éstas mediante 
elección, jque deberá verificarse en la 
fecha señalada por el Ministerio de 
la Gobernación y en la forma que de
termíne ebReglamento. La parte elec
tiva de este Comité se renovará cada 
dos años.

Artículo 247. Una vez constituido 
el Comité que ha de tener a su cargo 
el gobierno y dirección de la Caja na
cional de Fondos provinciales, proce
derá a organizar los servicios que se 
le encomienden y a establecer las ba
ses a que ha desajustarse la distribu
ción de las cantidades que administre.

Dicha distribución se hará para ca
da año económico en el antepenúlti
mo mes del anterior, con el fin de que 
las Diputaciones puedan tenerla en 
cuenta al confeccionar sus respecti
vos presupuestos.

El Comité fijará los cupos de cada 
Diputación con arreglo a los criterios 
de distribución que establezca previa
mente.

Los acuerdos del Comité se adopta
rán siempre por mayoría absoluta. 
Los empates obligarán a reproducir la 
votación, y si hubiere nuevo empate, 
lo decidirá con su voto de calidad el 
Presidente.

Estos acuerdos serán firmes y va-* 
lederos, sin que contra ellos se áé re
curso alguno, salvo el de responsabi
lidad cuando constituyesen notoria ile
galidad.

CAPITULO VI
DEL CRÉDITO PROVINCIAL Y  DE LOS RE
CURSOS ESPECIALES DE LAS DIPUTA

CIONES

Sección primera.
Del crédito provincial.

Artículo 248. Las Diputaciones 
provinciales podrán apelar al cré
dito público, sea emitiendo emprés
titos a largo o corto plazo, sea li
brando letras de cambio o expidien-: 
do pagarés a la orden con venci
miento no superior a noventa días, 
contra la Caja provincial, sea pres
tando su aval a la emisión de obli
gaciones que haga la Compañía 
mercantil con quien contraten de
terminadas obras y ‘ servicios, sea 
conviniendo arreglos 0 conversio
nes totales o parciales de la deuda 
provincial, sea estableciendo Cajas 
o Institutos provinciales de crédito.

Articulo 249. Las Diputaciones

no podrán acordar la emisión y¡ 
puesta en circulación de emprésti-* 
tos si su producto no ya destinado.. 
íntegramente a la creación de 
.vicios propios de la competencia 
provincia], o a la realización de/ 
gastos de primier establecimienid 
para obras de la misma naturaleza.

Artículo 250. Nunca podrá la 
Diputación arbitrar por vía de em-: 
préstito ni mediante uso, en cual-* 
quiier forma, del crédito, recursps; 
aplicables a satisfacer obligaciones' 
ordinarias.

Los empréstitos, aun después del 
acuerdo definitivo revestido de to - • 
dos los requisitos legales, no pe-.* 
drán ser válidamente contratados * 
mientras en el presupuesto ordinal i 
rio de la provincia no haya sida' 
habilitado, con suficiente y segura 
dotación, crédito bastante para el ■ 
(Servicio de intereses y amortiza** > 
ción, según las cláusulas del an-s > 
ticipo. i )

Serán responsables ‘de las in-< \ 
fracciones de este precepto todos J 
los Diputados provinciales que vo-: / 
taren empréstitos no ajustados al y 
mismo y los funcionarios que i 
tervinieren en su puesta en circu í ! 
lación, sin formular en forma feha- f 
cíente la oportuna advertencia. ;

Artículo 251. Las Diputaciones , 
fijarán librem ente/atendiendo a la 
situación del mercado, las capacte- ¡ 
rísticas de los títulos a emitir, sin; 1 
que el período de amortización pueda . 
exceder por regla general de cincuen
ta años. Las Diputaciones podrán lan
zar los títulos de sus empréstitos al ¡ 
mercado empleando alguno de los si-: j 
guientes procedimientos: venta eií * 
firme, mediante subasta pública;'! 
suscripción pública, asegurada o no; ¡ 
por Bancos u otras entidades, pre-* 
vio concurso público para la deter-* 
minación del grupo asegurador, y 
negociación en Bolsa por medio de{ 
Agente colegiado.

Las Diputaciones podrán entre-*, 
gar directamente a sus acreedores, 
títulos de la Deuda provincial, por* 
importe igual al de los créditos 1 
existentes contra la Corporación. |
Si los títulos no se cotizan en Bol-: j 
sa serán valorados a la par, y si so 
cotizan lo serán atendiendo al. pro-J 
medio registrado en el semestral* 
anterior. '

Artículo 252. Las D iputaciones; 
pódrán poner en circulación letras 
de cambio o pagarés a la orden, c o n j 
arreglo a las condiciones fijadas 
en los apartados A) B) y C) dei , 
artículo 540 del Estatuto munici-* 
pal. ‘

Artículo 253. Las Diputaciones’ 
llevarán contabilidad separada d e '  
los presupuestos extraordinarios» 
cubiertos total o parcialmente por* 
medio de empréstitos, a fin de q i f  ¡no ¡ 
pueda apreciar en todo momento si v 
subsiste o se rompe la propom 6n- 
que debe haber entre la parte dhb 
empréstito en circulación y el 
porte de los gastos satisfeubtf^v 
Asimismo deberán llevar con tafear*' 
dad separada de ios ingresos espyr** 
ciales que se destinen al servicio ¿lo 
intereses y amortización de enp-t 
próstilos, a fin de que siempre pueda 
justificarse el cumnlírr.mnto de lo / '  
difrvmT.o ei) esta Sección.

Cualquier contribuyente directa*
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mente gravado por los recargos ex
trao rd in a rio s  podrá ex am in ar la 
docum entación  oficial de la D ipu
tación, al amparo y a los efectos 
de este a rtícu lo .

A rtículo  254. Los títu lo s  de los 
em p rés tito s  p rovinciales lega lm en
te  em itidos pod rán  se r  objeto de 
co tizac ión  en  las B olsas oficiales 
cuando se cum plan  los req u is ito s  
e stab lec idos en la  p re sen te  ley y los 
exigidos p o r la s  especía les v ig en - 

• te s .
Artículo 255. Regirán, con ca

rá c te r  su p le to rio  de las d isposic io 
nes con ten idas en e s ta  Sección, los 
a rtíc u lo s  58 al 67 del R eglam ento  
de H acienda m unicipal aprobado 
po r Real decreto  de 23 de’ A gosto 
de 1924.

S e rán  ap licab les a las o p erac io 
n es  b u rsá tile s  o m ercan tile s  -que 
req u ie ra n  la  in tervención  de ag en te  
•mediador y que hub iere  de rea liza r 
Ja provincia, las d isposic iones del 
He ai decreto  de 11 de Mayo dé 191.6.

Sección segunda.
De los recursos especiales para em 

préstitos provinciales.

A rtículo  256. C o n -e l exclusivo 
fin de a tender al servicio de in te 
reses y am ortización  de e m p ré s ti
to s  legal m ente acordados, podrán  
la s  D ipu taciones prov incia les e s ta 
b lecer los sig u ien tes  re c a rg o s : .

1.° Un reca rg o  que no exceda 
del 10 po r 100 de lo que po r pon- 
iin g e n te  se haya re p a rtid o  a cada 
A yuntam iento  en él año económ ico 
1924-25, sobre la  ap o rtac ió n  m u 
nicipal que se  haya fijado con a r r e 
glo a lo que dispone el artículo 23i 
ée  e s ta  ley.

2°  Un reca rg o  h a s ta  del 10 p o r 
100 sobre las ta r ifa s  m áxim as 
aprobadas y en. v igor p a ra  la  p e r 
cepción de los a rb itr io s  p ro v in c ia - 
les v igen tes en cada D iputación.

3.o Un nuevo recargo de soltería 
sobre el impuesto de cédulas perso
nales, hasta un 50 por 100 del recar- 

■ ge autorizad o en él artículo 227, en 
las tres tarifas.

40 Un recargo hasta del 10 por 
100 sobre las cuo tas del T eso ro  de  
la con tribución  rú s tic a  y p ecuaria  
devengadas en el te r r ito r io  de la 
prov incia .

5.° Un recargo hasta del 5 por 
100 sobre el im puesto  de cédulas 
perso n a les , con excepción siem pre  
ée  la especial de cónyuge y de la 
clase 13.a de la ta r ifa  te rce ra .

A rtículo  257. No se  podrá e s 
tab lecer el recargo  com prendido en 
el número 5°, sin haber' agotado el 
máximo de los cuatro anteriores. Asi
mism o, tam poco podrá, aco rd arse  el 
del número 4.° sin nue se Ti van es
tablecido en su lím ite m áxim o los 
de los números 1.°. 2° y 3.°

Artículo 258. La au to rización  de 
los recargos a  que se refiere este 
éapííulo corresponderá al Ministe
rio de la G obernación, previo in fo r
m é del de Hacienda, y cum plim ien- 
Mo, ’por lo demás, de lo dispuesto en 
el artículo 528 del Estatuto unici- 

: pal.
A rtículo 259. Serán igualm ente  

--.aplicables a las D iputaciones p ro 
vinciales tas reglas contenidas en

los a rtícu lo s  529 v 530 del m encio
nado Cuerpo legal, si bien la s  fu n 
ciones encom endadas en ellos a las 
D elegaciones de H acienda deberán  
sen -e je rc idas po r los G obernadores 
civiles, y a  la s  órdenes de éstos, p o r  
los Je fes  de las Secciones p ro v in 
ciales de p re su p u e s to s  m un ic ipales;

A rtícu lo  260. El estab lec im ien 
to del reca rg o  com prendido en el 
núm ero 4.® del artículo 256, debe á 
som eterse  a ra tificación  expresa 
po r los A yuntam ien tos en la  fo r
ma y  caso  ̂ que determ ina el 223; 
siendo p reciso , p a ra  que p rospere , 
la conform idad  da la m ayoría  ab
so lu ta  de los A y un tam ien tos que 
haya en la  p rovincia , o de A yun
tam ien to s  que, cu a lq u ie ra  que sea 
su  núm ero , ten g an  en sus té rm in o s 
m ás  de la  m itad  de la riqueza  r ú s 
tic a  y p e c u a ria  su je ta  a trib u tac ió n .

E l es tab lec im ien to  dei reca rg o  
com prendido en  el núm ero  4.° del 
artículo 256, sé su je ta rá  a l mismo 
trám ite, si bien el segundo quorum  
expresado en el p á rra fo  a n te r io r  se 
sustitu irá  po r el de Ayuntamaen- 
tos que, cu a lq u ie ra  que sea  su n ú 
m ero, rep resen ten  dos te rce ras  p a r 
tes del to ta l de h ab itan te s  in sc r ip 
tos en los censos de la provincia.

La ra tificac ió n  regu lada  en este 
a rtícu lo  deberá p receder en su  caso 
a  la  autorización que exige el 258

T I T U L O  I I I

D e  la  re c a u d a c ió n , d is tr ib u c ió n , 
de fraudación y prescipcion  de los 

Ingresos provinciales.

CAPITULO PRIMERO

RECAUDACIÓN

A rtícu lo  261. La ad m in is trac ió n  
y cobranza de los fondos e in g re 
sos de las D ipu tac iones p ro v in c ia 
les e s ta rá  a  cargo  de las re sp e c ti
vas G om isiotiés p ro v in c ia les  que, 
bajo  la resp o n sab ilid ad  de su s  in 
dividuos y con su jec ión  a lo s  acu er
dos y reg las  que la C orporación  h a 
ya establecido^ exigirán fianza su
ficiente a las p e rso n as  o en tid ad es 
cuyos serv icios u tilicen  p a ra  la  re 
caudación, e ti and o ésta  no sea efec
tu ad a  por la D elegación de H a
cienda.

A rtículo  262. Los A gentes de la 
recaudación  de fondos p rov inciales 
son responsables -ante la Comisión 
provincial, quedándolo ésta, en todo 
caso, civilmente para ante la provin
cia, siempre que medie negligencia u 
om isión p robadas.

Artículo 263. L a s  Diputaciones 
abonarán al Estado y a los A yunta
mientos como indemnización de los 
g a s to s  de ad m in is trac ió n  y  co
b ranza  :

A) Al Estado, cuando en la apor- 
¡ambn m unicipal estab lec ida  en el 
artículo 232 de esta ley figuren re 
cargos o concesiones de im p uesto s 
cuya recaudación  co rra  a cargo  del 
Estado, la parte proporcional de in 
dem niza c ru i po r los g as to s  de ad - 
mn: iS ira-ión  y de cobranza que 
puedan coi re sponderles con arreg lo  
a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  548 del 
E s ta tu to  m unicipal.

-B "í -.A los Ayuntam ientos, ñor

ios reca rg o s que a u to riz a n  los ar-s 
tí culos 235. y 236, un dos por cien-! 
tp, y, en su caso, el recargo  q u i  

' determ ina el artículo 237.
U) A los Ayuntamientos, en el caso] 

previsto por el apartado S) del &r-] 
líenlo 226, un ciento por ciento de loj 
que se recaude por cédulas personan 
les.

Artículo 264. Los ingresos que; 
recaudados por' el Estado, hayan dej 
c o n s titu ir  la H acienda provincial,; 
tendrán, m ientras permanezcan en el 
Tesoro, salvo las restricciones légala 
mente acordadas, el carácter de den 
pésalo a dUposicvón de la s  Diputa-* 
piones p rov incia les. El m ism o cas 
rá c te r  de  depósito  te n d rá n  los in>* 
gresos y re-cursos p rov incia les r e 
caudados p o r los A yuntam ien tos ’̂ 
m ien tras  no se abonen  a las Dipu-s 

daciones.
A rtículo  265. L as D ip u tae io n e l 

prov inciales podrán arrendar e l  n o -: 
bro de sus exacciones, a excepción dej 
las Siguientes:

A) Contribuciones especiales auto-: 
rizadas en eb artículo 218 de esta ley¿

B) T asas  dé ad m in is trac ió n ,
€ )  R ecargo del a rb itrio  im infe 

cipal sobre so la res  sin  edificar.  ̂ .
D) Recargo del arb itrio  muni-í 

cipal sobre te rren o s  incu ltos.
E) R ecargos y cesiones - ouyaS; 

recau d ació n  co rra  a cargo  del Es-a 
taáo .

A rtícu lo  266. L a recau d ació n  
directa no excluye el afiianzamien-: 
to de ja  gestión recaudatoria, que será' 
formalizado con arreglo a lo dispuesto; 
en el artículo 553 del E statu to  m uni
cipal, sin que puedan ser nombrados, 
gestores, ni fiadores de los mismos1, 
tas p e rso n as  enum eradas en el 554, 
siendo aplicables los artículos 555. 
y 556.

A rtícu lo  267. L as D iputaciones- 
p rov incia les deberán  in te n ta r  el; 
cobro a domicilio de los impuestos 
y  arb itrios cuya recaudación ten-* 
pan  a su  cargo.. '

A rtíciiló  268. L a s  D ipu tacióneá 
provinciales podrán establecer etí 
sus Ordenanzas de ingresos el abo-: 
no recíproco de intereses de fiemo-; 
ra  en tre  el E ra rio  prov incial y los1; 
con trib u y en tes  en  la fo rm a que fie-* 
te rm in a  el a rtícu lo  560 del E sta^  
tu to  m u n ic ip a l

Artículo 269. T o d a  cuota dé 
exacciones p rov inc ia les que  d eb a  
h acerse  e fec tiva  p o r p recep to  de la  
respectiva Ordenanza, m ediante in-: 
g reso  d irecto , rec ibo  o sello  pro-» 
v ineM ,'■ $eherá quedar ingresada o| 
leg a lm en te  an u lad a  en  él plazo má-i 
lim o  de seis m eses, a co n ta r  des^ 
de la  te rm in ac ió n  del e jercicio  en] 
que fuera impuesta.

Artículo 270. Para el cobro de los 
atrasos que resulten pendientes p o r  
no haber abonado los Ayuntamientos’ 
a la Diputación los recursos o recar-: 
gos provinciales cuya recaudación co-? 
rre  a cargo de los "primeros, o en su1 
caso, las cuotas de repartim ien to  
provincial, u tilizarán  las D iputacio
nes el procedimiento de apremio que 
establecen las disposiciones vigentes* 
para  los débitos a la  Hacienda pú-: 
tilica, dirigiéndose en p rim er térmi-í 
no sobre las rentas e ingresos de los 
Municiolos míe oodrán re tener en un
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SO por ÍOÜ, en la forma y modo prevenidos por la Instrucción de apremio de 26 deA bril de 1900.El embargó &e 'aniñara ai 9 por 100 de las rentas, cuando la Hacienda, conforme. a lo dispuesto en la invocada Instrucción, haya retenido el 66 por •400,.' de suerte que en ningún caso puedan exceder los . embargos acordados por el Estado y la Diputación provincial del 75 por 100 de los ingresos de un mismo Ayuntamiento,Artículo 271, Acordado el procedimiento de apremio a que se refiere el artículo anterior, el Presidente de la Diputación lo pondrá en conocimiento del Alcalde respectivo. Si el Ayuntamiento se opusiere a la u tilización de ese medio, en el término de cinco días lo expondrá así, por conducto del Alcalde, y dando traslado íntegro del acuerdo adoptado al P re- : sidente de la Corporación provincial, el cual, si insiste en el apremio, dentro de los cinco días siguientes elevará., todos los antecedentes al T ribunal provincial de lo contencioso para que resuelva la desavenencia suscitada, en única instancia.Las decisiones del Tribunal provincial se ado-ptarán pxvevio cumplimiento de las formalidades y con sujeción a lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Procedimient o  en m ateria municipal de 23 de Agosto de 1924, en el plazo im prorrogable de veinte días, desde que se dé conocimiento * del caso al Tribunal. Transcurrido dicho plazo, sin decisión, se entenderá autorizado el apremioSi el Ayuntamiento, en el plazo antes señalado, no se opusiere a la práctica del apremio, el Presidente de la Diputación, cómo Ordenador de Pagos, nombrará los comisionados que juzgue conveniente para cumpíimen- E ía r el acuerdó de la Corporación.Artíeulo 2.72, Cualquier vecino podrá ejercitar la acción correspondiente, una vez acordado el embargo de las rentas a que se contrae el artículo 270, para que se exijan las responsabilidades en que hayan incurrido por dolo, negligencia o morosidad, según los casos, aquellos miembros de la Corporación municipal que dieren lugar con sus actos u omisiones a  la incoación del procedimiento ejecutivo.Artículo 2*73- Salvo le dispuesto en el artículo 270, les preceptos que re-: guian la recaudación de las contribuciones e impuestos del E s t a d o  serán aplicables a las exacciones provinciales..Las Diputaciones no podrán dictar reglas sobre los trám ites y recargos de los procedimientos recaudatorios y las facultades de los Agentes ejecutivos, que excedan en rigor o amplíen la competencia de las que se hallaren establecidas a favor de. la Hacienda del Estado.Artículo 274. Serán aplicables a las Diputaciones provinciales ios artículos 7,° al 10.° d e : la ley de Adrmni s- traeión y Contabilidad*de la Hacienda pública de L* de Julio de 1911. En el caso del artículo 9.° de la misma ley, si se interpusiese tercería basada '.en título civil, la Comisión provincial sustanciará y resolverá el incidente en término de veinte días, a contar

desde la fecha de la reclamación, y si transcurriese este plazo sin acuerdo, quedará expedita la acción ju d icial. En el caso del- artículo 10, serán responsables los miembros de la Comisión provincial aue hubiesen calificado y aprobado la fianza.
CAPITULO II

DISTRIBUCIÓN Y  DEPÓSITO DE FONDOS
Artículo 275. La 'Comisión p ro vincial acordará cada m es la d istribución e inversión de fondos con sujeción al presupuesto y a propuesta  del Interventor de la Diputación. Serán  preferentem ente atendidas las obligaciones legítim as y reconocidas que provengan del año anterior.A rtículo 276. Todos los: fondos provinciales deberán ingresar en la Depositaría y ser custodiados en la Caja de la Diputación, cuyas tres llaves guarcrarán el Ordenador, el Depositario  y el Interventor. Lo mismo se hará  con los resguardos representativos de fondos' provinciales si se utilizaren los servicios de cuenta cor r í  ent e de algún Banco o Sociedad de crédito y  otros de T esorería  que estuviesen concertados.
Queda prohibida lá existencia de Cajas especiales.
A rtículo 277. El Depositario Jefe de la D epositaría provincial es el encargado de la custodia de los fondos de la Diputación, y como ta l deberá presta r la fianza que determ ine la Comisión provincial, que nunca será Inferior al 2,50 por 100 del últim o presupuesto anual ordinario de ingresos de la Corporación.
E l Depositario no hará pagos sino en v irtud  de m andamiento autorizado por n i Ordenador y visado por el Interventor,; y efectuará  los ingresos m ediante la presentación de los oportunos cargarem es, extendidos y firmados por el Interventor, que él, a su vez, deberá firm ar también* expidiendo recibo por duplicado,, uno de cuyos ejem plares se archivará en la  Intervención. En lo no> prevista  por este artícu lo  serán  aplicables los preceptos contenidos en el 82 y s iguientes, hasta el. 8:6. del Reglamento, de Hacienda m unicipal aprobado po r Real decreto de 23 de Agosto de 1924.

CA PITULO III
DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

A rtículo 278. Salvo sim pre los casos- especialm ente previstos en esta  ley, y en las que la m ism a declara  vigente, la defrauda o de las exacciones provinciales será castigada con m ulta del duplo al quíntuplo de las cantidades defraudadas,, sin perjuicio de lo que se disponga respecto a la cuantía de las multas por infracciones de las O rdenanzas correspond ientes que no constituyan  defraudación, las cuales serán  im puestas por el P residente de la D iputación y no po d rán  exceder de 250 pesetas.
La im posición de m ultas no obsta rá  en n ingún caso a ia exasción

de las cuotas defraudadas y de siís; intereses legales.Artículo 279. Salvo las excep-: cienes indicadas en el a rtícu lo  an* terior, cuando, an tes de iniciarsó; el expediente adm inistrativo  de de-¿ fraudación, los responsables h icieren  a la A dm inistración prov inciaí las declaraciones necesarias para? la exacción de las cuotas defrauda-* das, no podrán ser: m ultados en; cantidad superior al im porte  de di-: ' chas cuotas. :Artículo 280. En los casos dé  defraudación y en los de in fracc ió n  reg lam entaria , com etidas por el re-: p resen tan te  legal de un m enor o in-* capacitado, las m ultas recaerán  so-: bre el representante, limitándose lá responsabilidad del menor o incapaci-’ tado a las cuotas defraudadas y sus ' intereses legales, y quedando siempre; a salvo su derecho para reclamar de' aquél el importe de las cuotas con que se hubiere enriquecido indebidamente; y sus in te reses;La reducción de las m ultas pres-* ~. erita en el artículo anterior será de; aplicación al caso en que las declaraciones fueren  hechas por el m enor o por el incapac itado  al He-. , p r  a la m ayor edad o al cesar la  incapacidad, respectivam ente.Los contribuyentes que, denla- - raudo sus-bases de im posición, con-: su lten  por escrito  a la A dm inistración provincial p a ra  que les señale' la clasificación o base trib u ta ria  que’ en lo sucesivo Ies corresponda y  la  acepten provisionalm ente, sin  per-* juicio de sil derecho a d iscu tirla .’ quedarán exentos de responsabili-A dad, aunque la clasificación resuit-are insuficiente o errónea.Artículo. 281. En los casos deV investigación de tribu tos provincia-* < les y de r o<itnonsabiíidades £or la  ocultación y defraudación a que dó lugar, se entenderá: -A) Q u e  existe mera omisión1 cuando el contribuyente haya de-: jado de p resen ta r parte  de los docum entos justificativos de sus de-*i -.duraciones o de consignar en ellas; elem entos contributivos.B) Que existe ocultación cuando el contribuyente, sm  naber s igilado el elem ento prim ordial de tributación , hubiere incurrido eh om isión o in exactitudes accidenta-! /  Ies o de cuantía  que no produzcan en la Liquidación díe la cuota diferencia de m ás de un tercio.C) Q u e e x i s t e defraudación cuando el contribuyente haya oeúl- : tado la in tegridad de los elem entos de tributación o de parte de ellos, que exceda de la cuan tía  señalada en el párrafo  an terior.En el prim er caso se procederá a rectificar el erro r n om isión com etidos sin exigir responsabilidad algor. tu  el segundo ía penalidad se fijará en 1a tercera  parte  de la m ulta que correspondería  en el su - •: puesto  de defraudación, y en el ter-* cero la sanción con sistirá  en la to talidad de las multas autorizadas en esto ley y en las O rdenanzas respectivas.Artículo 282. Los in teresado^ com prendidos en alguno  de los casos especificados m  artículo ' arderlor podrán reclamar contra Ir
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calificación del hecho o las liquidaciones practicadas, entendiéndose que la reclam ación de un  contribuyente no cambia la naturale- ta  de su responsabilidad por ocultación o defraudación, según el carác te r  de la fa lta  cometida.Artículo 283. P ara  la g raduación de las m ultas que autoriza el artículo 278 de esta ley se atender á  a las c ircunstancias que fija el artículo 60 del Reglamento para  el servicio de la inspección de la Hacienda pública modificado por Real decreto de 30 de Abril de 1924.Artículo 284. Sin perjuicio de la im posición de la m ulta o m ultas que en el caso procedan, la om isión de las declaraciones obligatorias por precepto de la ley o de Ordenanza, autoriza a la Diputación para fijar, por estimación, las cifras om itidas, en cuanto fueren indispensables p ara  la exacción del g ra -  . vam en correspondiente.Artículo 285. La Administración provincial tiene el deber de promover la investigación de los tributos, a cuyo efecto puede reclamar todos los antecedentes y documentos necesarios de los particulares, Autoridades y funcionarios de cualquier orden. Igualmente corresponde a dicha Administración imponer las sanciones correspondientes en los casos de ocultación o defraudación.Artículo 286. La acción para denunciar la ocultación o defraudación es pública y se ajustará en su ejercicio, sustancialmente, a lo dispuesto en el Reglamento de la Inspección de la Hacienda pública, modificado por los Reales, decretos de 4 de Septiembre de 1922 y 30 de Abril de 1923.Siempre que de un fallo firme re sultare que el denunciante había obrado con manifiesta temeridad, quedará obligado al pago .de los gastos producidos al denunciado.Artículo 287. Las multas que se impongan por incumplimiento de las Ordenanzas de exacciones deberán ŝatisfacerse con el papel creado al efecto por la entidad provincial, correspondiendo af Estado, con arreglo a la ley del Timbre, el 10 por 100 de su valor. LóS residuos serán satisfechos en metálico.La parte superior del papel se entregará a los multados, expresando la causa, la cuantía de la multa y la fecha en que se efectúa el abono, firmando estas notas el funcionario autorizado para este efecto, y la parte inferior se unirá al expediente como comprobante.
CAPITULO IV

DE LA PRESCRIPCIÓN
Artículo 288. Los casos de prescripción, sus plazos y condiciones serán los siguientes: •.A) De créditos a favor de las D iputaciones provinciales:1.° Por exacciones provinciales. El plazo será de cinco años, contados desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, tratándose de obligaciones no liquidadas, o, en otro caso, desde la fecha de liquidación.Este plazo será interrumpido para las obligaciones no liquidadas por Cualquier acto de investigación y  para

las liquidadas por cualquier reclam ación.2.° Para los débitos procedentes de rentas, pensiones de censos, intereses de valores y análogos, el plazo será de cinco años, a contar desde la fecha del descubierto o desde que aparezca realizado por la Administración algún acto conducente a hacerlos efectivos.B) De créditos contra las D iputaciones provinciales:l.o Créditos por prestación de servicios u obras. Prescribirá a los cinco años el derecho al reconocimiento y liquidación de los que no hayan sido instados con la presentación de los documentos justificativos, y el de cobro de los ya reconocidos.En el prim er caso, el plazo se empezará a contar desde la fecha de la terminación del servicio u  obra, y en el segundo desde que fuere notificada la liquidación.2.° Intereses y capitales de deudas provinciales. Para, los  ̂ primeros la prescripción será a ios cinco años desde el día del vencimiento, y para los capitales, a los seis, a partir de la fecha deí reembolso.Artículo 289. En los demás casos de prescripción deberá estarse # a lo determinado por la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

TITULO IV

De la contabilidad y cuentas provinciales.
CAPITULO I

DE LA CONTABILIDAD DE LAS DIPUTA-* 
CIONE9 PROVINCIALES

Artículo 290. Las Diputaciones provinciales llevarán su contabilidad, por regla general, con arreg lo  al sistem a de partida  doble y según m odelación uniforme, que el Reglamento determinará, a los efectos de Estadis-
Los libros o cuadernos destinadosa la contabilidad serán foliados, y

cada hoja estará autorizada con el sello de la Corporación y la firm a de quien desem peñare su presidencia el día que se entienda el p rim er asiento. No se podrá raspar, enmendar, tachar, adicionar ni in terlinear es
tos libros.Artículo 291. Las D iputaciones deberán llevar c o m o  libros principa
les : el de Inventarios, el de Balances, el Diario, el Mayor, el de Actas de Arqueo, el D iario de Intervención de ingresos, el de Intervención de pagos y los de cuentas corrientes para ingresos y gastos. Todos estos libros, excepto el de Inventarios, estarán  dispuestos en form a que. agrupen las operaciones diarias por conceptos generales o capítulos de los presupuestos, aparte  de las cuentas y columnas que s e  dedicarán a los fondos especiales e independientes del presupuesto, por corresponder a depósitos u operaciones de Deposi
taría.Además, llevarán las Diputaciones aquellos libros auxiliares que juzguen necesarios los respectivos Interventores provinciales de fondos, y siempre, desde luego, los auxiliares, por capí

tulos y artículos, de ingresos y gastos.. Artículo 292. En el prim er folió de los libros obligatorios se consignará la denominación y números correlativos de los mismos en la serie do volúmenes destinados a cada uno, extendiéndose a continuación por el Interventor diligencia de apertura quo exprese la fecha en que se efectuó y  el número de folios de que consta el libro.
Artículo 293. Las Diputaciones que ; no impriman sus presupuestos deberán llevar un libro especial para los mismos, que se abrirá y autorizará en forma igual a los restantes, y en éi cual han de ser copiados los presupuestos ordinarios y extraordinarios aprobados para cada año.Articulo 294. Los errores u omisiones que se cometan en los libros, serán subsanados inmediatamente que se adviertan por medio de asiento, en el que se. explique con toda claridad en qué consisten y se extienda el concepto ta l y como debiera haberse consignado. Si. hubiese transcurrido algún tiempo desde que el yerro se cometió o desde que se incurrió en la omisión, se liará el oportuno asiento de rectificación, añadiendo al margen del equivocado una nota que indique la corrección.

CAPITULO I I
DE LAS CUENTAS PROVINCIALES

Artículo 295. De la administración del presupuesto de cada año deberán dar cuenta justificada las Diputaciones a las provincias que representan. A este efecto se considerará a los Ayuntamientos del territorio com-o interesados en las cuentas provinciales, habilitados para reclamar contra la aprobación, y al. Gobernador, como re presentante de los intereses generales, para censurarlas y promover la; dclaración y satisfacción de las responsabilidades que fueran exigibles. A tal fin, los Gobernadores podrán recabar lol precisos informes del Jefe - de la Sección provincial de presupues-í tos municipales.
Podrán, además, promover la declaración de responsabilidades y suscitar reparos contra la aprobación de las cuentas, las Corporaciones, las Asociaciones y los habitantes de la provin

cia. !
Artículo 29-6. El Interventor provincial d e  f o n d o s  formará^ las cuentas correspondientes a cada año, y el Presidente las someterá, dentro de los dos meses! siguientes al ejercicio del cual provengan, al examen y aprobación de la Diputación en pleno, poniendo los documentos justificativos a la dispo

sición de los Diputados,Las cuentas serán tres, a saber: dé ingresos, de gastos y de resultas, y sei presentarán con justificaciones en forma, acompañadas de los documentos que acrediten su exaíJitud y legitimidad y guardando ía debida separación' entre los gastos e ingresos de ios presupuestos ordinarios y los que hayan tenido carácter extraordinario, como también entre los d^ resultas y Ion
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correspondientes, a ejercicios corrien
tes. 

Artículo 297. Las cuentas se publi
carán en el Boletín Oficial en uno de 
los diez primeros días del tercer mes 
del año económico siguiente al que 
comprendan, y sus originales queda
rán expuestos al público en la Secre
taría hasta que la Diputación provin
cial en pleno celebre su primera re
unión ordinaria.

Artículo 298. La aprobación provi
sional de las cuentas provinciales co
rresponde a la Diputación en pleno, y 
la definitiva, previa la correspondien
te revisión, al Tribunal Supremo de 
Hacienda pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.°, número 3.°, 
del Real decreto de 19 de Junio de 
4924.

Artículo 299. La aprobación pro
visional requiere el voto favorable de 
la mayaría de los Diputados corpora
tivos, suplentes y titulares, y de los Di
putados directos suplentes que duran
te el ejercicio económico a que se re
fieren las cuentas no hayan sustituido 
a los respectivos titulares. En conse
cuencia, tendrán voz, pero no voto, en 
la sesión dedicada al examen y censu
ra de las cuentas de cada ejercicio 
económico, los Diputados directos que 
en el mismo hayan formado parte de 
la Comisión provincial, y voz y voto, 
los directos suplentes que no sean 
cuentadantes, y los corporativos, tan
to titulares como suplentes.

Artículo 300. Ante lá Diputación 
podrán formularse reclamaciones y 
protestas, las cuales, juntamente con 
las cuentas, serán examinadas, com
probadas y discutidas por la Corpora
ción, hasta acordar la aprobación pro- 
yisioñal o la censura.

La Diputación allegará los documen
tos pertinentes y podrá llamar a su 
seno, para oír en informe, a cuantas 
personas hayan intervenido en la ges
tión.

Artículo 301. Cuando el acuerdo 
[exija pruebas o esclarecimientos de 
¡hechos cualesquiera, podrán interrum
pirse las deliberaciones para reanu
darlas en el curso del mismo período 
¡de sesiones si fuera posible, o en se
sión extraordinaria, en su caso. Esta 
isesión extraordinaria no deberá de
morarse más que el plazo estricta
mente necesario.

Rectificará laáf cuentas el Interven
tor de fondos provinciales si el defec
to o los vicios censurados .fuesen sub- 
feanables, mediante aportación de jus
tificantes o rectificación de errores, 
debiendo devolverse a la Diputación 
en reunión extraordinaria para nue- 
flro examen, hasta merecer aprobación 
provisional.

Si la censura se refiriese a respon
sabilidades o reintegros exigibles o ile
galidades cometidas o perjuicios irro- 
gados  ̂que deban remediarse o ser in
demnizados, • se pasarán al Gobernador 
¡civil para que éste, en representación 
del Gobierno, sea ejecutor, de los 
'acuerdos de la Diputación, deducien
do responsabilidades, y, en su caso, 
pasando el tanto de culpa a los Tri
bunales. El Gobernador deberá cui
dar de que tales acuerdos se publi
quen previa e íntegramente en el Bo
letín Oficial de la provincia, para co
nocimiento de quienes puedan tener 
interés en las cuentas.

Artículo 302. Contra la aproba- 1

ción o censura provisionales de las 
cuentas provinciales, podrán recu
rrir los cuentadantes o personas 
directa o subsidiariamente respon-* 
sables, y los Ayuntamientos de la 
provincia, ante el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, quien 
resolverá las reclamaciones con arre
glo a las disposiciones del Estatuto 
aprobado por Real decreto de 19 de 
Junio de 1924.

Los acuerdos que dicte el Tri
bunal, tanto en el caso de revisión 
como en el de haberse reclamado 
contra los de la Diputación, serán 
firmes y contra ellos no se dará re
curso alguno.

Artículo 303. Las reglas, esta
blecidas para el examen provisional 
y censura definitiva de las cuentas, 
no obstarán a que en todof tiempo 
hábil se ejerciten, según las leyes, 
las acciones civiles o criminales que 
procedan, y se exijan cualesquiera 
responsabilidades por actos u omisio
nes.

LIBRO TERCERO 

 TITULO UNICO

De la Región.

Artículo 304. Los Municipios de 
varias provincias limítrofes, cuyos 
términos formen territorio contiguo y 
tengan intereses comunes que propor
cionen a su agrupación fundamento 
económico o natural, podrán consti
tuir regiones para la realización: a) 
de los fines de carácter ÍBc-al que re- 
gula esta ley; b) de los que actual
mente realiza el Estado, que no le co
rrespondan con carácter intransferible 
por razón de su soberanía.

A los efectos de este artículo, se 
entenderán contiguos los Ayuntamien-> 
tos pertenecientes a una mdsma pro
vincia.

Artículo 305. Para constituir una 
región será menester:

A) Acuerdo conforme de tres cuar
tas partes de los Ayuntamientos que 
tengan todas y cada una de las'pro-? 
vincias interesadas, y que represen
ten, cuando menos, tres cuartas phr- 
tes del total de electores existentes 
en ellas. El acuerdo habrá de adop
tarlo cada Corporación en sesión ex
traordinaria, convocada con diez días 
de antelación a este exclusivo y único 
objeto, y por el voto favorable de tres 
cuartas partes del número legal de 
Concejales que la formen.

B) [Designación por cada Corpora^ 
ción municipal de un representante, 
en la misma sesión en que en princi
pio se haya votado, conforme al apar
tado anterior, sobre la propuesta de 
constitución de la Región. Dicho re
presentante deberá reunirse, con los 
designados por los restantes Ayunta
mientos de cada partido judicial* en la 
cabeza de éste, bajo la presidencia del 
Gobernador civil o del delegado que 
el mismo designe y previa convocato
ria con cinco días de antelación, para 
elegir al o a los que en nombre de 
todos los Ayuntamientos del par! ido 
han de formar la Comisión redactara 
del proyecto de Estatuto regional.

C) Redacción del proyecto de Es

tatuto regional por la Comisión quet 
se constituya, a tenor de lo que pre
ceptúa el apartado anterior.

D) Sumisión del proyecto al 
examen de todos los Ayuntamientos; 
que al efecto deberán celebrar sesión 
extraordinaria, convocada con diez 
días de anticipación para ese único y  
exclusivo objeto. Todos los Ayunta
mientos han de reunirse el mismo 
día, precisamente. Para la aprobación 
del proyecto será preciso que emitan 
voto favorable las tres cuartas partes/ 
del número legal de Concejales que 
formen cada Corporación, y que el 
acuerdo favorable recaiga cuando me-í 
nos en tres cuartas partes de Ayunta
mientos, representativos como míni
mo de tres cuartas partes del núme
ro total de electores que tengan las 
provincias interesadas.

E) Examen del proyecto de Es
tatuto regional por el Gobierno, que" 
resolverá, previa audiencia del Conse-; 
jo  de Estado en pleno, en el plazo má
ximo de un año desde que se someta- 
a su conocimiento, ateniéndose a ld> 
dispuesto en el artículo 308. El acuer
do ministerial no será recurrible. É l 
proyecto se entenderá aprobado táci
tamente si en el expresado p ía »  no* 
resolviese el Gobierno.

Artículo 306. La Región no po
drá fraccionar ninguna de las prdvin-s? 
cías que hayan de integrarla.

Artículo 307. El proyecto de Es
tatuto regional deherá especificar $ 
a) Las funciones y  servicios que deba1 
tomar a su cargo la Región, b) La es* 
truetura orgánica de la misma, c) E| 
plan general de sus recursos y medioá 
económicos, d) Su plazo de vida, s i  
no fuese indefinido. ©) El modo dá  
provocar su disolución.

Artículo 308. El Gobierno redag* 
tará en definitiva: el Estatuto regio*; 
nal, tomando como base el proyecté 
sometido a su sanción, ¡Conforme' a l 
apartado E) del artículo 305 y a ju ^  
tándose a las siguientes normas ?

A) Competencia regional. Podrá® 
concederse a la Región las facultades 
que esta ley otorga a las D ipütaeioi- 
nes provinciales y las relativas §  
fines o servicios del Estado que, si® * 
ser consubstanciales con su soberanía^' 
tengan órbita regional.
^ B) Estructura orgánicg 36 (¡jf 
Región. Cada Región determinar^ 
sus  ̂ órganos de gobierno y  adU 
ministración, así. como las círcun®^ 
oripciones territoriales en que hay# 
de dividirse para la prestación de su# 
servicios y cumplimiento de sus fines,, 
procurando adaptarlas a las actúale# 
provincias o a las comarcas natura-?* 
les. Siempre ha de haber una Corpcn* 
ración representativa elegida por su-** 
fragio universal, cuando menos res
pecto a tres cuartas partes de sus' 
miembros; la otra cuarta parte podr® 
tener carácter corporativo. El siste-: : 
ma electoral ha de responder al piin-r 
cipio de la representación proporción 
nal. En cada circunscripción provin
cial o comarcal habrá un órgano ré- 
presentativo designado por sufragio 
y acomodado en lo posible al régimen 
de las Diputaciones provinciales.

C) Hacienda regional. El Estado • 
podrá otorgar el régimen de Goneier-: 
tos económicos para el pago de todas, 
o parte de sus contribuciones, cosí 
arréalo a las s%ru entes normas: 1,*
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¡Los conciertas no podrán durar más 
do diez años. 2.° E l cupo alzado que 
se asigne a cada Región podrá ser fijo 
durante dicho período o sujeto a gra
dual aumento cada año. 3.® Para se
ñalar la cuantía de los cupos será 
preciso tener en cuenta, como cifra 
mínima, el rendimiento que en el úl
timo ejercicio económico hayan su
ministrado al Estado los impuestos, o 
contribuciones a que afecten, y el cos
te de los servicios del Estado que se 
traspasen a la Región.

D) Garantías jurídicas del ciuda
dano. i«.° Gontra las decisiones adop
tadas por los organismos ejecutivos de 
ia Región sólo se dará recurso judi
cial. 2.° En todos los asuntos de ín
dole civil o penal ejercerá jurisdicción 
-el Tribunal Supremo de' la Nación. 
3.° La acción para reclamar contra los 
actos administrativos de la Región de
be ser pública, y en lo. posible gratui
ta, podiendo ejercitarla cualquier par
ticular o Ayuntamiento.

E) Relaciones con el Poder central. 
Corresponderá la representación del 
Gobierno a un Gobernador regional 
que ha tío. tener residencia en la ca
pital de la Región, podiendo actuar 
a sus órdenes, Subgobernadores re
sidentes en las capitales de pro
vincia agrupadas, y designados, como

¿él, libremente por el Gobierno, dem 
: tro de las condiciones exigidas poi 
-’ esta ley para los Gobernadores civi
les. El Gobierno podré acoplar sus 
servicios administrativos a la nueva 
circunscripción regional.

'Cuando los órganos representativos 
de una Región se extralimiten en el 
ejercicio de sus funciones, el Gobier
no podrá suspender sus acuerdos, si 
de ellos pudiese derivar grave y noto
rio perjuicio a los intereses públicos 

;o a la seguridad del Estado. La de
cisión habrá de adoptarse por medio 

«de Real decreto, publicado en la Ga- 
y comunicado a las Cortes.

Artículo 300, La constitución, y 
' m  su caso la disolución de una entidad 
regional, podrán obtenerse por me- 

< dio de referendum. Tanto para cons
tituirla como para disolverla será pre
cisa ía conformidad de dos terceras 
partes de electores votantes, que nun
ca han de ser menos de la mitad más 
uno de los inscriptos en los respecti
vos Censos. En todo caso, tratándose 
de c on s t i tu i r Ja, será preciso o b tener 
la aprobación del Gobierno, en la for
ma que preceptúa el artículo 305, 
apartado E.

Artículo 310- Él Gobierno podrá 
disolver una Región por razones gra
ves de orden público o de seguridad 
nacional. Él acuerdo se comunicará 
a las Cortes, y se entenderá firme y 
eficaz si no lo revocasen dentro de las 
treinta primeras sesiones siguientes a 
su notificación oficial.

DISPOSICIÓN FINAL.

A partir del día i .Q de Abril pró
ximo, quedan derogadas todas las Le
yes, Reales decretos, Reales órdenes, 
Reglamentos y demás disposiciones 
que se refieran a la Administración 
provincial, con la única excepción 

'•de aquéllas que en esta Ley se de-' 
€laram vigentes.

El día i.° de Abril próximo se eons- 
^tuirán las Xfinutaciones provinciales

con las personas que los Gobernado
res civiles designen, ajustándose a las 
condiciones fijadas en esta ley. Desde 
la citada fecha entrará en vigor el li
bro primero de esta ley, salvo aquellos 
de sus preceptos que se refieran a la 
celebración de elecciones, cuya v i
gencia se supeditará a la del nuevo 
Censo electoral.

Los preceptos del libro segundo 
de esta Ley regirán a partir del día 
1.° de Julio próximo. No obstante, 
las Diputaciones elaborarán el pre
supuesto del inmediato ejercicio 
económico, ajustándose a lo preve
nido en el referido libro segundo.

Sin perjuicio de.lo prevenido en el 
párrafo primero de esta disposición, la 
gestión económica de las Diputacio
nes, en lo que resta del ejercicio co
rriente, se acomodará a la legislación 
en vigor hasta el día.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán los Reglamentos e 
Instrucciones precisos para la apli- 
cación de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los recursos, reclama-; 
ciones y expedientes interpuestos o 
tramitados, y aun no resueltos, -al 
amparo de la legislación anterior en 
materia provincial, se sustanciarán 
y decidirán con arreglo a lo preveni
do en aquella legislación.

Segunda. Los acuerdos provin
ciales ya adoptados y no recurridos, 
y los que se adopten hasta el 31 de 
Marzo corriente, serán impugnables 
en La form a y plazo que establece la 
legislación vigente hasta el día.

Tercera. Los recursos que se in
terpongan contra acuerdos posterio
res a 31 de Marzo, se ajustarán a lo 
dispuesto en esta Leyi

Cuarta. La Comisión constituida 
en el Ministerio de la Gobernación, 
conforme a la novena disposición 
transitoria del Estatuto municipal, 
procederá, en el plazo máximo de 
seis meses, a cumplir el cometido 
que aquélla le encomienda, y  además 
a revisar las cargas no relativas a 
Instrucción pública, que actualmen
te pesan sobre las Diputaciones pro
vinciales, determinando las que oc
hen subsistir y las que han de extin
guirse, por traspaso al Estado. Con 
estas últimas se harán dos grupos, 
de cada uno de los cuales se hará 
cargo el Estado en los presupuestos 
de los años 1926-27 y .1927-28, res
pectivamente.

Quinta. En aplicación de lo dis
puesto en esta Ley, queda sin vigor 
el Estatuto de la Mancomunidad de 
las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona, aprobado por 
Real decreto de 26 de Marzo de 1914.

Los servicios que actualmente es
tán a cargo de la referida Mancomu
nidad, serán regidos hasta el día 30 
de Junio próximo por el actual Con
sejo Permanente de la Mancomuni
dad, que se denominará Comisión 
gestora interina de los servicios coor
dinados.

Antes del día 15 de Abril próximo, 
las Diputaciones de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona,: acordarán 
senaradamente y en sesión extraor

dinaria, convocada a este excíusivbS 
objeto, el régimen a que a partir del 
entrante año económico haya de 
ajustarse la. gestión y administración 
de los servicios provinciales traspa-* 
sados a la Mancomunidad, determi-í 
nando en su caso si han de continuad 
coordinados algunos y cuáles sean' 
éstos.

Para la gestión de los servicios 
que por acuerdo de todas o algunas 
de las cuatro Diputaciones citadas 
hayan de seguir coordinados, las res
pectivas Corporaciones organizarán la! 
Mancomunidad con sujeción a lo dis-j 
puesto en esta Ley.

Con relación a los servicios que, en 
su caso, se desglosen de la Maneomuni-] 
dad, la Comisión gestora interina prac
ticará antes del 30 de Junio Ja li-i 
quídacién pertinente para determinar 
el activo y el pasivo que deba traspa-; 
sarse a cada una de las Diputaciones' 
•provinciales;;

El Gobierno intervendrá en la IÍ-* 
qüidación de los servicios mancomú
nales, que se desglosen, y  en las me-; 
didas que adopte para facilitarla to
mará siempre en cuenta el promedio; 
de los valores oficialeiS que en los. seis 
meses anteriores a la publicación de 
esta Ley, hayan obtenido en Bolsa los 
títulos, de crédito emitidos por la Man
comunidad. . .

Sexta. El día i.° de Abril se cons-s 
tiíuirá la Mancomunidad interinsular 
de Canarias en la forma determinada 
por esta ley. Mientras no se constitu-- 
ya el Cabildo de la isla de Hierro, ten
drán sus derechos y funciones las* 
Ayuntamientos existentes.. en dicha 
isla, que, conjuntamente designarán un 
solo representante. Hasta él 30 de Ju
nio próximo, la Mancomunidad admi-i 
nistrará el presupuesto corriente de 
la Diputación provincial, que cesará 
en sus funciones el 31 de Marzo.

Séptima. Los nombramientos de 
Secretarios, Interventores de fondos 
provinciales y  Jefes de las Secciones 
provinciales de Presupuestos muni
cipales,, continuarán haciéndose en-* 
tre los individuos de los respectivos 
Cuerpos.

Octava. Por el Ministerio de la1 
Gobernación, oyendo al de Hacienda, 
se dictarán las reglas precisas para 
que las Diputaciones provinciales 
puedan preparar la implantación del 
nuevo régimen de cédulas persona
les, en el próximo año económico.

Novena. La prohibición genérica 
de destinar fondos procedentes de 
empréstitos al pago de déficits de 
presupuestos ordinarios, empezará a, 
regir inmediatamente. Sin embargo, 
las Diputaciones podrán acordar, an
tes del día 30 de Junio de 1926, la 
formación de un presupuesto extra
ordinario de liquidación, apelando al 
empréstito para cubrir el déficit del 
presupuesto corriente y  de los ante
riores.

Décima. Se condonan íntegramen
te los débitos de las Diputaciones a 
favor del Estado, por atenciones de 
Enseñanza e Instrucción pública. Las 
que sean acreedoras del Estado com
pensarán sus créditos contra éste 
con los expresados débitos, hasta el 
lím ite en que unos y  otros .concu
rran.

Por el Ministerio de la Goberna-
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ción sé dictarán las normas precisas 
para qué las Diputaciones condonen 
iGsedébifeos --da afos-' Ayuntamientos en 

¡ proporción , al -análogo beneñeio que 
ellas reciban del Estado.

Décimópriroera. Las Diputaciones , 
4 Vascongadas conservarán las faculta

des que les concede su régimen espe
cial de concierto económico con el 
Estado, en lo que difieran de esta Ley, 
no siéndoles aplicables los preceptos 
de la misma, que entrañan alteración 
-del vírente régimen tributario.

Décimosegumda. La Diputación fo - 4> 
ral y provincial de Navarra conserva- 
Tá el régimen y  la organización que 
-establece la ley de 18 de Agosto de 
184L  La forma de elegir Diputados, 
y  la transición en su caso del actual 
sistema de elección ai nuevo que se 
establezca, serán objeto de disposicio
nes especiales.

Déeimotercera. Mientras el Es
tado no se haga cargo de las aten
ciones impuestas a las Diputaciones 
con relación a los Tribunales pro
vinciales conten cto-so-administ-rati- 
vos, aquéllas consignarán en sus 

. presupuestos Ja cantidad precisa pa
ra su sostenimiento, con arreglo a 
las normas que oportunamente se 
dicten por el Gobierno.

Madrid, £0 de Marzo de l!92ñ.-—  
Aprobado por S. M.—El Presidente 

. interino del Directorio Militar, Anto- 
. ni.o Magaz y Pers.

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que D. Angel 

de Ranero y Rivas, Mi M inistro Re
sidente en Caracas, cese en el car
go de Vocal Comendador de la Su
prema Asamblea de la Real y  dis
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Marzo de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

A ntonio Magaz y  P ers

Vengo en nombrar Vocal Comen
dador de la Suprema Asamblea de 
la Real y  distinguida Orden de Car- 
t e  III, .a D. Luis de Silva y Car
va ja l, Duque de Miranda, Mi Minis- 
|ro Residente.

Dado en Palá-ot© a diez y  siete de 
Marzo- de m il novecientos vein ti- 
cinco,

ALFONSO

El Presidente Interino -3el Directorio Militar.

i A ntonio Magaz y  Pers.

Vengo en nombrar Vocal Comen
dador de la Suprema Asamblea de 

"la  Real Orden de Isabel la Católi
ca, al Secretario de primera dase 
J). Luis Losada y Rosés.

Dado qn Palacio .a diez y  siete de 
Marzo de m il novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO
:®1 Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pees,

Vista la sentencia dictada por la 
Safa de Justicia del Consejo Supre
mo de Guerra y  Marina el 21 de F e 
brero del corriente año, por la que 
se condena a ila pena de muerte a 
los paisanos Antonio Devesa y José 
Aracil, por el delito de robo en oca
sión. del cual resultó homicidio; te
niendo en cuenta las excepcionales 
circunstancias que en este caso con
curren, de acuerdo con el D irecto
rio M ilitar,

Vengo en concederles indulto de 
la pena de muerte .que los ha sido 
impuesta, conmutándosela por Ha 
inmediata de;cadena perpetua, que
dando .subsistentes las accesorias 
que determina la parte d s positiva 
de la sentencia.

Dado aen Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino áel Directorio .Militar,

Antonio Magaz y  Pers

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector general de Sanidad de la A r
mada, con antigüedad de 20 de Mar
zo actual, al Inspector D. Federico 
Montaldo y  Pero, en la vacante pro
ducida por el pase a situación de re
serva de D. José Rodríguez Uller.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticinco. •

f ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers.

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en disponer que el Inspec
tor general de Sanidad de la Armada 
D. Federico Montaldo y  Peró cese en 
el cargo de Inspector Jefe de la Sec
ción de 'Sanidad del Ministerio.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

ES Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y  P ers

A propuesta <M Jefe de Mi Gobloí-* 
no, Presidente interino del Directorios I 
Militar, * ]

Vengo en nombrar Inspector geno-f 
ral del Guerpo de Sanidad (de la  ArW 
mada ál Inspector general D. Federí-i 
co Montaldo y Peró. \

Dado en Palacio a veinte de Marzjg 
de mil novecientos yeánticinco. i

ALFONSO j
El Presidente interino del Directorio

Antonio Magaz y  Pers. . V

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno
no, Presidente interino del Directorio ’ 
Militar, y de acuerdo con éste, ;

Vengo en disponer que el Inspector i 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. Ildefonso Sanz Domenech cese ei| 
la situación de eventualidades.

Dado en Palacio a veinte de Marzg 
de mil novecientos veinticinco.

• . ALFONSO
ál 'Presidente interino del Directorio

A ntonio Magaz y  Pers.

A  propuesta del Jefe de Mi Gobie
no, Presidente interino del Directorio! 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Inspector Jefe 
de la Sección de Sanidad del Ministe
do  de Marina al Inspector de dichd 
Cuerpo D. Ildefonso Sanz Domenech!

Dado en Palacio a veinte de Marza 
de mil novecientas veinticinco.

• ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio

Antonio Magaz y  P ers y

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
n o , Presidente interino del Directorios-^ 

Militar, ^ .
Vengo en . promover al empleo dé ' 

Inspector del Cuerpo de Sanidad de lé  
Armada, con antigüedad de 20 del meé 
actual, al Coronel Médico D. Ernesto 
Botella Martínez, núm. I de la escala de 
su clase, en la vacante producida por 
pase a situación de reserva del Ins
pector general D. José Ptodríguez- 
Uller.

'Dado en Palacio a veinte de Marzo* 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Extracto de los servicios del Coronel 
médico de ¡a Armada D. Ernesto 
Botella y Martínez. '

Nació en Grihuela, provincia de Alti- 
> cante, el día 4 de Septiembre de Í86&
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Ingresó, por oposición, en el Cuer
po de Sanidad de la Armada por Real 
orden dé 23 de Julio de 1886, con el 

' empleo de segundo Médico; ascendió 
a primer Médico por Real orden de 4 
ide Diciembre die 1895, con antigüedad 
‘He 27 de Noviembre anterior; a Médi
co mayor por Real orden de 29 de 
Enero de 1909, con antigüedad de 6 
del mismo mes; a Subinspector de se
gunda clase por Real orden de 19 de 
Octubre de 1918, con antigüedad de 5 
del mismo mes; a Subinspector de 
primera clase por Real orden de 3 de 
Diciembre de 1920, con antigüedad de 
12 de Noviembre anterior.
L... i

Buques en que navegó.
Crucero “Isla de Luzón”, de dota- 

jrión; fragata “Numancia”, de dota
ción; vapor mercante “América”, dé 
transporte; crucero “Isla de Cuba”, de 

■ dotación; correo “Santo Domingo”, de 
■jtransporte; cañonero “Elcano”, de do
nación; correo “Venus”, de transpor- 
jte; División naval de lfis Carolinas oc
cidentales, de dotación; vapor correo 
“Brutus”, de transporte; pontón “Ani
mosa”, de dotación; v a p o r  correo 
l“Aeolus”, de transporte; transporte de 
guerra “Gebú”, de dotación; vapor co- 

‘.rreo “Monserrat”; crucero “Carlos V ”, 
vde dotación; acorazado “Pelayo”, de
pósito.

Navegó por los mares de Europa( 
Asia, Oeeanía y Africa. Permaneció 
en Ultramar desde 13 de Octubre de 
.1890 hasta el 2 de Junio de 1896, o 
Aeá en total cinco años, ocho meses y  
diez y nueve días.

í)estinos que desempeñó en tierra .
Servicio dexguardias en el Hospital 

b é  Marina de San Carlos. Ordenes del 
£^fe de la Comisión de Marina en 
landres. Hospital de Marina de Car
tagena. Jefe de Sanidad interino Idel 
Arsenal de Cavite. Guardias Hospital 
líe Cañacao. Auxiliar de la Secreta
ría del Centro Consultivo, resistencia 
del personal del Ministerio. Eventua
lidades. Ayudante del Inspector gene- 

; ral de Sanidad. Médico mayor de la 
;• Enfermería del Ministerio. Auxiliar 
ide la Jefatura de los Servicios Sani- 

.■ tarios. Subdirector del Hospital de 
. Marina de Cartagena. Jefe del segun- 
‘do Negociado de la Jefatura de los 
.Servicios Sanitarios. Jefe del Nego- 
; ciado primero de la misma. Interina- 
; mente Jefe del tercer Negociado de la 
;Jefatura de los Servicios Sanitarios. 
»Jefe del tercer Negociado de la m is- 
¡ma en propiedad, y Jefe del Negocia
do primero dó la Sección de Sanidad.

‘ Recompensas*

i Cruz de primera clase del Mérito 
¿Militar, con distintivo rojo, por las 
'Operaciones de Mindanao. Cruz de Ca
ballero de la Orden de Alfonso XII. 
Medalla de Alfonso XTÍI. Cruz de pri
mera clase del Mérito Naval, blanca, 
feraz de segunda clase del Mérito Na- 
¡val, pensionada. Mención honorífica, 
¡por los servicios prestados eh la iris- 
lalación del Cuerpo de Sanidad en la 
ÍFIxposición .del. Congreso Nacional de 
¡Medicina. Cruz y Placa de la Real y 
'Militar Orden de San Hermenegildo.

Este Jefe cuenta con más de trein-, 
ta y ocho años de servicios efectivos 
y más de cuarenta y  siete con abonos.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en disponer que el Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, D. Ernesto Botella Martí
nez, quede de eventualidades en la 
Corte.

Dado en Palacio a veinte de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar, 

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con el 
m ismo y con arreglo a los artícu
los 4.° y 8.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1910, ,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y blanco, al 
Ministro de Trabajo, de la Higiene, 
de la A sistencia y de la Previsión  
social, de la República Francesa, 
Mr. Justin  Godard, Comendador de 
la Liga Fran-anglo-am errcana e 
instigador de la Liga Española con
tra el Cáncer, por sus m eritorios e 
im portantes trabajos relacionados 
con diclíh enfermedad y por su ab
negada labor en pro de la salud pú
blica.

Dado en Palacio a veinte de Mar
zo de m il -novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s *

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta 

formulada por V. E. con fecha 10 
de los corrientes, interesando se 
declare de utilidad pública y sujeta  
a expropiación forzosa, por estim ar
la necesaria a los fines relaciona
dos con la defensa nacional, una 
faja de terreno de 20 m etros de an
chura, de las salinas “San Vicente” 
y “La Chapela”, de que son dueños, 
respectivam ente, los señores Mar
qués de Casa Recaño y D. Jacobo 
T orón, para el pasó de la carre
tera que ha de u n ir  el Arsenal de 
la Carraca con la población de San 
Garlos, en la Base Naval de Cádiz.

Vistos los preceptos referentes aj 
ésta clase de expropiaciones, con-* 
tenidos en las leyes de 15 de May$ 
de 1902, 10 de^Diciembre de 1915» 
y 28 de Diciembre de 1916 y ehl 
el Reglamento de 11 de Mayo deli 
último citado año:

Considerando que en la aludida’ 
propuesta, ajustada a las norm as 
que regulan esta materia, se hace 
constar que la superficie que trata! 
de expropiarse se halla enclavada  
en la zona m ilitar de costas y fron-í 
teras y su  adquisición es conven 
niente para la seguridad del Es** 
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro-* 
puesta del Directorio Militar y dé 
conformidad con éste, se ha servia 
do acordar la expropiación forzosa
de ¡la faja de terreno de 20 me
tros de anchura de las salinas* 
“San V icente” y “La Chapela”, pa-* 
ra el paso de la carretera que ha
de unir el Arsenal de La Carra
ca con la población de San Garlos, 
disponiendo que esta declaración; 
surta todos los efectos de la uti-s 
lidad púplica, con arreglo a los ar
tículos 10 de la Constitución del 
Estado y 349 del Código civil.

De Real orden lo digo a V. E. pa«* 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes, devolviéndole los ante
cedentes que rem itió a esta Presi-* 
dencia. Dios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 18 de Marzo de 1925»

E L  MARQUES DE MAGAZ ;

Señor Subsecretario del Ministerio; 
de Marina.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos para determinar si es 0  
no compatible el cargo de Arquitecto 
del Catastro de la riqueza urbana oo-tf 
el de Arquitecto municipal de *as ca
pitales de Guadalajara y Cuenca, y do 
acuerdo con los informes emitidos por; 
la Dirección general de lo Contencioso, 
Presidente del Íribunal Supremo dé 
la Hacienda pública, Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
y Subsecretario de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que ei cargo de Ar* 
quitecto del Catastro de la riqueza ur
bana al servicio de Hacienda id- 
compatible con el de Arquitecto mu
nicipal y con cualquier otro cargo del 
Estado, P rov inc ia  o Municipio, por 
oponerse a .ello la legislación vigente: 
sobre incompatibilidadies de los fun
cionarios públicos. '

De Real orden, lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento v efectos. Dios auar*
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8é a V. I. muchos años. Madrid, 18 
Sé Marzo de 1925.
* EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio .do 
, Hacienda. ■

 Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g )
¡ ha teñido a bien disponer que cuando 
 la provisión de la pl aza de un fun
cionario, pagada con fondos del Esta
co, ya figure qn plantilla detallada en 
Presupuestos o en partida global, no 
esté determinada de modo concreto la 
forma.de hacerla en Ley o Reglamen-. 
lo, se provea del modo siguiente:]

L 1.* Cuando las plazas exijan una 
I especialización o una aptitud determi- 
\ nada para desempeñarlas, si afecta a 
■Ciencia, arte, profesión u oficio, se ha
brá de comprobar la aptitud por me-* 
dio de oposición.

2.° En otro caso, la provisión: dlé lá 
plaza se efectuará por concurso, que 
se anunciará en la Gaceta de Madrid  

I con la antelación conveniente, concur- 
feo que resolverá el Ministro previa 

[ terna de aspirantes formada por el 
i  plaustro o Junta de Jefes del Centro1 
| 5 dependencia de .donde la plaza sea.
I '■) ;3.° Lo mismo en la oposición que 
i  cía el concurso se determinará por 
| disposición Orgánica publicada erí la 

B aceta de Madrid , de una vez para 
; Siempre y tan pronto%como se cree la 
| plaza o inmediatamente si ya existie
r a n  en tales condiciones, las <|ue de- 
han reunir los funcionarios, y en el 

; éonourso, además, el orden prefereii*
Je» 7 :

| 4.a Loé Jefes dé Personal serás 
¡responsables en el orden económico y 
Administrativo de la inobservancia de 
ésta Real orden, cuando sus propues
tas no se hubieran ajustado a ella.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
éií conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Padrid, 20 de Marzo de 1925, 
i EL MARQUES DE MAGAZ ¡¡
Señores Subsecretarios de los Depar- 
; lamentos ministeriales, Presidentes 
[ del Tribunal Supremo de la Haeien- 
í , Sa pública y del Consejo de Estado 
í y  Oficial mayor dé la Jefatura del 
[ BobiernOá , i i

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 

E S T A D O
 REAL ORDEN 

Accediendo a lo solicitado por Y, S., 
’ H. el Rjsy (q. D. g.) ha tenido a

bien concederle la Real licencia pará 
contraer matrimonio con la señorita 
Ana Peniakoff.

Pe Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y satisfacción y a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos alos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1925, i

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor D. Alvaro Muñoz y Rocatallada, 
Secretario oe Embajada de según-, 
da clase, cesante. , ¡ ,

G R A C I A  Y J U S T I C I A

  REAL ORDEN 
Excmo. Sr.T A propuesta del Conse

jo Superior de Protección a la Infan
cia, y de conformidad con lo precep
tuado en el último párrafo del ar
tículo 1.a de la ley de Tribunales para 
Piños, _ :• i¡,

S. M. ¿1 Rey (q, P. g.) ha tenido a: 
bien disponer cese en el cargo de Pre
sidente suplente del Tribunal para 
niños de Cartagena D. Camilo de 
Aguirre y Fernández y nombrar en su 
lugar g D. Bartolomé Perro, y T i-  
Hería. i

Pe Real brdeii lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma- 
drid, 16 de Marzo de 1925*

JB1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

PeSoi’ Presidente del Consejo Superior de Protección a IS Infancia. ,

H A C I E N D A

 REALES ORDENES
Yistál Jas modificaciones pfs* 

puestas por V. I. de las reglas 2.%
3.* y 4.* de la Real orden de 23 de 
Octubre de 1924, dictada para cum
plimiento del Real decreto de 7 de 
Agosto anterior, v

8. M. el Rey (q. P. g .)V dé «de
formidad con dicha propuesta y lo 
acordado por el Directorio Militar, 
sé ha servido disponer que se pu
blique d© nuevo aquella disposición 
en los siguientes términos:

El Real decreto de 7 de Agosto 
último declara comprendidos én^el 
turno preferente que estableció el 
de 28 de Octubre de 1915, los cré
ditos por. obligaciones de Ultramar 
Clasificados en el primer grupo de 
los determinados en el artículo 1.°

de Ha ley de 30 de Julio de 1904, 
pertenecientes a interesados que; 
residan en el extranjero, y que al > 
solo objeto de la gestión y cobro 
de aquéllos, otorguen su represen- * 
tación a persona o entidad legal-», 
mente autorizada y domiciliada en 
España; este Ministerio aprueba; 
las siguientes reglas, que habrán 
de adoptarse para llevar a cabo el 
servicio de que se trata:1

1.a Los resguardos nominativos' 
por créditos de los referidos, cuyos 
interesados tengan su vecindad en 
él extranjero, se presentarán al co
bro acompañados de sus corres-? 
pondientes facturas, conforme a los 
modelos que aprobará ese Centro, 
adaptándolos según que la presen
tación se haga en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias o eil. 
esa Dirección general, distinguién-: 
dose también estas últimas, las dé 
los presentadores que estén domi
ciliados en ésta Corte, de las dé 
aquellos que residan en cualquier, 
pueblo de la provincia de Madrid, 
así como Has que han de abonarse 
en metálico, porque la cuantía dé ; 
los créditos no exceda de 250 peée-í 
tas, de las qué habrán dé satisfa
cerse en Deuda perpetua interior al ’ 
4 por lOO, cuando sea superior a', 
dicha éifra.

2.a Cuando sé solicité el cobro 
de un crédito, cuyo resguardo no-: 
minativo se halle ya' presentado al / 
Cobro en' ésa Dirección general, sé 
unirá a la nueva factura el res
guardo de la anterior, acompañán-? 
dose en ambos casos poder otor
gado con posterioridad al día 8 da 
Agosto de 4924, ante el Cónsul <Sü- 
carrerá del distrito en que tenga^, 
la vecindad los otorgantes o a^|| 
Notario, siempre que los de éstfffyr 
reúnan las condiciones exigidas p£)& 
la legislación del país donde #4 
otorguen, y sean legalizados en fof** 
ma reglamentaria.

Si los poderes qué sé presenteií 
hubieren sido otorgados ante Agen*> 
te consular honorario, se cónsul-? 
tará al Ministerio de Elstado fefl 
consta oficialmente la prueba dé 
que al Agente He han sido dados a 
conocer, por los Cónsules de carre
ra respectivos, los preceptos con-i 
tenidos en el título 3.° del vigenlé 
Reglamento notarial de 7 de No--  
viembre de 1921, y solamente se ten
drán por válidos los poderes otorga-, 
dos antes de que oficialmente se les * 
hizo conocer el citado Reglamento, 
como previene la Real orden de la ■ 
Presidencia del Directorio Militar 
de 21 de Febrero de 1924* Tam-
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p oco se tendrán por válidos los po
fífires otorgados ante1 drollos Agien
tes,, después qoe- por el Ministerio 

. ídn Estado quede hecha- definitiva- 
ímente la implantación del repetido 
¡Reglamento del Notariado, a no sór 
[que Hos Agentes se hallen autori- 

" £ados pasra otorgarlos en la  forma 
¡y con la aprobación requerida por 

<[el: artículo 32 del mismo.
Asimismo, se acompañará, a la  

I ¿factura certificación, de» existencia y 
i ¡vecindad del interesado, o- sus eau- 

¡satebientesy én f e  que se consig- 
| para el Cuerpo en que1 hubiere ser- 
j , yMío el i titular, sii procediere- del 
\ E jército, y el número del resguar- 
j ido nominativo a que el crédito se- 
. Contrae.
i. 3L Tiaañbión, en armonía con lo.j 
' Sdispuesto^ por Real orden dé' 23 de 
iffíioviembre de IM il, que dictó fe  
í ÍPresidencia del Consejó- dé; Mmfs^ 
Jros,. los Cónsules de carrera„en é l 

j. ¡extranjero. sustituyen- a- los Pnter- 
| Mentores de Hacienda- en el ejercí- 

ĵeio* de fes funciones' que5 a estas-; 
l^jttimos. encomendó 1a Real orden 
]5fe 2'4 de Mayo de 1905, a cuyas-re-*' 
;̂ Ias deberán ajustarse,, y  por tantos 

, podrán llevar a cabo las-autoriza- 
Tpiones? para @1 cobro dé créditos -de 
* Ultramar' comprendidos- en los apar- 
Liados afi y  &)• del articulo l .o: de* 
t Ja ley de 30 de Julio de 191M, a-st 
|cfcomo fes informaciones- testifica- 
l  Jes d® heredaros, de no: babero tes- 
í  ̂Jtameatoi o declaración judfcfefi cu— 
f] yüs' caxiEanites hubieran devengada 
í4 [OEéditos -@feMrficad.os' en el mismo. 

J  concepta, y  sólo; ¡serán válidas fes;
| 'autorizaciones o informaciones tes- 
i. ¡tifióles- practicadas ante Agenten; 
j ©cmjsulaflsás honorarios,, cuando .#*-•
] lo s  w® hall aren coitorizadoa para* eit 
I ¡fejereicdo dto la,tepLúMica^ ew fe £or~;
! JmavprevenMm par7 el? I&egfemeM©< deF 
I potariadioi,
¡/ 4.a No: excediendo e ! crédito de

pesetas; puedé e l mandatario: . 
[ ¡hacerlo efectivo ¡sin nuevo poder, s i 
, otorgad o>: lo fue con posteriori-
0ad a¿ fe le y de de Julto efe M M L  

yfera? habrA d» acemp&íferto a fe 
f̂armevm f  aefíum o indicar7 en fe  m is- 

rima q&ee ya, la tiene presentado en 
jíBse; Geattro) d irectivo; n i tampoco; 
i^preciaa presentar-fe certificación de 
fíexáistenciai y  vecindad,, sino* que en 
| e l momento da! cobro exhibirá una5 
¿deetaraeión simple, suscrita por e l 
j ¡poderdante, haciendo, coas lar' la  v i- 
f' j&enícia . deL. mandato, y caso -de que- 
| ¡aquél no supiera firmar; como podrá 
í "bpmprcbarse en el poder, hará está.
¡ ¡declaración el mismo apoderado,
I ¡Consignanlo a en da factura y ha- J

ciéndose responsable directamente del 
cobro; que- realiza.

Asimismo el mandatario que co
bre más de do¡s créditos de la in
dicada cuantía, habrá de constituir 
una fianza en la Caja general de De
pósitos equivalente ai Í0: por 100 efec
tivo de la suma total que haya de 
realizar. Dicha fianza quedará á dis
posición de esta Subsecretaría;, que 
acordará -su devolución, a- propuesta 
de, ese Centro directivo, cuando el apo
derado,. al cobrar el última de estos 
créditos/la solicite, publicándose pre
viamente, a costa de éste, el opor
tuno anuncio en fe G-agbta de Madrid 
y  en 1a Nación donde aparez.can.do- 
miclialaa: los poderdantes'; en la 
forma que mejor estimen los Cón
sules de carrera, y hecha constan
cia en el respectivo expediente, sin 
qua ¡su haya presentado* ninguna 
re &§ons ab i li dad „ ir  an scur r ida un 
plazo- 4e seis- a doce meses,; podrá 
serle devuelta..

5.a Todo resguardo nominativo,, 
sea cualquiera su cuantía, qua es-*, 
tuviera presentadlo ,fal cobro en el 
suprimido turnio (¡srdtnaritr y  ¡qpe. con 
poder anterior* im- se- justifique pfe- 
namente que entonces: ostentaba. e l 
presentador facultad paras, realizar-* 
lo,, habrá de ser -declarado1 presori-ó 
to, conforme a¡l artículo 21 de fe  
Instrucción de 55 de fepÉiemhre de 
1994-, si\ transcurrieron; má^‘ de chu
co  ̂añasca partir da la, fechmeni que 
se publicó en fe  f e m  bu .]\€adsüb̂ -: 
hasta La., qpe pudo ostentar, dicha 
facultad, y  asimismo,, en el caso de 
que este extremo se justifique y el 
crédito' no" haya incurrido en pres
cripción, 4 sólo s'e abonarán intere- 
■s es en los que proceda s a ti s f  a c er 
en títulOfS, desde la fecha en que 
el apoderad© la pre
sentación, según mandato.

6.a Si el crédito procediera de al
cances devengados en ef Ejército per
teneciendo el interesado a, La clases de 
tropa,, tanto los poderes' y  autorka- 
cionea qpe se otorguen para, el cobro* 
y  demás: documenta qpe; deban acom
pañarse. a fe faetnra,, serán reintegra
dos con pólizas de la clase. 9.a, según 
previene el número 13 del artículo JO 
de la vigente ley del Timbren en, los 
demás casos, unos y  atroa se reinte
grarán como dispone La misma, ley.

Losé derechos, que corresponde exi
gir a loa Cónsules se hallan consig
nados en los artículos 27 y 55' y  base 
10. de los Aranceles consulares apro
bados por Real decreto de 21 de Fe
brero de 1922.

7.a Las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias, corno el Negociada 
de Reciba y Comprobación de ese

Centro»., rechazarán, fe , admisión de 
toda factura que no se halle suscrita 
por el propio mandatario y  que no' 
acompañen l!os documentos ¡que co
rrespondan en cada caso, dándose pro-: 
visionalmente un volante numerado* 
que se canjeará por el resguardo de :̂ 
fmitivo al día siguiente, si por el ex
ceso de las presentadas rto pudieran" 
examinarse, en el momento;

Todo particular o entidad que pre
sente al cobfo más de¡ dos* facturas, 
sea. cual fuera su importe* para que 
le sea. admitida la  tercera habrá d^ 
justificar,, con el recibo correspondien
te, haber, satisfecho/ La contribución.: 
industrial (tarifa, 2,a, epígrafes 3 y 3 
bis). o t enerlo s o licitado,,, mediante fe  
oportuna hoja da alta; ea este caso.; 
deberá presentar el recibo b> recibas» 
según el tiempo transcurrido, antes da 
efectuarse el pago. '

8 a Las Delegaciones do Haciendá 
llevarán un jihro-regfetra : ínnepenr- 
diente de facturas presentadas-, para el. 
cobro de créditos de Ultramar en el 
turno establecido por el Real decreto 
d'e T de Agosto último, en el que se 
hará constar, al ser admitida, al nii-t 
mero de entrada, que af propio tiern-T 
po se estampará en la factura; la fe 
cha dé su admisión; el numero de fe 
anterior factura dé turno ordinario^ 
sf el crédrto estuviere ya presentado 
en ese Gen tro' directivo; eT nombre y  
.apeHidas: •deFfiriieré'sááfi'y del mandan 
. ta rfe  y  ef importe dél crédito,, dejan
do un lugar para Las observaciones'.. 
qúo Subiere precisión de consignar/ 
Darán ai presentadbr, una vez admi
tida la factura, el recibo que figura af 
final dé la mfsma* y  todb! ello efectua- 
dh, remififán factúras’ y  dócOTren:- 
tos- a fe  Dirección general éer fe  Déu- 
(fe  y  €feses:. pasivas; acompañandofesr 
de um oiciov aspecificándbso' los doeu- 
mmtos que se «v ía n , siendo3 respon- 
saües t e  Beiegadós de Mss retraso^ 
n® imputaMte cor reo; qu®. ffegúesf 
a comprobarse; ,

9A E l Megqcfeífe: é& R teüo y  com
probación de ese dentro* examinará*Jos: 
documentos- unidos, a» las*, facfcura& 
reciba, de provincias» y  s i concuerdan 
con los, conaignados en Las. mismas y 
fes. expresados ea  eL oficio da remi
sión, procederá a darles el número 
de entrada que les corresponda en el 
registra que a este efecto habrán dé 
llevar* en fe  forma qtTS sem rde esa 
Dirección^ anetándolaa: tf ^nfInunción 
de las que aquel mismn. día reciba de 
Madrid y  su provincia, cuidando .d é  
registrarlas, comfwudiend® las de todaé 
las provincias, ordenándolas de menor 
a mayor, con referencia-, a. fes resguar
dos nomnativos que icom,prendan, y 
cursándolas a l Negociada d e  Aisutñm.K
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de Ultramar. Las facturas que no ven
gan acompañadas de los docurneulos 
¡precisos, advertidos cu las reglas al 
principio consignadas, no serán ano
nadas en el indicado registro y las de
volverá el referido Negociado a la 
provincia de que procedan para que se 
[subsanen los defectos observados, o 
Reclamará el documento que falte y se 
|onsigne por la oficina provincial co- 
[&o recibido, por si se hubiere queda
do olvidado en ella.

10. Por el Registro general de esa 
(Dirección deberá cuidarse también de 
Comprobar si lá fecha de remisión 
|iónsignada en los oficios dle envío de 
|as Delegaciones-de Hacienda concuer- 
jd&'n con las que figuren en los sobres 
respectivos, en los sellos en tinta deí 
Servicio de- Correos. Cualquier dife-, 
rencia que se observe respecto dle di- 
$has fechas se comunicará a Y. I. para 
que adopte la resolución que corres
ponda. ■ ' '

11. Si a pesar de las advertencias 
¡que quedan expuestas se observara di
ficultad para acordar el pago, bien sea 
por deficiencia en la documentación 
presentada, bien por cualquier otra 
íbausa, se comunicará por oficio al 
Apoderado, a fin de que procure sub
sanar los defectos que se hayan ob
servado, a cuyo efecto el plazo que sé 
jes concederá no podrá exceder de sets 
meses, transcurridos los cuales sin 
solventar el repara con la presenta
ción de los documentos necesarios, se 
archivará la factura, y si transcurrie
ren cinco años se declarará prescrito 
leí derecho al cobro del crédito de que 
se trate.

12. Los títulos de Deuda interior 
'al 4 por 100, aplicados ya a facturas 
liquidadas en turno ordinario, serán 
Amortizados y se hará nueva liqoidia- 
|ión y aplicación de títulos de la mis- 
Itaa clase de Deuda, de la emisión de 
122 de Agosto de 1919, con eií cupón 
primero o el que corresponda, aba
llándose mediante un recibo a metá
lico por intereses los devengados con 
Interioridad desde ,1a fecha de pre- 
'séntación de la factura, ya que ha
brán de satisfacerse en dichos valores 
Jos créditos de cuantía igual y supe
rior a 250 pesetas y aplicarse títulos 
Sle las' series G y íL

13. Acordado por esa Dirección ge
neral el pago de los créditos que pro-, 
cediere por orden riguroso dle presen
tación, se cursarán las facturas a lá 
Intervención, pasando luego a Tesore
ría-Contaduría, a fin de que el Cajero 
dé cumplimiento al acuerdo de pago, 
remitiendo por correo  ̂ al mandatario, 
$¡ii pliego de valores* declarados, los 
<jue se hubieren aplicado, y el giro

postal, por la cantidad en metálico que 
resulte, después de descontados los 
gastos de amoos envíos, uniendo a las 
facturas, como justificantes del pago, 
los resguardos que expide la Admi
nistración del Correo Central,

Las ordenes de pag0 de las fac
turas presentadas por apoderados 
residentes en Madrid, se cumplirán 
igualmente por el Cajero, .satisfa
ciéndose el importe de los créditos 
a éstos, con la entrega de los valo
res aplicados y del residuo en metá
lico que de la liquidación resulte, 
pudiend-o, para la identificación, de 
los perceptores, proceder libremen
te, a fin de que pueda hacerse efec
tiva, en su caso, la responsabilidad 
que Corresponda.

14. El mismo día en que se pro
ceda a la remisión de los valores e 
imposición de líos giros postales, 
para realizar el pago de ios crédi-

' tos de que se trata, la Tesorería-'; 
Contaduría de ese Centro lo comu
nicará por oficio a los destinatarios, 
a* fin de que se hallen advertidos, 
si bien podrán tener conocimiento 
del pago, porqué esa Dirección ge
neral, después de acordado y to
mada nota por la Intervención, or
denará tos señalamientos, con arre
glo a la numeración dada a las fac
turas por el Negociado de Recibo, 
especificándose solamente el nú
mero general, el de la provincia y 
el nombre y apellidos del titular, así 
como la nación en que residan.

15. El presentador declarará, en 
la diligencia de presentación de la 
factura, que una. vez hecha la im
posición de los valores y giro, ha
brá de atenerse a todos log efectos 
legales, como si el pago se le hi
ciera a él personalmente por esa 
Dirección, pudiendo reclamar del 
servicio de Correos, pon arreglo a 
sus Reglamentos, la entrega de los 
yalores o cantidades q eb metálico 
que se le hayan remitido.

: Lo que de Real orden participo a,
Y. I. para su cumplimiento y a fin. 
¡de que esa Dirección general pro
ceda a tramitar y efectuar el pago 
de loe mencionados créditos, pre
viamente justificados, en la forma 
prevenida en las preinsertas reglas. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1925.

M .  «teargaáo Misifléaett*
CORRAL

Señor Director general de la Deu
da y Clases Pasivas.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre

sentada por el Auxiliar Geómetra! 
del Catastro de Rústica en Guada- 
lajara, D. Eduardo Ruiz Capillas, 
en solicitud de ampliación de li
cencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acueiv 
do con lo informado por su inme- 
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, en consonancia 
con ¡lo que dispone el artículo 33 
del Reglamento y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, duiraní# 
cuyo plazo sólo devengará el inte-: 
rasado haberes a mitad de sueldo 
los primeros quince días y sin suel
do los quince restantes, prórroga 
que terminará el día 6 del próxi-r 
mo Abril.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devo-: 
luoión dól mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado <IeI Mialsterio, 
P. D.,

A. FIDALGO 1
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica. / /■■.vV

GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (q. D. g.)] 

ha tenido a bien nombrar, coñ arre
glo aH artículo 4.° de la ley de 27, 
de Febrero de 1918, en armonía con 
la de Presupuestos vigente,f me-; 
diante estar declarado apto para el 
ascenso y can la antigüedad de 15 
del actual, en vacante producida por: 
separación de D. Jesús de Con Pé
rez, Inspector de segunda clase dei 
Cuerpo de Vigilancia en la provine 
cia de Madrid, con el sfieldo anual 
de 6.000 pesetas, a D. Miguel Cres
po Gato, que es Agente en la mismas 

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y demás ó feo* 
loa, Dios guarde a V. L muebla 
años. Madrid, 20 de Marzo de Í925>

p. o.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1918, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, m e - ' 
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con ¡la antigüedad de 14
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Bel actual, en vacante producida 
p o r separación de D. Luis Alcaide 
P ara , Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Zaragoza, 
#on el sueldo anuail de 5.00!0 pese- 
la s , a D. Babas Porras Porras, que 
jes aspirante de . prim era en la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) há 
tenido a bien nombrar, con arreglo al 
artículo 3.° de la ley de 27 de Febrero 
de 190*8, en armonía con la de Pre- 
supuestos vigente, mediante estar de
clarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de 14 del actual mes, en 
vacante producida por el de D. Sabas 
Porras Porras, Aspirante do primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, con el sueldo 
anual de 3.5010- pesetas, a D. Avelino 
García Rodríguez, que es Aspirante de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y dem&s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1925.
? P . D .,

El Director general,

' JO SE  G O N Z A L E Z
Ité&or Ordenador de Pagos de este Mi- 

aisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  ($. D. g.) 
fea tenido a bien disponer que cese el 
Mía 2 del próximo mes fte Abril, por 
«umplir la edad que determina *1 ar
tículo 5.° de la ley de 27 de Febrero 
de 1908, el Vigilante del Cuerpo de 

^Vigilancia en la provincia de Tarra
gona y destino en Tortosa D. F ran
cisco Burón Rodríguez, declarándole 
Jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 7 de Noviembre de 
1923 (G a c e t a s  9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a Y.. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
¿0 de Marzo de 1925

P . D .,
El Director general, .,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

F O M E N T O

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándome de regre

so en esta Corte, de mi viaje ofi
cial a Cuenca, Valencia y Albacete,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese Y. I. en el des
pacho ordinario de ‘los asuntos de 
este Ministerio, encargo que se le 
confirió por Real orden de 14 del 
actual.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1925.

EH Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor don José Vicente Arch'e, Sub
director de A gricultura y Mon

otes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia de Muros se halla vacante, por 
promoción de D. José Fuentes Ro
mero, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.°.del'Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Corüña por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 18 de Marzo de 1925.-—El 
Subsecretario, García-Goyena.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Jijona, provincia de Alicante, se abre 
concurso público, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y Real orden d,e 
14 de Enero de 1921, admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación d;e esté anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas, solicitudes podrán preverá-!

tarse en las Delegaciones de Hacien
da en toda's las provincias, o en esta 
Dirección general, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios cali
ficada si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, o de certifi- 
cación expedida por la respectiva Te
sorería si fuese o hubiere sido Re
caudador de zona, Arrendatario o Au
xiliar dél servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la de 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a satisfacción de las 
Autoridades económicas, s.in perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
solicitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 2,50 
por 100. ,

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 32.146,35 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pese
tas 64.(292,71 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes :

Aguas, Busot, Castalia, Ibi, Jijona, 
Ónil, Tibí y Torremanzanas.

Madrid, 20 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat,

 GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NI8TRACION

Habiendo padecido error el Ayunta
miento de Vera de Bidasoa (Navarra) 
al acordar la celebración de concurso 
para proveer en propiedad el cargo 
vacante de Secretario de la Corpora
ción, cuyo concurso fué anunciado en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , fecha 4 de Mar
zo último, a solicitud y por acuerdo 
del expresado Ayuntamiento, se de
clara nulo el referido concurso y sin 
efecto el citado anuncio.
, Madrid, 20 de Marzo de 1925.—El 

Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de La Puerta de Segu
ra (Jaén) comunica a esta Dirección' 
general que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Se
cretaría vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria, celebrada en 8 del 
mes de Marzo corriente, nombró Se
cretario en propiedad a D. Pío Gon
zález Polo, que lo es del Ayuntamien
to de Orcera, en la misma provincia* 

Madrid, 20 de Marzo" do 1925.—El 
Director general, Calvó Sotelo.

La Alcaldía de Membribe (León) 
comunicci a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretaría 
vacante del Ayuntamiento, el Pleno 
de dicha Corporación, en sesión e x - : 
traordinaria, celebrada en 26 de Fe
brero del año actual, nombró Secre-* 
tario en propiedad a D. Alberto Blan
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co Alonso, que lo es del Ayuntamiento 
de Albares de la Rivera, en la misma 
provincia.

Mádrid, 20 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por jubilación del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Huete (Cuenca), dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y  en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que a es-, 
tas Corporaciones otorga la Real o r
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
¡vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de tre in ta  días, 
el correspondiente concurso para cu
b rir  dicha'vacante, que, con arreglo a 
la  Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que 
ál solicitar tom ar parte en el con
curso desempeñen en propiedad otras 
Secretarias de la misma categoría do 
la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tram itación del concurso 
expresado a cuanto se dispone pora 
estos casos en la Real orden precita
da y a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de Empleados m uni
cipales.

Madrid, 20 dé Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por fallecimiento del que 
la  desempeñaba, la Secretaría do! 
Ayuntamiento de Aldeaseca de la 
Frontera  (Salamanca), dotada con 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamieno, hacien
do uso de la facultad alie a estas Cor
poraciones otorara la Real orden de Si- 
dé Noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de 
referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
b rir  dicha vacante, que, con arreglo a 
la Real orden citada, sólo podrá ser 
¡concursada por los Secretarios que 
Sal solicitar tomar parte en el con
curso desempeñen en propiedad otras 
Secretarías de la misma categoría de 
la  eme se intenta proveer, debiendo 
'ajustarse la tram itación del concurso 
expresado a cuanto se dispone para 
éstos, casos en la Real orden precita
da v a los artículos 22 y siguientes 
del Reglamento de Empleados m uni
cipales,

Madrid, 20 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

 FOMENTO

d i r e c c i o n  c e n t r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Vacantes dos plazas de Torreros do 

Faros, una en la señal de Sisargas (La 
Cloruña^ y otra en la suplencia dé Ge
rona; por haberse aumentado la dota
ción de dicho servicio por ord©n de 
31 de Enero último, r

Esta Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe del Servicio Central de Se
ñales marítim as, ha resuelto que la 
provisión de dichas plazas se haga por 
concurso, en la forma que determ ina 
la disposición 4.a de la Real orden de 
2 de Diciembre próximo pasado (Ga
ceta  del 12), concediendo un plazo de 
veinte días para la presentación de 
instancias, que empezará a contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Los aspirantes han de pertenecer al 
Cuerpo de Torceros de Faros y rem i
tirán  sus instancias por conducto de 
sus respectivos Jefes al Servicio Cen
tra l de Señales marítimas, acompa
ñando a ellas los documentos que acre
diten los méritos y servicios que cada 
concursante alegue.

Se considerarán méritos preferentes 
para ocupar la plaza de Sisargas el 
demostrar en alguna forma, el conoci
miento y manejo de motores de pe
tróleo o aceites pesados, y para la su
plencia de Gerona, el justificar de al
gún modo el conocimiento y manejo 
de centrales eléctricas con grupos pro
ductores de la energía, ya con motor 
de aceites pesados, de -petróleo o de 
gasolina.

Madrid, 20 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Faquineto.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DÉ CA
RRETERAS

Existiendo en el corriente ejercicio 
económico de 1924-25 las mismas cau
sas que motivaron la redacción de la 
B ear orden de 12 de Enero de 1921 
(G aceta  del 14) para el de 1920-21; 
de la Real orden de 3 de Febrero de 
1922 (G aceta del 5) para el de .1921-22; 
de la Real orden de 22 de Enero de 
•1923 (G aceta  d'el 27) para  el de 
1922-23; de la Real orden de 20 de 
Octubre de 1923 (Gaceta  del 27) para 
el de 1923-24, y de la Real orden de 8 
de Mayo de 1924 (Ga ceta  del 14) pará 
el ejercicio trim estral de 1924, otor
gando prórrogas generales a las con
tratas de conservación v reparación 
die carreteras que se celebraron du
rante los ejercicios económicos res
pectivos citados:

Considerando que a las causas men
cionadas-hay que agregar la de que, 
siendo varias las Jefaturas de Obras 
públicas que haciendo uso de la auto
rización que concede el artículo 18 
de la. lev de Presupuestos generales 
del Estado para 1924-25, aprobados 
por Pea] decreto-ley de 30 de Junio 
de 1924 (G a c e ta  del 1.° de Julio), han 
redactado los proyectos de conserva
ción de carreteras que forman el plan 
de las a subastar por ellas durante el 
actual ejercicio económico de 1924-25 
y publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id  
de 15 de Octubre último, de modo, 
que los acopios de piedra se han dé 
hacep por contrata y  su empleo en 
obra por administración, puede darse 
el caso dé que para el acopio de pie
dra que han dé efectuar los contratis
tas en este ejercicio económico hayari 
fijado aquéllas un plazo, teniendo ori 
cuenta el necesario pará la inversión 
pon adm inistración durante el mismo 
ejercicio, que resulte más 3orto aún 
¡que el fijado los años anteriores para

la prim era anualidad, en que tanto él 
acopio como el empleo se hicieron por, 
contrata, y que obligara en no pocos 
casos a tener que pedlir justificada
mente los contratistas prórrogas pará  
la ejecución de tales acopios, y ese 
caso es bien palpable en la Je fa tu ra  
d)e Obras públicas de Alicante, en que, 
según oficio de la misma de fecha 29 
de Noviembre de 1924, manifiesta que 
en los pliegos de condiciones particu
lares y económicas de los proyectos 
de conservación de carreteras para es
te ejercicio, que se hallaban en perío
do de subasta, se ha establecido qué. 
los acopios correspondientes a cadlá 
anualidad se term inarán por los con-* 
tratistas antes de 31 de Diciembre, 
con objeto de que quede a la Admi
nistración tiempo apropiado suficien
te para hacer la conversión en firme, 
de los mismos acopios, y pide se au
torice una prórroga de tres' meses, o 
sea hasta 31 de Marzo actual, para  la 
colocación de los acopios de la anua
lidad corriente, y otra general, como 
en años anteriores, para aquellos que 
ni aun en esa fecha puedan term inar
los, y que se contará a p a rtir  del final 
de la contrata:

Considerando que la misma causa 
anterior existe para algunas de las 
obras de reparación ordinaria de ca
rre teras de las subastadas y que pue
dan., subastarse durante el presente 
ejercicio económico de 1924-25, por 
haber algunas Jefaturas de Obras pú- 

, blicas hecha uso también de la auto
rización que concede el artículo 20 de 
la misma ley de Presupuestos, ¡re
dactando los correspondientes proyec
tos para hacer los acopios por con-, 
tra ta  y su empleo en obra por admi
nistración, y haberse fijado en los 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas para su contrata el plazo 
para  ejecutar los acopios de piedra 
hasta 3.1 de Marzo de cada una de las 
anualidades que cada uno comprenda: 

Considerando que la prim era subas
ta de todas las obras que forman el 
plan d¡e las de reparación ordinaria 
de carreteras, aprobado por Real or
den de 11 de Diciembre de 1924 (Ga
ceta  del 21), se ha terminado el 26 
de Febrero último, y  que la segunda 
subasta de todas las desiertas se ce
lebrará los días 18 y 31 del actual 
mes de Marzo, y posteriormente se ha 
de celebrar la prim era subasta, y la 
segunda si ha lugar, de ‘ las obras qué 
que comprendan los proyectos que 
sean redactados para la aplicación dé 
las bajas obtenidas en aquella p r i
m era y las que se obtengan en la se-; f 
gunda prim eram ente citada: ; .

■Considerando que de las obras d i  
reparación de carreteras con flrmeé 
especiales que comprenden el plan de 
las mismas, aprobado por Real ordeií 
de 10 de Noviembre de 1924 (Gaceta  
del 2 de Diciembre)» se celebró en 8 
y 20 de Enero último la  prim era su-: ¿ 
basta de las que se han de hacer por, 
este sistema, y el 14 del corriente sé 
ha verificado el concurso de las dé 
firmes especiales con hormigón de ce- ¡ 
mentó, y el 21 de este mes se ha dé . 
celebrar el de las de firmes especia- ' 
les Mac-Adam asfáltico, habiéndose 
reservado, según los anuncios de taleé 
concursos, la Administración el dere- . 
cho de en dos meses resolver lo q u é . 
considere más conveniente sobre la» -



1490  2 1  Marzo 1925  Gaceta de Madrid.- Núm.  80
proposiciones presentadas para ellos, 
y  la segunda subasta de las desiertas 
le  realizará el 18 de este mes,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien conceder, sin necesidad de 
jprevia petición ni tram itación al
guna, a todas las contratas de obras 
Be conservación de carre teras que 
’$e hayan celebrado o se celebren 
ju ra n te  el ejercicio económico de 
4924-25, por Las Jefa tu ras de Obras 
jpúblicas, a todas las de reparación 
$e carre te ras con firme ordinario y 
firmes especiales y a ios concursos 
Se estas últim as celebrados y que 
fse ce/lebren en la Dirección gene
ra l de Obras públicas durante el 

, Jnismo ejercicio conómico y eo- 
; ^respondiente a los planes de todas 

'ellas vigentes para él y de los pro
yectos que de ellas se aprueben pa- 
-ta aplicación de las bajas respec- 
Itivas, una prórroga general al pía- 
20 to tal de ejecución de las obras

(>or un núm ero de m eses-;igual a 
os que de este ejercicio-de 1924-25 
|) recodan al en que se baya publi

cado o se publique la adjudicación 
[definitiva en el Boletín Oficial üe 
Ja provincia o en la Gaceta! de Ma- 

'Jdrid, según se trate de obras de 
^conservación o de reparación de ca
r re te ra s  ordinaria o con firmes es
peciales, siendo por tanto de un 

: Jtño.si aquélla fuese publicada den
tro  del ejercicio 1925-26 y enten- 

: Siéndose que aquella prórroga se 
^refiere sólo a la cantidad de obra 
^  ejecutar en la rim era anualidad 
i fijada para el presente ejercicio 
''económico de 1924-25 y no se con
fia rá  a continuación de la fecha del 
, jinismo que se fije en el pliego de 
.condiciones para term inar aquélla,

; 'sino que se trasladará  al final de la 
pontrata, sea  por subasta o con

curso ', a p artir  de la fecha en que, 
.'Según el citado pliego de condicio-

fes particu lares y económicas, de- 
ían quedar term inadas todas las 
¡Obras, conservando la obligación de 

[ejecutar en ca°da uno de los res
tan tes  ejercicios fijados para  la 
[contrata, obra p o r  valor n 0 m enor 
$el im porte que se fije en dicho 
pliego, apilicándose en caso contra
rio , por no habré se solicitado p ró
rro g a  o haber sido ésta denegada, 
jla penalidad que se determ ina en

{ps pliegos de condiciones particu- 
ares y  económicas y en el vigen-: 
|e  de condiciones generales para 

la  contratación de las obras públi
cas.

Lo que de Real orden comunica- 
; üa por el señor Subsecretario ea- 

'¿ár^ado del despacho da este Minis- 
lerio  participo a V. S. para su cono-

§ meato y  efectos procedentes. Dios 
arde a Y. S. muchas años. Madrid, 
de Marzo de 1925.—El Director ge- 

; feerai, P. A., Apolinario.
5 peñones Ordenador de Pagos por 
i . obligaciones de este Ministerio,
*. Jefe del Negociado de ContabiM- 

dad del mismo e Ingenieros Je- 
l fes de Obras públicas de las p-ro- 

■ f vincias.

 Visto el resultado obtenido en la 
f subasta de las obras .de reparación, de 
■■explanación y firme de los kilómetros

1 al 10 de la carretera de Zamora a 
Fuentesaúco, provincia de Zamora, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Fernán
dez Blanco, vecino de Zamora, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 115.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
134.093,39, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante" el Notario que 
designe el Decano del Colegió Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de ía publicación 
m  la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8: muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
F&qumelo. . - .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g é ii i e r  o Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora, y adjudicatario D. Jasé Fer
nández Blanco, vecino de Zamora.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
expían ación y firme de los kilómetros 
7 al 26 de la carretera de Valparaíso 
a Alaejos, provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Gil 
Alaejos, vecino de Salamanca/que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego do. condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 172,000 pesetas, siendo 
el presupuesto dé contrata de pesetas 
193.038,27, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  dé le presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para sú co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario D. Angel Gil 
Alaejos, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en ía 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
143 al 148 de la carretera de Logroño 
a Zaragoza, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fulgencio 
Andaluz López, vecino de Alhama de 
Aragón, provincia de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata x>or la cantidad de 93.979 pese

tas, siendo el presupuesto dé contrata’ 
de 103.036,55 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspom 
diente escritura dé contrata ante eí 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro dol 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
d e 'la  publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 da 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador, de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Zara
goza y adjudicatario D. Fulgencio 
Andaluz López, vecino de AMiama 
de Aragón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y : firme de los kilóme
tros 149 al 157 de la carretera de Lo
groño a Zaragoza, provincia de Zara
goza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eí ser
vicio al mejor postor, D. José Gías 
Bayona, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contraía por 
la cantidad de 142.000 pesetas, si enrío 
el presupuesto de contrata de pese
tas 169.848,10, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha da la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe* 
breto de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de esta 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Zara
goza y adjudicatario D. José Gías 

Bayona, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en IÁ 
subasta de las obras de pintura del 

puente sobre el Ebro, kilómetro 324, 
kilómetros I a 3 de Madrid a Fran
cia, provincia dé Zaragoza,

E sta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor postor, D. Juan Pablo 
San Bueno, vecino de Santa María de 
Huerta, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la 'cantidad de 
63.490 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 79.5194.8 pesetas, te- 
nieadcT el adjudicatario»;qn4, otorgar la 
correspondientes escritura de" con
trata ante e lN o ta r io  que designe, 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a



Gaceta de Madrid.- Núm.  80  21 Marzo 1925  1491

contar de la fecha de la publicación 
¡en la Gaceta de la pres ente res oí u- 
¡bión. ■

,Lo .qué comunico a V. s. para suí 
(conoeimiento y efectos. Dios guarde a 
EV. & muchos años.- Madrid, 20 de Fe
brero de 1925,— El Director general, 
¡Faqumeto;
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas ele la provincia dé Zarago- 

[ za y  adjudicatario D. Juan Pablo
f  Sanz Bueno, vecino de Saatá María
) rife Huerta (Soria).

; V isto ep resultado obtenido en la
Subasta dé las obras de reparación, de 
[explanación y firme de los kilómetros 
jlñ a í2 4  dé la carreteril de Tuera a 
p u r i lo  de Gáilego, provincia de Za~. 
iragoza, .
_ -Esta Dirección general ha tenido a 
íbien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Pablo 
[Sauz Bueno, vecino de Santa María de 
[Huerta, provincia de Soria, que se 
[compromete a ejecutarlo con sujeción 
W proyecto y en ios plazos designados 
[en el pliego de condiciones. particula
res y económicas de esta contraía por 
la  cantidad de 145.800 pesetas, siendo 
Jef presupuesto de contraía de pesetas 
(167.279, teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la correspondiente escritura 
[dé contrata ante é l Notario que desig- 
(hé el Decano del Colegio Notarial de 
[Madrid dentro del plazo de un mes, a 
fcen¿tar de la fecha de la publieación en 
Ja Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co~ 
pocimiento y efectos. Dios guarde a 
(V. S. muchos anos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1925. —  El Director general, 
OFaquineto.
generes Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I  n g e n i e r o Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Pablo Sanz Bueno, vecino de Santa 
María de Huerta (Soria).

"Visto el resultado obtenido en la 
pubasta de las obras de reparación, de 
¡explanación y ñrme de los kilómetros 
f75 al 82 de la carretera de Cariñena a' 
yEsoatrón, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
jbien adjudicar definitivamente- el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Calvo 
Malíeu, vecino de Alcorisa, provincia 
¡de Teruel, que se compromete a eje-

Íutarló con sujeción al proyecto y  en 
os plazos designados en el pliego de 

fcondiciones particulares y  económicas 
pe esta /contrata por la cantidad de 
(46.300 pesetas, siendo el presupuesto 

/pe contrata de 57.401,60 pesetas, te- 
¡hiendo el adjudicatario que otorgar Ja 

* ¡correspondiente escritura de contrata 
ríante el Notario que designe el Decano 
••Bel Colegio Notarial de Madrid dentro

f el plazo de un mes, a contar de la fe - 
ha de la publicación en ¡la Gaceta 
i. Be la presente resolución.

X  Lo que comunico a V. S. para su eo~ 
/ Cocimiento y efectos. Dios guarde $ 
4: V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe

brero de 1925. —  El Director general, 
Faquineto.
Señores. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, IncrVn í e r o  Jefe de 
Obras públicas de ía provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Calvo Malleu, vecino de.. Alcorisa 
(Teruel)* ¡ ,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación, y firme de los-kilómetros 
46 a! 61 de la carretera de Galíur a 
Sangüesa, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Pascual Pra- 
dilla Noyar vecino de Tuera, provincia 
de- * Zaragoza, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la cantidad 
de 151.999 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 185.471,45 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la -.correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de (a presente resolución.

,Le  que comunico a V. S. para.su co
nocimiento y efectos; Dios guarde a 
V, B. muchas años. Madrid, 29 de Fe
brero de 4925. —  El Director general, 
FaqumeiOv
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Pascual 
Pradilla Noya, vecino de Tuera (Za
ragoza).

Visto el. resudado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y ñrme de los kilómetros 
¿2 al 89 de la carretera de Zaragoza 
a Teruel, provincia de Zaragoza^

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Lorda 
Tena, vecino de Lécera, provincia do 
Zaragoza, que se compromete e ejecu
tarlo con sujeción at proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 52.9-98, siendo el presupuesto de 
contrata de 76.532,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.
• Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y  efectos, Dios guarde $ 
V. S. muchos años, Madrid, 20 de Fe
brero de 1925.— El Director general, 
Faquineto,
Señores Ordenador Be Pagos’ Be esta 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
[Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y  adjudicatario D. José 
Lorda Tena, .vecino d3 Zaragoza,

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 57 al 69 de Ha carretera de 
Zaragoza a Teruel, provincia dé 
Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido' 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan 
Calvo Malleu, vecino de A lco risa ,; 
provincia de Teruel, que se com pro-, 
mete a ejecutarlo con. sujeción al" 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu-> 
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 121.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con- ■ 
trata de 146.620,68 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar fia 
correspondiente escritura de con-" 
trata ante el Notario que designé ; 
el Decano del Colegio Notarial! de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G ac e t a  de la presente re
solución. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925— El D irector 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé es

le í Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad^ Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Ha provincia 

/de Zaragoza y  adjudicatario don 
Juan Calvo Malleu, vecino de Ata 
corisa (Teru el).

Visto é l resultado obtenido en la! 
subasta de las obras de reparación/ 
de explanación y firme de los k iló -í 
metros 1 al 6 de la carretera de ’ 
Maella a Fraga/ Sección He M equ i-' 
nenza a Fraga, provincia de Zara
goza, - í

Esta Dirección general ha tenido / 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Pedro • 
Sanz Bueno, vecino de Muel, pro- < 
vincia de Zaragoza, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al ; 
proyecto y  en los plazos designados ’ 
en e¡l pliego de condiciones particu- , 
lares y  económicas de esta contrae ; 
ta, por la cantidad de 47,0'0I0 p ese -; 
tas, siendo el presupuesto de con -1 
trata de 58.738,25 pesetas, tenien-/ 
do eH adjudicatario que otorgar la/ 
correspondiente escritura de con
trata ante eí Notario' que designé' 
e l Decano del Colegió Notariail dé; 
Madrid, dentro del plazo de un ir#s,/ 
a contar de la fecha de la pública- í 
fcion en la Gaceta de Jé présente ré-G 
solución. f __ /

Lo  qué comunicó á S. para sljk 
Conocimiento y  efectos. Dios guat^l 
de a V. S. ínüchos años. Madrid, 20! 
de Febrero de 1925.— E l P lre c to íl 
general, FaBuinetó. . i
Señores Ordenador dé Pagos 3é 

te Ministerio, Jefe del Negociadój 
de Contabilidad, Ingeniero Jefé- 
de Obras públicas de Ha nrovincíC  
de Zaragoza y adjudicatario' doí|¡ 
Pedro. Sanz Bueno, vecino/ déj 
Muel (Zaragoza ), -• ' j



1492 21 Marzo 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 80

 CAMINOS VECINALES

' M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec- 

I J&ión general, ha tenido a bien aprobar 
! &¡s expedientes instruidos a instan
cias de los Ayuntamientos que se in 
dican a continuación, para  la decla
ración de utilidad pública de los ca- 
pninos y puente que se mencionan 

Ayuntamiento de Fonsagrada. Un 
Camino vecinal que, partiendo de la 
ca rre tera  de Lugo a Fonsagrada, en 
$ 1 pueblo de Paradavella, vaya a en
lazar en Moreiras con otro que parte  

la villa de Meira.
Ayuntamiento de Puebla de Brollóri. 

Un camino vecinal que arranque del 
que se halla en en construcción de 
Puebla a Ponteciña, vaya a empalmar 
en la carretera de Quiroga a Campos 
de Vila en el sitio de Ctiá de Triera.

Ayuntamiento de Samos. Un cami
no vecinal que, partiendo de la carre
te ra  de la estación de Sarria  a P ie- 
drafita de Cebrero, trozo prim ero de 
Ja sección de Samos a Triacastelo, al 
pueblo de Lam pazos y punto de B ra- 
fia, con un ram al a los pueblos de 
¡fíuadrid, Santa Marina y Carqueije-

ta, hasta el lím ite de la parroquia de 
. ouzareJa.

Ayuntamiento de Samos. Un cami
no vecinal que, partiendo de Samos 
ja r re te ra  do Sames a Piedrafita del 
0ebrero, pase al lugar del Mesón de 
San Mamed do Conto, en cuyo punto 
fea de bifurcarse, continuando un r a 
mal a los pueblos de Sarnos, Rosuelle 
y  Estragiz,* hasta el pueblo de Pihtín , 
A em palm ar con el camino pecinal que

de este últim o conduce a la villa de 
Sarria; continuando el otro ram al 
desde el expresado punto de b ifurca
ción por los pueblos de Lonredo, Cas
tro y  San Gil de Carvallo, hasta el 
lím ite del Ayuntamiento de T riacas- 
telo.

Ayuntamiento de Fonsagrada. Un 
camino vecinal que, partiendo de 
pueblo de Mesón Novo, kilómetro 12, 
hectómetro 6 de la carretera de Fon- 
sagrada a la Garganta, vaya a enla
zar en San Martín de Robledo con la 
carretera  de Fonsagrada a Vega de 
Ribadeo; y de no ser posible el enlace 
con esta carretera, que vaya a em
palm ar con el camino de herradura 
que va desde Trovo a Vega de Lo
gares.

Ayuntamiento de Fonsagrada. Un 
camino vecinal que, partiendo de la 
plaza de Fonsagrada, term ine en el 
barrio  titulado de Entrambasagua^;

Ayuntamiento Bóveda. Un camino 
vecinal que, partiendo del kilóm etro 
2 de la carre tera  de Bóveda al Ineio, 
vaya al lím ite del térm ino municipal, 
pasando por los pueblos de Guntín, 
Souto, Rivaspequeña y Chórente.

Ayuntamiento de Abadín. Un puen
te sobre el río Pórtela, punto deno
minado Porto de Arriba, en el cam i- 
no que va a la iglesia de Castroma- 
yor, parroquia del mismo nombre.

Ayuntamiento de Abadín. Un cam i
no vecinal que, partiendo de la carre
tera  de Rozas a Gaztam, en la parro 
quia de las Goas, atravesando la pa
rroquia de Candía, yaya a em palm ar 
en la de Villaílba a Oviedo, en el ki-. 
lómetro 15.

Lo que de Real orden comunicada' 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzp 
de 1925.—El Director general, FáquP 
neto. j
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo. ■ • <

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose cori lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de dos caminos ve
nales: uno que partiendo de la ter
minación de la calle de la Laguna do 
Casillas de Coria y pasando por laé 
vegas de Algodor y huerta  de Vega;r 
Ruiz, vaya a enlazar en la ciudad dé ' 
Coria con la caretera de Puente d ^ ' 
Guadancil a Ciudad Rodrigo, en el k i -  t 
lómetro 3*0; y otro que, partiendo del ? 
kilóm etro‘19 de la carretera de P uen - 1 
te de Guadancil a Ciudad Rodrigo,- 
pase por Holguera a enlazar con el 
cam ino, vecinal en construcción entré 
Ríolobos y la carretera de Salamanca j 
a Cáceres, promovidos por los A yun- ’ 
tamientos de Casillas de Coria y H ol- ’ 
güera, respectivamente. M

Lo que de Real orden comunicada! 
digo a V. S. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo! 
de 1925.—El D irector general, Faqui* 
neto.
Señor Gobernador civil dé la provin

cia de Cáceres. J


